
ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DÍA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES 

Del diputado Ángel II Alanís Pedraza, del PRD, por la que solicita el retiro de la
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal y a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que diseñe y ejecute programas pa-
ra la protección, conservación y restructuración a la infraestructura deportiva, así
como diseñe y ejecute programas en materia deportiva para el próximo año 2017. 

Se tiene por retirada, actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, participa:

El diputado Jesús Salvador Valencia Guzmán, del PRD, para referirse a los acon-
tecimientos ocurridos en la casa hogar del DIF de Guerrero, el pasado domingo 6
de noviembre de este año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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La diputada Cecilia Guadalupe Soto González, del PRD, para referirse a los di-
chos misóginos del licenciado Juan Manuel Sánchez Macías, presidente de la Sa-
la Regional de Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

El diputado Vitalico Cándido Coheto Martínez, del PRI, para solicitar un minuto
de silencio en memoria del sociólogo mexicano Rodolfo Stavenhagen. . . . . . . . 

La diputada Yulma Rocha Aguilar, del PRI, para referirse a los dichos misóginos
del licenciado Juan Manuel Sánchez Macías, presidente de la Sala Regional de
Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. . . . . . . . . . . . 

El diputado Cesar Alejandro Domínguez Domínguez, del PRI, para referirse a la
aportación de un millón de dólares a la campaña de Donald Trump por parte de la
ciudadana Alejandra de la Vega, directora de Economía e Innovación del gobier-
no del estado de Chihuahua. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

De la Cámara de Senadores, por la que remite cuarenta y seis proposiciones con
puntos de acuerdo por las que solicita a la Cámara de Diputados para que, en el
proceso de análisis, discusión, y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para 2017, considere y destine recursos para varios rubros, suscritas por
senadores de diversos grupos parlamentarios. Se remite a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MINUTAS

LEY GENERAL DE VÍCTIMAS

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de
Víctimas. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen y a la Comisión de
Derechos Humanos, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS 
DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTEC-
CIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General
para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en materia de trata de personas y
para la protección y asistencia a las víctimas de estos delitos, que devuelve para
los efectos de la fracción E del artículo 72 constitucional. Se remite a las Comi-
siones Unidas de Justicia y de Derechos Humanos, para dictamen. . . . . . . . . . . . 
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VOLUMEN  II

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTÁMENES DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL DE SALUD

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Salud, con proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo 125 Bis a la Ley
General de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de las Personas Adul-
tas Mayores, en materia de accesibilidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, la diputada Rosa Alba Ramírez Nachis, de MC, para referirse a los
dichos misóginos del licenciado Juan Manuel Sánchez Macías, presidente de la
Sala Regional de Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

A discusión el dictamen de la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, hace uso de la voz:

La diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, hace uso de la palabra:

La diputada Ana Guadalupe Perea Santos, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Angélica Reyes Ávila, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Concepción Villa González, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Jorgina Gaxiola Lezama, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Maricela Contreras Julián, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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La diputada Patricia García García, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada María Soledad Sandoval Martínez, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Mirza Flores Gómez, de MC, para presentar una propuesta de modi-
ficación al artículo 62 del proyecto de decreto. Se acepta y se incorpora al dicta-
men. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia. Pasa al Senado de la Republica, para sus efec-
tos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

De la Junta de Coordinación Política, en relación a la integración de las comisio-
nes especiales, cambios de integrantes y juntas directivas. Aprobado, comuníque-
se. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

A discusión el dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 127 de la
Ley General de Vida Silvestre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la posición de su grupo parlamentario, participa:

El diputado Gonzalo Guízar Valladares, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Mariano Lara Salazar, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Mirza Flores Gómez, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Patricia Elena Aceves Pastrana, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada María Ávila Serna, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Juan Fernando Rubio Quiroz, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado José Teodoro Barraza López, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada María del Carmen Pinete Vargas, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Juan Romero Tenorio, de Morena, para presentar propuesta de modi-
ficación al artículo 127 del proyecto de decreto. Se desecha la propuesta. . . . . . . 
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Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forma y adiciona el artículo 127 de la Ley General de Vida Silvestre. Pasa al Eje-
cutivo federal, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

A discusión el dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 150, 155
y 189 del Reglamento de la Cámara de Diputados, en materia de convocatoria a
comisión a diputadas y diputados promoventes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, participa:

El diputado Santiago Torreblanca Engell, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, interviene:

La diputado Norma Edith Martínez Guzmán, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Macedonio Salomón Tamez Guajardo, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Rogerio Castro Vázquez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado José Alberto Couttolenc Buentello, del PVEM.. . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Omar Ortega Álvarez, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada María Verónica Agundis Estrada, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Salomón Majul González, del PRI.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 150, 155 y 189 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
en materia de convocatoria a comisión a diputadas y diputados promoventes. Pu-
blíquese en el Diario Oficial de la Federación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROPOSICIONES DE URGENTE U OBVIA RESOLUCIÓN

INVESTIGAR LA DESAPARICIÓN DE DON MANUEL SERRANO VALLEJO

La diputada Maricela Serrano Hernández, a nombre propio y de diversos dipu-
tados integrantes de diversos grupos parlamentarios, presenta la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta a la PGR y a la Fiscalía Especializada en
Búsqueda de Personas Desaparecidas, a fin de investigar la desaparición de don
Manuel Serrano Vallejo. Se considera de urgente resolución.. . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la posición de su grupo parlamentario, hace uso de la voz:

El diputado Juan Manuel Celis Aguirre, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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La diputada Ana Leticia Carrera Hernández, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Ulises Ramírez Núñez, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INVESTIGAR LA CONDUCTA PRESUMIBLEMENTE CONSTITUTIVA DE
DELITOS POR HECHOS DE CORRUPCIÓN, ABUSO DE AUTORIDAD,
TRÁFICO DE INFLUENCIAS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE LA
JUSTICIA Y LOS QUE RESULTEN, POR EL MAGISTRADO LUIS CARLOS
VEGA PÁMANES, PRESIDENTE DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA
DEL ESTADO DE JALISCO

El diputado José Clemente Castañeda Hoeflich, a nombre propio y de los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presenta la
proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta la PGR, a investigar la
conducta presumiblemente constitutiva de delitos por hechos de corrupción, abu-
so de autoridad, tráfico de influencias, contra la administración de la justicia y los
que resulten, por el magistrado Luis Carlos Vega Pámanes, presidente del Supre-
mo Tribunal de Justicia del estado de Jalisco, y a su vez se le exhorta a que pre-
sente su renuncia con carácter de irrevocable. Se considera de urgente resolución.

Para referirse a la proposición, interviene:

La diputada Norma Edith Martínez Guzmán, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Alfredo Basurto Román, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Arturo Santana Alfaro, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

El diputado Daniel Torres Cantú, a nombre propio y del diputado César Octavio
Camacho Quiroz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. Se remite
a la Comisión de Transportes, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN III

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

El diputado Juan Pablo Piña Kurczyn, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo
151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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PRONUCIAMIENTO DE LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

La diputada Gloria Himelda Félix Niebla, presidenta de la Mesa Directiva para re-
ferirse al “Día Mundial del Urbanista”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Francisco Xavier Nava Palacios, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de revocación de mandato. Se remite a la
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

El diputado Daniel Ordoñez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud. Se turna a la Co-
misión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

El diputado Daniel Ordoñez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma los artículos 380 y 394 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales. Se remite a la Comisión de Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TURISMO

La diputada Evelyng Soraya Flores Carranza, a nombre propio y de los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 3o.,
16, 36 Bis y 36 Ter de la Ley General de Turismo. Se turna a la Comisión de Tu-
rismo, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARÁ EL FONDO DE
APOYO SOCIAL PARA EX TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS

La diputada Modesta Fuentes Alonso, a nombre propio y de diversos diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario de Morena, presenta la iniciativa con proyecto
de decreto que adiciona el artículo 6 de la Ley que crea el Fideicomiso que Ad-
ministrará el Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexica-
nos. Se remite a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

El diputado Carlos Lomelí Bolaños, a nombre propio y de los diputados Elías
Octavio Iñiguez Mejía, Ma. Victoria Mercado Sánchez, Rosa Alba Ramírez Na-
chis y German Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo
3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y reforma di-
versas disposiciones de la Ley General de Educación. La propuesta de reforma
del artículo 3o., se remite a la Comisión de Puntos Constitucionales, y en lo que
refiere a las diversas disposiciones de la Ley General de Educación. Se turna a la
Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, para dictamen. . . . . . . . 

LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE 
BIENES DEL SECTOR PÚBLICO

La diputada Melissa Torres Sandoval, del Grupo Parlamentario de Partido En-
cuentro Social, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artí-
culo 31 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sec-
tor Público. Se remite a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY DE SEGURIDAD INTERIOR

La diputada Martha Sofía Tamayo Morales, a nombre propio y del diputado César
Octavio Camacho Quiroz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley de
Seguridad Interior. Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen y a las
Comisiones Seguridad Pública y de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

ACUERDO DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

De la Junta de Coordinación Política, por el que definen las reglas para la discu-
sión y votación del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2017. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

La diputada Karina Padilla Avila, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los
artículos 50 y 59 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. Se remite a la
Comisión de Deporte, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE

La diputada Erika Irazema Briones Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 12, 22 y 120 de la Ley General de Desarrollo Forestal Susten-
table. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS 
DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTEC-
CIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS

La diputada Sara Paola Galico Félix Díaz, a nombre propio y de los diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de
estos Delitos. Se remite a las Comisiones Unidas de Justicia y de Derechos Hu-
manos, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La diputada Norma Xochitl Hernández Colín, del Grupo Parlamentario de Morena,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo
194 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD

El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma di-
versas disposiciones de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Dis-
capacidad. Se remite a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD  DE DICTÁMENES DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Cambio Climático, con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción II del
artículo 29 de la Ley General de Cambio Climático. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACUERDO DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

De la Junta de Coordinación Política, por la que la Cámara de Diputados del Hono-
rable Congreso de la Unión, rechaza de manera enérgica las declaraciones del pre-
sidente de la Sala Regional de Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de
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la Federación, Juan Manuel Sánchez Macías, quien con sus expresiones, ejerce
violencia política hacia las mujeres. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

La presidenta Gloria Himelda Félix Niebla, informa que en términos de lo dis-
puesto por los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Diputados, las
proposiciones y las iniciativas que no se presentaron en tribuna serán turnadas a
las comisiones que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamenta-
ria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EFEMÉRIDE

NATALICIO DE SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ

De la diputada Angie Denisse Hauffen Torres, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, se recibión efeméride con motivo del 12 de noviembre, natali-
cio de Sor Juana Inés de la Cruz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN. 

VOTACIONES 

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones de los dictámenes: 

De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia, con la modificación propuesta por la diputada
Mirza Flores Gómez y aceptada por la asamblea (en lo general y en lo particular).

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de de-
creto por el que se reforma y adiciona el artículo 127 de la Ley General de Vida
Silvestre (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos 150, 155 y 189 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, en materia de convocatoria a comisión a dipu-
tadas y diputados promoventes (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . 
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432

438
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APÉNDICE 

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que le corresponde a las iniciativas con proyecto de de-
creto y a las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del
martes 8 de noviembre de 2016, de conformidad con los artículos 100, numeral 1,
y 102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
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Presidencia de la diputada 
Sharon María Teresa Cuenca Ayala

ASISTENCIA

La Presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: Pido a la Secretaría haga del conocimiento de esta
Presidencia el resultado del cómputo de asistencia de dipu-
tadas y diputados.

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Se informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 254 diputadas y diputados, por lo tanto, diputada
presidenta, hay quórum.

La Presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala (a las 11:33 horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DÍA

La Presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa
la lectura al orden del día.

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si se dispensa la lectura al or-
den del día. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñora presidenta, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura.

«Primer periodo de sesiones ordinarias del segundo año de
ejercicio de la LXIII Legislatura.

Orden del día 

Martes 8 de noviembre de 2016

Lectura del acta de la sesión anterior

Comunicaciones oficiales

Del diputado Ángel II Alanis Pedraza

Solicita el retiro de una proposición.

De la Cámara de Senadores

Remite cuarenta y seis proposiciones con puntos de acuer-
do por las que solicita a la Cámara de Diputados para que,
en el proceso de análisis, discusión, y aprobación del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para 2017, considere
y destine recursos para varios rubros, suscritas por senado-
res de diversos grupos parlamentarios.

Minutas

Con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Víc-
timas.

Con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley General para
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de
Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las
Víctimas de estos Delitos, que devuelve para los efectos de
la Fracción E del artículo 72 Constitucional.

Acuerdos de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política

Declaratoria de publicidad

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se adiciona un artículo 125 Bis a la Ley General de Sa-
lud.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley de los Derechos de las Per-
sonas Adultas Mayores, en materia de accesibilidad.

Dictámenes a discusión de leyes o decretos

De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el
artículo 127 de la Ley General de Vida Silvestre.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto por el que se refor-
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man los artículos 150, 155 y 189 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, en materia de convocatoria a comisión
a diputadas y diputados promoventes.

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto
de decreto por el que se adicionan y reforman diversas dis-
posiciones de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de mecanismos alternativos de
solución de controversias, mejora regulatoria, justicia cívi-
ca e itinerante y registro civil.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrati-
vo, y al Código Fiscal de la Federación.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 153 y 154; y se deroga el 151
del Código Penal Federal.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción VI del artículo 15 de la Ley Fe-
deral de Defensoría Pública.

Proposiciones de urgente u obvia resolución

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la PGR y a la
Fiscalía Especializada en Búsqueda de Personas Desapare-
cidas, a fin de investigar la desaparición de Don Manuel
Serrano Vallejo, suscrita por diputados Integrantes de di-
versos Grupos Parlamentarios.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta la PGR, a in-
vestigar la conducta presumiblemente constitutiva de deli-
tos por hechos de corrupción, abuso de autoridad, tráfico
de influencias, contra la administración de la justicia y los
que resulten, por el Magistrado Luis Carlos Vega Pámanes,
Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del estado de
Jalisco, y a su vez se le exhorta a que presente su renuncia
con carácter de irrevocable, suscrita por diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano.

Con punto de acuerdo por el que se solicita diversos apo-
yos para la atención por los daños causados por las inten-
sas lluvias ocurridas en el estado de Tamaulipas, a cargo de
la diputada Elva Lidia Valles Olvera, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Iniciativas

Que reforma el artículo 69 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Claudia Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a
cargo del diputado Evelio Plata Inzunza, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 110 de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo del
diputado Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que adiciona los artículos 9o. de la Ley General de Cultu-
ra Física y Deporte, y 7o. de la Ley General de Salud, a car-
go de la diputada Isaura Ivanova Pool Pech, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma los artículos 40 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal y 15-C y 540 de la Ley Fede-
ral del Trabajo, a cargo de la diputada Isaura Ivanova Pool
Pech, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que reforma los artículos 56, 57, 58 y 59 de la Ley Gene-
ral de Educación y 21 de la Ley Reglamentaria del artícu-
lo 5o. Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesio-
nes en el Distrito Federal, a cargo de la diputada Isaura
Ivanova Pool Pech, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona los artículos 46 de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y
61-Bis y 66-Bis de la Ley General de Salud, a cargo de la
diputada Lucia Virginia Meza Guzmán, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 51 de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo de la diputada Lucia Virginia Meza Guz-
mán, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

Que adiciona el artículo 105 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado David
Jiménez Rumbo, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.



Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que expide la Ley General de Propaganda Gubernamental
y Comunicación Social Reglamentaria del artículo 134 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
y se adiciona el artículo 1o. de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas de la Federación, a cargo de la dipu-
tada Isaura Ivanova Pool Pech, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

Que adiciona el artículo 113 de la Ley sobre el Contrato de
Seguro, a cargo del diputado Christian Joaquín Sánchez
Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Óscar Valencia García, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable, de la Ley Fe-
deral de Responsabilidad Ambiental, de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y del Có-
digo Penal Federal, a cargo del diputado Juan Antonio Ix-
tlahuac Orihuela, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma el artículo 67 de la Ley Federal de Procedi-
miento Contencioso Administrativo, a cargo de la diputada
Evelyn Parra Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 16 de la Ley General para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad, a cargo de la dipu-
tada Kathia María Bolio Pinelo, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 170 de la Ley Federal
del Trabajo y 28 de la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Ar-
tículo 123 Constitucional, a cargo de la diputada Alma Ca-
rolina Viggiano Austria, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 1o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ben-

jamín Medrano Quezada, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 52 de la Ley de Aviación Civil, a
cargo del diputado Francisco Saracho Navarro, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 33 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Gianni Raúl Ramírez Ocampo,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Nacional de Procedimientos Penales, suscrita de la dipu-
tada Mariana Benítez Tiburcio y César Camacho Quiroz,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que reforma el artículo 43 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Santiago Torreblanca Engell, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos,
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión
y de la Ley Federal de Competencia Económica, a cargo
del diputado Rafael Hernández Soriano, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 366 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Santiago Torre-
blanca Engell, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma los artículos 51 y 73 de la Ley General de Par-
tidos Políticos, suscrita por las diputadas Laura Nereida
Plascencia Pacheco y Erika Araceli Rodríguez Hernández,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que reforma los artículos 46, 49 y 50 de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, sus-
crita por las diputadas Laura Nereida Plascencia Pacheco y
Erika Araceli Rodríguez Hernández, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, suscri-
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ta por las diputadas Laura Nereida Plascencia Pacheco y
Erika Araceli Rodríguez Hernández, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 47 de la Ley del Instituto del Fon-
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a cargo
del diputado Christian Joaquín Sánchez Sánchez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Juan
Carlos Ruiz García, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma el artículo 139 de la Ley de la Industria Eléc-
trica, a cargo del diputado Efraín Arellano Núñez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 150 y 154 Bis a la Ley
del Seguro Social, suscrita por el diputado César Alejandro
Domínguez Domínguez y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 2o., 22 y 67 de la Ley General de
Sociedades Cooperativas, a cargo del diputado Francisco
Martínez Neri, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Que adiciona el artículo 149 Quáter del Código Penal Fe-
deral, a cargo del diputado David Jiménez Rumbo, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

Que reforma y adiciona los artículos 187 Bis y 420 de la
Ley General de Salud, a cargo del diputado David Jiménez
Rumbo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que adiciona los artículos 21 y 42 de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada Lluvia Flores Sonduk,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.

Que expide la Ley de la Agencia Mexicana del Servicio de
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agrícola, Pecuaria, Agrofo-
restal, Pesquera y Acuícola, y reforma los artículos 92, 93,
94 y 96 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, a cargo
del diputado Evelio Plata Inzunza, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 23, 26 y 30 de la Ley
Agraria, a cargo de la diputada Ruth Noemí Tiscareño
Agoitia, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Guadalupe
González Suástegui, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 5o. de la Ley de Asis-
tencia Social, a cargo del diputado Juan Carlos Ruíz Gar-
cía, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Adriana Terrazas Porras, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Daniel Ordoñez
Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Fomento
para la Lectura y el Libro y de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Germán Escobar Manjarrez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma los artículos 12, 22 y 120 de la Ley General
de Desarrollo Forestal Sustentable, a cargo de la diputada
Erika Irazema Briones Pérez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma diversas disposiciones del Reglamento de la
Cámara de Diputados, a cargo de la diputada Refugio Tri-
nidad Garzón Canchola, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 458 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Ricardo Ramí-
rez Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Ricardo Ramírez Nieto, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.



Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del De-
creto por el que se reforman y adicionan los artículos 75,
115, 116, 122, 123 y 127 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, publicado en el DOF el 24 de
agosto de 2009, a cargo del diputado Juan Carlos Ruiz
García, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Que reforma el artículo 60 de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo de la diputada Gretel Cu-
lin Jaime, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Que adiciona el artículo 4o. de la Ley para el Desarrollo de
la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa, a cargo del diputado Ricardo del Rivero Martínez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 15 de la Ley del Seguro Social, a
cargo de Dip. Yerico Abramo Masso, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 45 de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, a cargo del diputado Wenceslao
Martínez Santos, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma el artículo 8o. de la Ley Federal de Derechos,
suscrita por los diputados integrantes de la Comisión de
Turismo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, a
cargo del diputado Carlos Alberto de la Fuente Flores, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 212 de la Ley General
de Salud, a cargo de la diputada Lluvia Flores Sonduk, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

Que adiciona un artículo 16 Bis a la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apar-
tado B) del Artículo 123 Constitucional, a cargo de la dipu-
tada María Candelaria Ochoa Avalos, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 3o. y 45 Bis de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a
cargo de la diputada Adriana del Pilar Ortiz Lanz, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que abroga la Ley en Favor de los Veteranos de la Revo-
lución como Servidores del Estado, a cargo de la diputada
Eloísa Chavarrías Barajas, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 109 de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada Emma Margarita Alemán Olvera, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que expide la Ley Federal de Gobierno de Coalición, Re-
glamentaria de los Artículos 76 y 89 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 12 de la Ley de Ayuda Alimentaria
para los Trabajadores, a cargo del diputado José Adrián
González Navarro, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 11 de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, a cargo del diputado Candelario Pérez Alva-
rado, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a
cargo de la diputada María Candelaria Ochoa Avalos, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 22 de la Ley del Sistema Nacional
de Información Estadística y Geográfica, a cargo de la
diputada Sofía del Sagrario de León Maza, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que deroga los párrafos octavo y noveno del artículo 16 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
a cargo de la diputada María Concepción Valdés Ramírez,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.

Que reforma y adiciona el artículo 115 de La Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los
diputados María Elena Orantes López del Grupo Parla-
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mentario de Movimiento Ciudadano, Kathia Bolio Pinelo
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, Car-
los Sarabia Camacho del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, Alberto Martínez Urincho
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática y Edgar Spinoso Carrera del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma el artículo 6o. de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Pedro Luis Noble Monterrubio, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Ma. Victoria Mercado Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona los artículos 132 de la Ley Federal del Tra-
bajo y 196 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a cargo
de la diputada María Bárbara Botello Santibáñez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona el artículo 2o. de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios, a cargo del
diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impues-
to Sobre la Renta, a cargo del diputado Jorge Enrique Dá-
vila Flores, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, a cargo del diputado Re-
né Cervera García, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano.

Que reforma los artículos 2o. y 10 y deroga el artículo
2o.-C de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios, a cargo del diputado René Cervera García, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona el artículo 171 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo de la diputada María del Rocío Rebo-
llo Mendoza, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fis-
cal, a cargo del diputado Sergio López Sánchez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, a cargo del
diputado Alejandro González Murillo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social.

Que reforma el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos,
a cargo del diputado Jesús Antonio López Rodríguez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 381 del Código Penal Federal y re-
forma el artículo 2o. de la Ley Federal Contra la Delin-
cuencia Organizada, a cargo del diputado José Luis Oroz-
co Sánchez Aldana, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona el artículo 194 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, a cargo de la diputada Norma Xo-
chitl Hernández Colín, del Grupo Parlamentario de More-
na.

Que reforma el artículo 226 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Marbella Toledo Ibarra, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 79 de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Armando Luna Canales, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 109 Bis de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo
del diputado Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo de la diputada Norma Xochitl Hernández Colín, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 17 Bis de la Ley Gene-
ral de Salud, a cargo de la diputada Claudia Sofía Corichi
García, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no.

Que reforma los artículos 192-D, 224 y 282 de la Ley Fe-
deral de Derechos, suscrita por los diputados Pedro Luis
Noble Monterrubio, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional y Cesáreo Jorge Márquez Al-
varado, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México.



Que reforma y adiciona los artículos 3o. y 123 de la Ley de
la Industria Eléctrica, a cargo del diputado Juan Carlos
Ruiz García, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 17 y 18 de la Ley
Agraria, a cargo del diputado Pedro Luis Noble Monterru-
bio, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 50 y 59 de la Ley Ge-
neral de Cultura Física y Deporte, a cargo de la diputada
Karina Padilla Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 39 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Santiago Torreblanca Engell, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 172-O de la Ley Federal de Dere-
chos y adiciona un segundo párrafo al artículo 199 de la
Ley General de Salud, a cargo del diputado Ricardo David
García Portilla, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Que reforma el artículo 7-Bis de la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor, a cargo de la diputada María García Pé-
rez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 3o., 78 y 85 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, a cargo de la dipu-
tada Erika Araceli Rodríguez Hernández, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona los artículos 54 y 107 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo de la
diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General pa-
ra la Inclusión de las Personas con Discapacidad, a cargo
del diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 159 Bis 3 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo
del diputado Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 3o., 6o., 104 y 112 de la Ley Ge-
neral de Salud, a cargo del diputado Rafael Hernández So-
riano, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que reforma y adiciona los artículos 10 Bis, 10 Ter y 10
Quáter de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la
República, a cargo del diputado Víctor Manuel Sánchez
Orozco, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no.

Que reforma los artículos 6o., 9o. y 10 de la Ley de los De-
rechos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de la
diputada Karina Sánchez Ruiz, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza.

Que adiciona el artículo 89 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ed-
mundo Javier Bolaños Aguilar, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, a cargo del diputado Je-
sús Salvador Valencia Guzmán, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Víctor
Manuel Sánchez Orozco, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 5o. de la Ley de Ciencia y Tecno-
logía, a cargo de la diputada Ana Guadalupe Perea Santos,
del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.

Que reforma los artículos 55, 82 y 130 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 12 y 14 de la
Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, a cargo
del diputado Hugo Eric Flores Cervantes, del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social.

Que reforma y adiciona los artículos 57 y 58 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y 7o.
y 33 de la Ley General de Educación, a cargo del diputado
Tomás Roberto Díaz Montoya, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 34 de la Ley General de Cambio
Climático, a cargo del diputado Tomás Roberto Díaz Mon-
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toya, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que adiciona el artículo 17 de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Ricardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado
Pedro Luis Noble Monterrubio, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 11 y 40 de la Ley Orgánica de la
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural,
Forestal y Pesquero, a cargo del diputado Antonio Tarek
Abdala Saad, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

De decreto por el que se declara el 30 de mayo como Día
Nacional de las Personas Sobredotadas, a cargo del dipu-
tado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Ruth Noemí Tiscareño Agoitia, César Camacho Quiroz y
Jorge Carlos Ramírez Marín, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 107 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado
José Adrián González Navarro, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 302 Bis del Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Ma. Victoria Mercado Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 10 de la Ley Federal de Protección
de Datos Personales en Posesión de los Particulares, a car-
go de la diputada Mónica Rodríguez Della Vecchia, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 10 de la Ley General para Preve-
nir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata
de Personas y para la Protección y Asistencia a las Vícti-
mas de estos Delitos, a cargo de la diputada Marbella To-

ledo Ibarra, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano.

Que reforma los artículos 89, 94, 97, 99 y 100 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada María Eloísa Talavera Hernández, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de revocación de mandato, a cargo del diputado Fran-
cisco Xavier Nava Palacios, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona los artículos 52, 52 Bis, 52 Ter y
52 Quáter a la Ley de Aviación Civil, a cargo de la dipu-
tada Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 12, 14, 54, 55 y 59 de
la Ley General de Educación, suscrita por las diputadas
Adriana del Pilar Ortiz Lanz y Yulma Rocha Aguilar, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma el artículo 27 de la Ley Nacional de Ejecución
Penal, a cargo del diputado Francisco Saracho Navarro, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma el artículo 1o. de la Ley General de Víctimas,
suscrita por los diputados Armando Luna Canales y Julieta
Fernández Márquez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 67 de la Ley General de Víctimas,
suscrita por los diputados Julieta Fernández Márquez y Ar-
mando Luna Canales, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 5o. de la Ley de Caminos Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo del diputado Baltazar
Martínez Montemayor, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional.

Que adiciona los artículos 10 Quinquies y 10 Sexies a la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la República, a car-
go de la diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.



Que adiciona el artículo 6 de la Ley que crea el Fideicomi-
so que Administrará el Fondo de Apoyo Social para Ex
Trabajadores Migratorios Mexicanos, suscrita por diversos
diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 1o. y 9o. de la Ley Fe-
deral para Prevenir y Eliminar la Discriminación, a cargo
de la diputada Gretel Culin Jaime, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Sergio López Sán-
chez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que reforma el artículo 222 de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 3o. de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Ricardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 14 de la Ley del Servicio de Ad-
ministración Tributaria, a cargo del diputado José Adrián
González Navarro, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, a
cargo del diputado Sergio López Sánchez, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que expide la Ley General para la Atención de las Perso-
nas en Situación de Desplazamiento Interno, suscrita por el
diputado Enrique Zamora Morlet y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México.

Que reforma el artículo 10 de la Ley del Mercado de Valo-
res, a cargo del diputado Salvador Zamora Zamora, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 278 del Código Federal de Proce-
dimientos Civiles, a cargo del diputado Ricardo Ramírez
Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que adiciona un artículo 20 Bis a la Ley General de Pro-
tección Civil, a cargo del diputado Sergio López Sánchez,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Biosegu-
ridad de Organismos Genéticamente Modificados, a cargo
del diputado Salvador Zamora Zamora, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ricela Contreras Julián, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática.

Que reforma los artículos 6o., 14, 15 y 154 de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, suscrita por la diputada Mar-
tha Lorena Covarrubias Anaya y diversos diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Mar-
co Antonio Gama Basarte, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 19 y 20 de la Ley General de
Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desa-
rrollo Integral Infantil, a cargo de la diputada Martha Lo-
rena Covarrubias Anaya, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que adiciona los artículos 60 y 171 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo de la diputada Alejandra Noemí Reynoso
Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Que expide la Ley de Elementos Fundamentales de Segu-
ridad para Vehículos Automotores Nuevos, a cargo del
diputado Alfredo Javier Rodríguez Dávila, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que expide la Ley de Seguridad Interior, suscrita por los
diputados César Octavio Camacho Quiroz y Martha Sofía
Tamayo Morales, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 20 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita
por las diputadas María Guadalupe Oyervides Valdez y
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Ana María Boone Godoy, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 123 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, 170 de la Ley Federal
del Trabajo, 101 de la Ley del Seguro Social, y 28 de la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Re-
glamentaria del Apartado b) del Artículo 123 Constitucio-
nal, a cargo de la diputada Jisela Paes Martínez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 4o. de la Ley Orgánica de la Pro-
curaduría General de la República, a cargo de la diputada
Maricela Contreras Julián, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el párrafo tercero del artículo 50 de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo de la
diputada Araceli Damián González, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma el artículo 15-A de la Ley Federal del Traba-
jo, a cargo del diputado Luis Ernesto Munguía González,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 6o., 19 y 36 de la Ley
General de Desarrollo Social, a cargo del diputado Alejan-
dro González Murillo, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social.

Que adiciona el artículo 5o. de la Ley de los Sistemas de
Ahorro para el Retiro, a cargo del diputado Javier Guerre-
ro García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 2o., 5o., 30 y 91 de la
Ley General de Cultura Física y Deporte, a cargo de la
diputada Adriana Elizarraráz Sandoval, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 3o. y 10 de la Ley de Coopera-
ción Internacional para el Desarrollo, a cargo de la dipu-
tada María Concepción Valdés Ramírez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que adiciona los artículos 287 Bis y 287 Ter al Código Pe-
nal Federal, a cargo del diputado Germán Ernesto Ralis
Cumplido, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano.

Con proyecto de Decreto por el que se declara el 25 de
marzo de cada año, Día Nacional del Niño por Nacer, a
cargo de la diputada Norma Edith Martínez Guzmán, del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.

Que adiciona un artículo 74 Sexies a la Ley de los Sistemas
de Ahorro para el Retiro, a cargo del diputado Javier Gue-
rrero García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del diputado Al-
fredo Javier Rodríguez Dávila, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 47 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Germán Ernesto Ralis
Cumplido, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano.

Que adiciona el artículo 5o. de la Ley Orgánica de la Pro-
curaduría de la Defensa del Contribuyente, y reforma los
artículos 578 y 585 del Código Federal de Procedimientos
Civiles, a cargo del diputado Javier Guerrero García, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

De Decreto por el que se declara el 12 de noviembre de ca-
da año, “Día Nacional de la Cultura”, a cargo de la dipu-
tada Brenda Velázquez Valdez, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional..

Que reforma los artículos 331, 332, 333, 334, 335, 337; se
adiciona el 332 Bis y deroga el 336 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo de la diputada Mirza Flores Gómez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ale-
jandro Armenta Mier, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 2o. y 4o. de la Ley Orgánica del
Seminario de Cultura Mexicana, a cargo de la diputada
Eloisa Chavarrias Barajas, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aviación Civil, a cargo de la diputada Rosa Alba Ramírez



Nachis, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano.

Que reforma y adiciona los artículos 36, 39 y 50 de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del
diputado Alfredo Anaya Orozco, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 14 Bis 5 y 14 Bis 6 de la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo de la diputada Guadalupe Gon-
zález Suástegui, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que adiciona el artículo 2-A de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado, a cargo del diputado Alfredo Anaya Orozco,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que reforma y adiciona los artículos 13, 18, 19 y 60 de la
Ley General de Cultura Física y Deporte, a cargo del dipu-
tado José Adrián González Navarro, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 67 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pe-
reda, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que adiciona el artículo 30 Bis de la Ley Reglamentaria
del Artículo 5o.. Constitucional, Relativo al Ejercicio de
las Profesiones en el Distrito Federal, a cargo del diputado
Marco Antonio Gama Basarte, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 171 y 172 del Código
Penal Federal, a cargo del diputado Juan Manuel Cavazos
Balderas, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma el artículo 100, 103 y 110 de la Ley General
de Cultura Física y Deporte, a cargo de la diputada María
García Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Prós-
pero Manuel Ibarra Otero, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, suscrita por
los diputados César Camacho Quiroz y Daniel Torres Can-
tú, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que adiciona el artículo 5o. de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo de la diputada Lluvia
Flores Sonduk, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 19-B de la Ley Federal de Dere-
chos, a cargo del diputado Luis Alfredo Valles Mendoza,
del Grupo Parlamentario Nueva Alianza.

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Wal-
do Fernández González, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona los artículos 3o., 16, 36 Bis y 36
Ter de la Ley General de Turismo, suscrita por la diputada
Evelyng Soraya Flores Carranza y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México.

Que adiciona el artículo 61 Bis de la Ley Federal del Tra-
bajo, suscrita por los diputados Ma. Victoria Mercado Sán-
chez y Carlos Lomelí Bolaños, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, a
cargo del diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 34 y 72 de la Ley del Servicio
Profesional de Carrera en la Administración Pública Fede-
ral, a cargo del diputado Mariano Lara Salazar, del Grupo
Parlamentario Nueva Alianza.

Que adiciona los artículos 209 Quáter del Código Penal Fe-
deral y 49 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, a cargo del diputado Javier Guerrero
García, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
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Hernán Cortés Berumen, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 380 y 394 de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del
diputado Daniel Ordoñez Hernández, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona los artículos 28, 29 y 43 de la Ley
Federal de Responsabilidad Ambiental, suscrita por el
diputado José Refugio Sandoval Rodríguez y diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México.

Que reforma y adiciona los artículos 23, 45 y 122 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, a cargo del diputado Renato Josafat Molina Arias,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 170 de la Ley Federal del Traba-
jo, y 28 de Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123
Constitucional, a cargo del diputado Jonadab Martínez
García, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano.

Que reforma el artículo 31 de la Ley Federal para la Admi-
nistración y Enajenación de Bienes del Sector Público, a
cargo de la diputada Melissa Torres Sandoval, del Grupo
Parlamentario de Partido Encuentro Social

Que reforma los artículos 2o. y 73 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Lillian Zepahua García, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 13 y un Capítulo Vigésimo al Tí-
tulo Segundo de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, a cargo del diputado José Máximo
García López, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma los artículos 335 y 336 del Código Penal Fe-
deral, a cargo del diputado Armando Soto Espino, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

Que reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por

la diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México.

Que adiciona el artículo 79 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo del diputado Renato Josafat Molina
Arias, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que deroga la fracción II del artículo 38 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y reforma el ar-
tículo 46 del Código Penal Federal, a cargo del diputado
Jorge Álvarez Máynez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que expide la Ley General sobre los Derechos, la Cultura
y el Desarrollo de las Comunidades Afromexicanas, a car-
go de la diputada Lillian Zepahua García, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, a cargo del diputado Juan Pablo Piña Kurczyn,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que expide la Ley de Retiro para los ex Presidentes de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Francisco
Martínez Neri, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asis-
tencia a las Víctimas de estos Delitos, suscrita por la dipu-
tada Sara Paola Galico Félix Díaz y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México.

Que reforma y adiciona los artículos 308 y 315 del Código
Civil Federal, a cargo del diputado Guillermo Rafael San-
tiago Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 27 de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos, a cargo de la
diputada Angie Dennisse Hauffen Torres, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 79 y 82 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, a cargo del diputado Braulio Mario Guerra
Urbiola, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.



De Decreto que declara el 6 de noviembre de cada año co-
mo Día Nacional del Perro de Asistencia, a cargo de la
diputada Kathia María Bolio Pinelo, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona una fracción XXIX-P Bis al artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por la diputada Daniela De Los Santos Torres y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Juan Romero Tenorio y Rodrigo Abdala Martínez, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 40 de la Ley de Vías Generales de
Comunicación, a cargo de la diputada Angie Dennisse
Hauffen Torres, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma el artículo 381 Bis del Código Penal Federal,
a cargo del diputado Efraín Arellano Núñez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de
la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley General en
Materia de Delitos Electorales y de la Ley General del Sis-
tema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, a
cargo del diputado José Hernán Cortés Berumen, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que expide la Ley General de Adopción y se derogan di-
versas disposiciones del Código Civil Federal, suscrita por
la diputada Daniela De los Santos Torres y diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Sistema Nacional Anticorrupción y de la Ley
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación,
a cargo del diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social, a cargo del diputado Moisés
Guerra Mota, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que adiciona el artículo 42 Bis de la Ley sobre el Escudo,
la Bandera y el Himno Nacionales, suscrita por los dipu-
tados Ma. Victoria Mercado Sánchez y Carlos Lomelí Bo-
laños, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 13 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
tada Marbella Toledo Ibarra, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y reforma diversas disposi-
ciones de la Ley General de Educación, suscrita por los
diputados Carlos Lomelí Bolaños, Elías Octavio Iñiguez
Mejía, Ma. Victoria Mercado Sánchez, Rosa Alba Ramírez
Nanchis y German Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sectur, a
impulsar políticas públicas para la promoción y el desarro-
llo del sector turístico en la Costa Alegre, ubicada en la
Costa Sur del estado de Jalisco, a cargo del diputado Rafael
Yerena Zambrano, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP y a
la SEP, a garantizar la suficiencia económica para la ope-
ración del Fondo de Apoyo para el Saneamiento Financie-
ro y para la Atención a Problemas Estructurales de las Uni-
versidades Públicas Estatales 2017, suscrita por la diputada
Luz Argelia Panigua Figueroa y diversos diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al INM, a emi-
tir acuerdo para la supresión del trámite de obtención de vi-
sa a los ciudadanos provenientes de Taiwán, a cargo del
diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Con punto de acuerdo por el que esta Soberanía condena
los asesinatos de estudiantes de primero y segundo grado
de la Preparatoria de Jojutla de la Universidad Autónoma
del estado de Morelos, y solicita al gobierno del estado de
Morelos y a la Fiscalía General de dicha entidad, no apre-
surar conclusiones sobre las circunstancias y el móvil del
crimen, sino llevar a cabo todas las investigaciones y peri-
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tajes que señala la ley, a cargo de la diputada Araceli Da-
mián González, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta Sener, que for-
talezca la coordinación interinstitucional con la CFE, la
CRE, la Semarnat, la Conafor y la Conanp, para que se des-
arrolle un plan de mitigación de riesgos ambientales inclu-
yendo la participación ciudadana, para garantizar la pro-
tección al medio ambiente en los proyectos de energías
renovables impulsados por el Gobierno Federal, a cargo
del diputado Macedonio Salomón Tamez Guajardo, del
Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al IMSS para
que al ordenar y practicar visitas domiciliarias también se
verifique el cumplimiento del patrón en materia de deter-
minación de cuotas obrero patronales y a difundir la infor-
mación relativa a las acciones tomadas contra patrones co-
mo consecuencia de incumplimiento de sus obligaciones, a
cargo de la diputada María Guadalupe Oyervides Valdez,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP y a la
autoridad educativa estatal, para que verifiquen que la en-
trega de los libros de texto gratuitos haya sido oportuna y
completa en las escuelas primarias del estado de México, a
cargo de la diputada Ingrid Krasopani Schemelensky Cas-
tro, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo relativo a las denuncias contra actos
de corrupción y desvío de recursos públicos del Gobierno
del estado de Veracruz, suscrito por el diputado Leonardo
Amador Rodríguez y diputados integrantes de diversos
Grupos Parlamentarios.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat,
a revocar permisos de explotación minera a las empresas
que incumplan con las NOMS en materia de manejo de
contaminación ambiental y daño ecológico, así como la
puesta en marcha de un programa de revisión para reajuste
del estatus de los estudios de impacto ambiental de las mi-
neras en fase de operaciones que trabajan bajo el esquema
de minería a cielo abierto, a cargo del diputado Mariana
Trejo Flores, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo relativo a impulsar estrategias para
que cesen las prácticas discriminatorias en las dependen-
cias de seguridad de publica e impartición de justicia, con-

tra las personas que integran la comunidad LGBTTTI, a
cargo del diputado German Ernesto Ralis Cumplido, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al IMSS, para
que en coordinación con la Unidad Médica de Alta Espe-
cialidad del Hospital de Cardiología No. 34, lleven a cabo
las acciones necesarias que permitan cumplir con el perso-
nal competente tanto en el número de personas como en el
perfil de especialización de la plantilla básica, a cargo de la
diputada María Guadalupe Oyervides Valdez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Sistema Na-
cional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adoles-
centes, para que sea considerado un programa de preven-
ción y concientización para prevenir y erradicar el
grooming, como parte del modelo integral de respuesta de
la Comisión Contra la Explotación y el Abuso Sexual en
Línea de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
tada Marisol Vargas Bárcena, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los Congre-
sos locales, para que aprueben los recursos económicos ne-
cesarios, a efecto de dar cumplimiento pleno a los derechos
de las niñas, niños y adolescentes, previstos en la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los
Tratados Internacionales, donde México es parte, a cargo
del diputado Rafael Hernández Soriano, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SRE, a la
PGR y al gobierno de Coahuila, a realizar los trámites co-
rrespondientes ante las autoridades de Estados Unidos con
la finalidad de que el dinero recaudado en la subasta de in-
muebles comerciales y residenciales ubicados en la Isla del
Padre y en San Antonio, con un valor superior a los 37 mi-
llones de dólares, los cuales le fueron confiscados a Javier
Villarreal Hernández, ex secretario de Finanzas de dicha
entidad, se restituyan de manera íntegra a la hacienda esta-
tal, a cargo de la diputada Norma Rocío Nahle García, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob, pa-
ra que se garanticen los servicios médicos, con recursos
humanos, materiales, financieros, farmacéuticos e incluso
psiquiátricos necesarios y suficientes para atender a las
personas que sufren de alguna enfermedad en los centros



penitenciarios del país, a cargo de la diputada Marbella To-
ledo Ibarra, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno del
estado de Michoacán de Ocampo, a investigar el fraude co-
metido contra productores de fresa y zarzamora del Valle
de Jaconá-Zamora, a efecto de sancionar a los responsables
y emprender las medidas necesarias para proteger a las per-
sonas afectadas, a cargo del diputado Alfredo Anaya Oroz-
co, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Con punto de acuerdo que exhorta al Ejecutivo federal a
través de la Semarnat, para que elabore un plan de manejo
para residuos orgánicos y especialmente para los desperdi-
cios alimentarios, con la finalidad de prevenir y atender la
contaminación del suelo, agua y atmosférica que provocan
los rellenos sanitarios y vertederos a cielo abierto, a cargo
de la diputada Nelly Del Carmen Márquez Zapata, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno del
estado de Puebla y a la CNDH, para determinar el proceso
del C. Rubén Sarabia Sánchez “Simitrio”, su presunción de
inocencia y su proceso como preso político, a cargo del
diputado Felipe Reyes Álvarez, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral y a los gobiernos de los estados de Nayarit y Jalisco,
para que hagan valer de forma íntegra los derechos del pue-
blo Wixárika, y se prioricen los derechos humanos de los
pueblos indígenas sobre los intereses políticos y límites te-
rritoriales de los Estados, a cargo del diputado Víctor Ma-
nuel Sánchez Orozco, del Grupo Parlamentario del Partido
Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Jucopo de
esta Soberanía, para que lleve a cabo las gestiones perti-
nentes para que la ejecución del programa denominado
“Diputada Amiga, Diputado Amigo” sea coordinado por la
Comisión de Asuntos Frontera Norte de la LXIII Legisla-
tura de esta H. Cámara de Diputados, durante el periodo
vacacional de diciembre-enero 2016-2017, suscrito por di-
versos diputados integrantes de la Comisión Asuntos Fron-
tera Norte.

Efeméride

Con Motivo del 12 de noviembre, Natalicio de Sor Juana
Inés de la Cruz, a cargo de la diputada Dennisse Hauffen,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.»

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

La Presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: El siguiente punto del orden del día es la lectura del
acta de la sesión anterior. Pido a la Secretaría consulte a la
asamblea si se dispensa su lectura.

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la asam-
blea en votación económica, si se dispensa la lectura al ac-
ta de la sesión anterior. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señora presidenta, mayoría por la afirmativa. Se dis-
pensa su lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el viernes cuatro de noviembre
de dos mil dieciséis, correspondiente al Primer Periodo de
Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio de la se-
xagésima Tercera Legislatura.

Presidencia del diputado
Edmundo Javier Bolaños Aguilar

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de dos-
cientos setenta y un diputadas y diputados, a las once horas
con veintiocho minutos del viernes cuatro de noviembre de
dos mil dieciséis, el Presidente declara abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; del mismo modo se dispensa la lectura del
acta de la sesión anterior, y no habiendo oradores registra-
dos, en votación económica se aprueba.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 8 de noviembre de 201627



Año II, Primer Periodo, 8 de noviembre de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados28

a) De las diputadas y los diputados:

• Jesús Sesma Suárez, en su calidad de Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México, por la que solicita que se retiren de los registros
parlamentarios dos iniciativas con proyecto de decreto:

– Que reforma el artículo ciento treinta y dos de la
Ley Federal del Trabajo, para otorgar a los padres
que tengan hijos con discapacidad, diez días adicio-
nales de permiso de paternidad. Presentada por la
diputada Evelyng Soraya Flores Carranza y suscrita
por integrantes del Grupo Parlamentario del Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México.
Presentada el pasado veintiséis  de abril de dos mil
dieciséis y turnada a la Comisión de Trabajo y Previ-
sión Social.

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
las Leyes del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado, y del Seguro
Social, a fin de que sean incluidos en el catálogo de
acceso a guarderías y centros de bienestar infantil los
hijos de padres solos. Presentada por la diputada Jor-
gina Gaxiola Lezama y suscrita por integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. Presentada el pasado veinte de abril de dos
mil dieciséis.

• Rafael Yerena Zambrano, y Hugo Daniel Gaeta Espar-
za, ambos del Partido Revolucionario Institucional, por
la que solicitan que se retire de los registros parlamen-
tarios la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos octavo y trece de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públi-
cos, presentada el veintinueve de abril de dos mil dieci-
séis.

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parla-
mentarios.

b) De la Secretaría de Gobernación, con la remite contes-
tación a Punto de Acuerdo aprobado por la Cámara de
Diputados, relativo a la conmemoración del Día Mundial
sin Automóvil. Se remite a la Junta de Coordinación Polí-
tica, para su conocimiento.

c) Del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, con la que remite Informe sobre la situación
financiera, patrimonial y operativa del instituto al cierre de

dos mil quince. Se remite a la Comisión de Vivienda, para
su conocimiento.

d) De la Cámara de Senadores, con la que remite proposi-
ción con punto de acuerdo relativa al Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para dos mil diecisiete, presentada por
el senador Sofío Ramírez Hernández, del Partido Revolu-
cionario Institucional. Se remite a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, para su atención.

e) Del Instituto Nacional Electoral, en relación con la Ini-
ciativa Ciudadana por la Vida y la Familia, que reforma y
adiciona diversos párrafos del artículo cuarto de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. De ente-
rado.

f) Iniciativa Ciudadana con proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan diversos párrafos del artículo cuar-
to de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. Se turna a  la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen. 

Se reciben iniciativas con proyecto de decreto del diputado
Alberto Martínez Urincho, suscrito por diversos diputados
integrantes del Partido de la Revolución Democrática:

• Que reforma y adiciona el artículo setenta y tres de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

• Que reforma el artículo segundo de la Ley para la Pro-
tección de Personas Defensoras de Derechos Humanos
y Periodistas. Se turna a la Comisión de Derechos Hu-
manos, para dictamen.

Se concede el uso de la palabra para presentar iniciati-
vas con proyecto de decreto a las diputadas y a los dipu-
tados:

• Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, del Partido Acción
Nacional:

– Que adiciona el artículo trescientos cuarenta y uno
ter de la Ley General de Salud. Se turna a la Comi-
sión de Salud, para dictamen.

– Que reforma y adiciona los artículos veintiocho de
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es-
tado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo



ciento veintitrés Constitucional, y veinte, y cuarenta
y cinco de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal. Se turna a las Comisiones Unidas de
Trabajo y Previsión Social, y de Gobernación, para
dictamen.

Presidencia del diputado
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• Otniel García Navarro, del Partido Revolucionario
Institucional, que expide la Ley Federal de Mejora Re-
gulatoria. Se turna a la Comisión de Economía, para dic-
tamen; y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para opinión.

• Erika Irazema Briones Pérez, del Partido de la Revo-
lución Democrática:

– Que reforma el artículo noveno de la Ley de Per-
sonas Adultas Mayores. Se turna a la Comisión de
Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen.

– Que reforma diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Educación y de la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad. Se turna a
las Comisiones Unidas de Educación Pública y Ser-
vicios Educativos, y de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para dictamen.

• Cesáreo Jorge Márquez Alvarado y diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México, que reforma el artículo ciento veinti-
trés de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales, para dictamen.

• Roberto Alejandro Cañedo Jiménez, de Morena, que
adiciona el artículo trescientos ochenta y siete del Códi-
go Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, pa-
ra dictamen.

Se recibe del diputado Jorge Álvarez Máynez, de Movi-
miento Ciudadano, iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos cuarenta y dos de la Ley General de
Educación, cuatrocientos veintitrés del Código Civil Fede-
ral, y doscientos noventa y cinco, trescientos y trescientos
cuarenta y tres ter del Código Penal Federal. Se turna a las
Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, y de Justicia, para dictamen.

• Francisco Javier Pinto Torres, del Partido Nueva
Alianza, que reforma el artículo treinta y cuatro de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, para dictamen.

• Melissa Torres Sandoval, del Partido Encuentro So-
cial, que declara el tres de diciembre de cada año, como
el Día Nacional para Inclusión de las Personas con Dis-
capacidad. Se turna a la Comisión de Gobernación, pa-
ra dictamen. 

• Liliana Ivette Madrigal Méndez, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma el artículo doscien-
tos cuarenta y dos de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales. Se turna a la Comisión de
Gobernación, para dictamen.

• Luis Fernando Antero Valle, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley Federal de Competencia
Económica. Se turna a la Comisión de Competitividad,
para dictamen.

Se recibe del diputado Alejandro Ojeda Anguiano, del Par-
tido de la Revolución Democrática, iniciativa con proyec-
to de decreto que adiciona el artículo cuarto de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna
a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

• Evelyn Parra Álvarez, del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley General de Salud y de la Ley Federal
del Trabajo. Se turna a las Comisiones Unidas de Salud,
y de Trabajo y Previsión Social, para dictamen.

• Omar Noé Bernardino Vargas y diputados integrantes
del Partido Verde Ecologista de México, que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Partidos Políticos y de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales. Se turna a la Comisión de
Gobernación, para dictamen.

• Alfredo Basurto Román y diputados integrantes de
Morena, que expide la Ley Federal que establece el De-
recho a recibir un Apoyo Económico a las Madres So-
las, Jefas de Familia, de Escasos Recursos y Residentes
en México. Se turna a la Comisión de Desarrollo Social,
para dictamen; y a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, para opinión.
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• Jorge Álvarez Máynez, de Movimiento Ciudadano,
que deroga la fracción cuarta del artículo treinta y ocho
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. Se turna a la Comisión de Puntos Constituciona-
les, para dictamen.

La Presidencia solicita a la Secretaría dar lectura al artícu-
lo setenta y seis, numeral tercero del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados. En su oportunidad, desde su curul el
diputado Jorge Álvarez Máynez, de Movimiento Ciudada-
no, solicita el uso de la voz. El Presidente hace aclaracio-
nes.

• Carmen Victoria Campa Almaral, de Nueva Alianza,
que reforma los artículos ochenta, ochenta y uno, y
ochenta y dos, de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, y setenta y cinco y se-
tenta y seis de la Ley Federal de Transparencia y Acce-
so a la Información Pública. Se turna a la Comisión de
Transparencia y Anticorrupción, para dictamen.

A las trece horas con cuatro minutos, por instrucciones de
la Presidencia, se cierra el sistema electrónico de asistencia
con un registro de cuatrocientos treinta y siete diputadas y
diputados.

• Cynthia Gissel García Soberanes, del Partido Encuen-
tro Social, que reforma y adiciona el artículo noventa y
tres de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dicta-
men.

La Secretaría informa a la Asamblea que se recibieron dic-
támenes con proyecto de decreto de las Comisiones:

a) De Puntos Constitucionales, por el que se adicionan y
reforman diversas disposiciones de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de meca-
nismos alternativos de solución de controversias, mejora
regulatoria, justicia cívica e itinerante y registro civil. 

b) De Justicia:

• Por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso
Administrativo, y al Código Fiscal de la Federación. 

• Por el que se reforman los artículos ciento cincuenta y
tres, y ciento cincuenta y cuatro; y se deroga el ciento
cincuenta y uno del Código Penal Federal. 

• Por el que se  reforma la fracción sexta del artículo
quince de la Ley Federal de Defensoría Pública.

c) De Puntos Constitucionales, por el que se reforman los
artículos ciento siete y ciento veintitrés de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
justicia laboral.

De conformidad con lo que establece el artículo ochenta y
siete del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con la Declaratoria de Publicidad. 

En virtud de que se ha cumplido con dicho requisito, en vo-
tación económica se autoriza someter a discusión y vota-
ción de inmediato el dictamen con proyecto de decreto de
la Comisión de Puntos Constitucionales, por el que se re-
forman los artículos ciento siete y ciento veintitrés de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de justicia laboral. 

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Pun-
tos Constitucionales, por el que se reforman los artículos
ciento siete y ciento veintitrés de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de justicia la-
boral. Se concede el uso de la palabra al diputado Guada-
lupe Acosta Naranjo, para fundamentar el dictamen en
nombre de la Comisión. Para fijar postura de sus respecti-
vos grupos parlamentarios intervienen las diputadas y los
diputados: Abdies Pineda Morín, del Partido Encuentro So-
cial; 
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Mirna Isabel Saldívar Paz, de Nueva Alianza; Víctor Ma-
nuel Sánchez Orozco, de Movimiento Ciudadano; Virgilio
Dante Caballero Pedraza, de Morena; Cándido Ochoa Ro-
jas, del Partido Verde Ecologista de México; Ángel II Ala-
nís Pedraza, del Partido de la Revolución Democrática; J.
Apolinar Casillas Gutiérrez, del Partido Acción Nacional;
y Ana Georgina Zapata Lucero, del Partido Revolucionario
Institucional. Se somete a discusión en lo general e inter-
vienen en pro las diputadas y los diputados: Rodrigo Ab-
dala Dartigues, de Morena; Erik Juárez Blanquet, del Par-
tido de la Revolución Democrática; y Santiago Torreblanca
Engell, del Partido Acción Nacional; en contra Mario Ariel
Juárez Rodríguez, de Morena; Rosa Alba Ramírez Nachis,
de Movimiento Ciudadano; y Araceli Damián González, de
Morena. Sin más oradores registrados, en votación econó-



mica se considera suficientemente discutido en lo general.
El Presidente informa a la Asamblea que se han reservado
para su discusión en lo particular el artículo ciento veinti-
trés fracciones vigésima, vigésima primera, vigésima se-
gunda bis, y trigésima primera, así como el cuarto y quin-
to transitorios. En votación nominal por trescientos setenta
y nueve votos a favor; dos en contra; y diecinueve absten-
ciones, se aprueban por mayoría calificada los artículos no
reservados del proyecto de decreto.

A discusión en lo particular se concede el uso de la palabra
para presentar propuestas de modificación a las diputadas
y al diputado:

• Rosa Alba Ramírez Nachis, de Movimiento Ciudada-
no, a los artículos ciento veintitrés, fracciones vigésima;
vigésima segunda bis; y quinto transitorio, de proyecto
de decreto, que en diversas votaciones económicas no se
admiten a discusión, se desechan, y se reservan para su
votación en conjunto en términos del dictamen.

• Juan Romero Tenorio, de Morena, a los artículos a los
artículos ciento veintitrés, fracciones vigésima; vigési-
ma  primera; vigésima segunda bis; trigésima primera; y
cuarto transitorio, que en votación económica no se ad-
miten a discusión, se desechan, y se reservan para su vo-
tación en conjunto en términos del dictamen.

• Blanca Margarita Cuata Domínguez, de Morena, al ar-
tículo quinto transitorio, de proyecto de decreto, que en
votación económica no se admite a discusión, se dese-
cha, y se reserva para su votación en conjunto en térmi-
nos del dictamen.

Sin más oradores registrados en votación nominal por tres-
cientos treinta y cinco votos a favor; y cuarenta y cinco en
contra; se aprueba en lo particular por mayoría calificada
los artículos ciento veintitrés, fracciones vigésima, vigési-
ma primera, vigésima segunda bis, y trigésima primera; y
cuarto y quinto transitorios, en términos del dictamen. Se
aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos ciento siete y
ciento veintitrés de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de justicia laboral. Pasa a
las legislaturas de los estados, para los efectos del artículo
ciento treinta y cinco constitucional.

Se da cuenta con acuerdos de la Junta de Coordinación Po-
lítica:

• Con relación a cambios de integrantes de Juntas Di-
rectivas de Comisiones Ordinarias, Especiales y Comi-
té. En votación económica se aprueba. Comuníquese.

• El representante de la Cámara de Diputados ante el
Consejo Consultivo Nacional del Instituto Nacional de
Estadística y Geografía será el diputado Exaltación
González Ceceña, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. En votación económica se aprueba.
Comuníquese.

De conformidad con los artículos cien y ciento dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y las
proposiciones registradas en el Orden del Día de esta se-
sión, serán turnadas a las comisiones que correspondan,
publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria:

a) Iniciativas con proyecto de decreto:

• Nora Liliana Oropeza Olguín, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley General de los Derechos de Niños,
Niñas y Adolescentes, y del Código Penal Federal. Se
turna a las Comisiones Unidas de Derechos de la Niñez
y de Justicia, para dictamen.

• Nora Liliana Oropeza Olguín, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley General de Protección Civil. Se
turna a la Comisión de Protección Civil, para dictamen.

• Javier Guerrero García, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma los artículos séptimo, cuaren-
ta y dos, y  cincuenta y ocho de la Ley General de Edu-
cación. Se turna a la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos, para dictamen.

• Enrique Zamora Morlet y diputados integrantes del
Partido Verde Ecologista de México, que reforma y adi-
ciona los artículos cincuenta y dos, cincuenta y dos bis,
y ochenta y siete de la Ley de Aviación Civil. Se turna a
la Comisión de Transportes, para dictamen.

• Diputados integrantes del Partido Verde Ecologista de
México, que reforma los artículos veintisiete y ciento
cincuenta y uno de la Ley del Impuesto sobre la Renta.
Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.
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• Diputados integrantes del Partido Verde Ecologista de
México, que adiciona el artículo ciento cuatro de la Ley
General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, pa-
ra dictamen.

b) Proposiciones con puntos de acuerdo:

• Diputados integrantes del Partido Verde Ecologista de
México, por el que se exhorta a las instituciones de sa-
lud de los diferentes niveles de gobierno, para implantar
acciones en materia de infraestructura hospitalaria para
la atención de Cáncer Infantil. Se turna a la Comisión de
Salud, para dictamen.

• Juan Romero Tenorio, Morena, por el que se exhorta a
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a garanti-
zar suficiencia financiera al Instituto Nacional de Inves-
tigaciones Nucleares (ININ). Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• Jorge Álvarez Máynez, de Movimiento Ciudadano,
por el que se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, a tomar medidas necesarias para corregir
el alto nivel de endeudamiento y sus consecuencias. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, pa-
ra dictamen.

• Alfredo Valles Mendoza, de Nueva Alianza, por el que
se exhorta al Sistema Nacional de Seguridad Pública,
para que en coordinación con las autoridades responsa-
bles de la seguridad pública en las entidades federativas
y municipios, se lleven a cabo acciones que refuercen la
vigilancia y la prevención en la comisión de delitos que
afectan a automovilistas en vías primarias y secundarias
de la zona centro del país. Se turna a la Comisión de Se-
guridad Pública, para dictamen.

• Juan Romero Tenorio, Morena, por el que se exhorta a
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a garanti-
zar suficiencia financiera al Centro de Investigación y
Desarrollo (CIAD). Se turna a la Comisión de Hacienda
y Crédito Público, para dictamen.

• Mariano Lara Salazar, de Nueva Alianza, por el que se
exhorta a la Secretaría de Gobernación, a que imple-
mente, a través de la Coordinación para la Atención In-
tegral de la Migración en la Frontera Sur, las acciones
conducentes para brindar a las y los menores de edad
que se encuentran en condición de migrantes no acom-
pañados, la debida protección a sus derechos humanos y

libertades, en el marco del Programa Integral Frontera
Sur. Se turna a la Comisión Asuntos Migratorios, para
dictamen.

• Ángel Antonio Hernández de la Piedra, Morena, por el
que se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para que garantice suficiencia financiera a la Se-
cretaría de Cultura. Se turna a la Comisión de Hacienda
y Crédito Público, para dictamen.

• Angélica Reyes Ávila, de Nueva Alianza, por el que se
exhorta a las Secretarías de Salud y a la Secretaría de
Educación Pública, a diseñar e implementar programas
y estrategias integrales tendientes a mejorar la calidad
de vida de los niños y jóvenes con autismo, así como a
garantizar sus derechos humanos. Se turna a la Comi-
sión de Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen.

• María Eugenia Ocampo Bedolla, de Nueva Alianza,
por el que se exhorta a la Secretaría de Salud, a la Se-
cretaría de Desarrollo Social, y al Instituto Nacional de
Geriatría, a que formulen políticas públicas, programas
y estrategias tendientes a brindar una atención integral a
los adultos mayores. Se turna a la Comisión de Atención
a Grupos Vulnerables, para dictamen.

• Mirna Isabel Saldívar Paz, de Nueva Alianza, por el
que se exhorta a la Comisión Nacional de Cultura Físi-
ca y Deporte, para que, en coordinación con las autori-
dades responsables del deporte y la activación física de
las entidades federativas, implemente una estrategia que
refuerce las acciones diseñadas por la política nacional
en materia de deporte. Se turna a la Comisión de De-
porte, para dictamen.

• Francisco Javier Pinto Torres, de Nueva Alianza, por
el que se exhorta a la Secretaría del Medio Ambiente y
Recursos Naturales y a la Procuraduría Federal de Pro-
tección al Ambiente, a realizar acciones en contra de la
utilización de cañones antigranizo y demás sistemas que
alteran los ciclos naturales del agua en el estado de Co-
lima. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, para dictamen.

Agotados los asuntos del orden del día, el Presidente cita
para la próxima Sesión Ordinaria que tendrá lugar el día
martes ocho de noviembre de dos mil dieciséis, a las once
horas, y levanta la sesión a las quince horas con veintiocho
minutos.»



La Presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: Proceda la secretaría a poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Está a discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la
palabra, en votación económica se consulta si se aprueba.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presi-
denta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: Aprobada el acta.

COMUNICACIONES OFICIALES 

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Javier Edmundo Bolaños Aguilar, Presidente de
Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Por este conducto le envío un cordial saludo y me permito
solicitar gire sus amables instrucciones a quien correspon-
da, con la finalidad de que sea retirado el punto de acuer-
do, por el que se exhorta al Ejecutivo federal y a la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, para que diseñe y
ejecute programas para la protección, conservación y res-
tructuración a la infraestructura deportiva, así como diseñe
y ejecute programas en materia deportiva para el próximo
año 2017, suscrito por un servidor.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo, a 3 de noviembre de 2016.— Diputado Ángel II
Alanís Pedraza (rúbrica).»

La Presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: Se tiene por retirada. Actualícense los registros
parlamentarios. 

Sonido en la curul del diputado Valencia, por favor. 

El diputado Jesús Salvador Valencia Guzmán (desde la
curul): Gracias, diputada presidenta. Buenos días, compa-
ñeras y compañeros. 

Con base en los acontecimientos ocurridos en la casa hogar
del DIF de Guerrero el pasado domingo 6 de noviembre de
este año, en el municipio de Chilpancingo, en la que 22
menores escaparon y fueron recuperados de forma violen-
ta, alzamos la voz para que las autoridades estatales tomen
cartas en el asunto y esclarezcan los hechos ocurridos.

En este mismo acto, exhorto respetuosamente al goberna-
dor del estado, Héctor Astudillo, para que de manera inme-
diata cese de sus cargos al director general del DIF del es-
tado, José Francisco Solís Solís y a Manuel Saavedra
Chávez, director de Asistencia Jurídica y Protección a la
Infancia, por la forma poco profesional y violatoria de los
derechos de los niños en la atención de la mencionada pro-
blemática. Es cuanto, diputada presidenta.

La Presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: Gracias. El asunto no está en el orden del día; sin
embargo, sus expresiones quedan registradas en el Diario
de los Debates.

La diputada Cecilia Guadalupe Soto González (desde la
curul): Presidenta.

La Presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: Sonido en la curul de la diputada Cecilia Soto, por
favor.

La diputada Cecilia Guadalupe Soto González (desde la
curul): Presidenta, mi intervención tampoco está en el or-
den del día, pero está en el orden del día del avance de las
mujeres en este país.

El presidente de la Sala Regional de Veracruz del Tribunal
Electoral, se refirió a que las mujeres llegamos a la políti-
ca por tener nalgas exquisitas y por el acostón.

Quiero que esta Cámara de Diputados se pronuncie públi-
camente en contra del presidente del Tribunal Electoral, de
la Sala Electoral Regional en Veracruz. Pido su remoción.
No es posible que juzgue asuntos electorales y temas de
violencia política contra las mujeres un hombre que piensa
de esa manera, una bestia. Pido eso respetuosamente, com-
pañera presidenta.
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La Presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: Gracias, diputada. Se registra y se tomarán las me-
didas pertinentes.

El diputado Vitalico Cándido Coheto Martínez (desde
la curul): Presidenta.

La Presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: Sonido en la curul del diputado Coheto.

El diputado Vitalico Cándido Coheto Martínez (desde
la curul): Señora presidenta, para pedirle a las compañeras
y compañeros diputados pudiéramos dar un minuto de si-
lencio en memoria del doctor Rodolfo Stavenhagen, quien
murió el pasado 5 de noviembre.

El doctor Stavenhagen fue el primer relator especial de las
Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indíge-
nas. Fue un gran luchador. Su obra está dando frutos, por
ello, en homenaje a que dedicó toda su vida a la causa in-
dígena, pido un minuto de silencio en su memoria.

La Presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: Atenderemos su petición, es muy justa la petición
que usted ha hecho, señor diputado, lo haremos en el trans-
curso de la sesión para procesar el minuto de silencio.

La diputada Yulma Rocha Aguilar (desde la curul): Pre-
sidenta.

La Presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: Sonido en la curul de la diputada Yulma Rocha, por
favor.

La diputada Yulma Rocha Aguilar (desde la curul): Se-
ñora presidenta, efectivamente, el pronunciamiento del
presidente de una Sala Regional del Tribunal Electoral
constituye una forma de violencia contra las mujeres, que
no solamente tiene que ser denunciada, sino que tiene que
haber un pronunciamiento de esta Cámara, porque sus ac-
tos representan uno de los obstáculos por los cuales hemos
tratado de superar las mujeres, el que nuestro ascenso en la
vida política o pública, distintos cargos de elección o di-
rectiva sea de acorde a nuestra capacidad y cuestiones in-
herentes a nuestra capacidad, experiencia y habilidades, y
no por cuestiones que generan un agravio, como las cuales
se ha pronunciado el propio presidente.

También es necesario que las instancias, como la Comisión
Nacional de Derechos Humanos hagan un pronunciamien-

to, porque no es posible que un personaje como este esté
generando sentencias de carácter electoral que, evidente-
mente, generan un precedente importante en la lucha de las
mujeres hacia una vida libre de violencia y, por supuesto, a
una vida libre de discriminación.

La Presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: Gracias, diputada. Se registra su intervención en el
Diario de los Debates.

El diputado Cesar Alejandro Domínguez Domínguez
(desde la curul): Presidenta.

La Presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: Sonido en la curul del diputado Cesar Domínguez,
por favor.

El diputado Cesar Alejandro Domínguez Domínguez
(desde la curul): Muchas gracias, presidenta. Solamente
para compartir y comentar y pedir el respaldo de esta Cá-
mara de Diputados. Nosotros nos hemos expresado, como
Cámara de Diputados, de manera reiterada sobre el recha-
zo rotundo al famoso muro fronterizo que ha planteado uno
de los candidatos a la presidencia de Estados Unidos.

El día de ayer, el estado de Chihuahua, nos damos cuenta
que la Secretaría de Economía del gobierno del estado de
Chihuahua, encabezado por Javier Corral, hace una aporta-
ción de un millón de dólares a la campaña de Donald
Trump.

Y el gobernador, ayer en rueda de prensa, expresa el res-
paldo a su secretaría y manifiesta que levantará y colabo-
rará en el levantamiento del muro de parte de Donald
Trump, y en una clara alusión al respaldo de este goberna-
dor a la política migratoria que está planteando este candi-
dato presidencial.

Espero y planteo que esta Cámara se exprese en contra de
la aportación, reitero, de un millón de dólares por parte de
la Secretaría de Economía del gobierno del estado que en-
cabeza Javier Corral Jurado. Es cuanto, muchas gracias.

La Presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: Muy bien, diputado, se registra su intervención en
el Diario de los Debates. Continuamos con el orden del día,
secretaria.



COMUNICACIONES OFICIALES

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Se recibieron de la Cámara de Senadores 46 proposiciones
con punto de acuerdo, por los que solicita a la Cámara de
Diputados que en el proceso de análisis, discusión y apro-
bación del Presupuesto de Egresos de la Federación para
2017 considere y destine recursos para varios rubros.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar recursos suficientes para el desarrollo de diver-
sos proyectos en materia de infraestructura deportiva en el
municipio de Unión de San Antonio, Jalisco, en el marco
de la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para 2017.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cámara de
Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la Repú-
blica del Honorable Congreso de la Unión.— Presente.

José María Martínez Martínez, senador de la República en
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 numeral 1,
fracción II, 276 y demás aplicables del Reglamento del Se-
nado de la República, someto a la consideración del Pleno
de esta soberanía, la proposición con punto de acuerdo pa-
ra exhortar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
de la Honorable Cámara de Diputados a destinar recursos

suficientes para el desarrollo de diversos proyectos en ma-
teria de infraestructura deportiva en el municipio de Unión
de San Antonio, Jalisco, en el marco de la aprobación del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2017, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

Los espacios deportivos han evolucionado con el paso del
tiempo, y se constituyen como un generador de calidad de
vida en la población, que facilitan la práctica deportiva de
forma segura y motivacional, ya que, existen diseños de in-
fraestructuras que hacen que el ambiente sea placentero y
cumpla con las necesidades sociales.

Entre ellos, son las construcciones de los domos deportivos
y más que funcionales, buscan posicionarse con una visión
más artística y arquitectónica, con infraestructuras de cali-
dad que brinden seguridad y confianza a la hora de imple-
mentar algún deporte, siendo una distracción sana para el
beneficio de los habitantes, por lo que, es necesario ade-
cuar las instalaciones deportivas para incitar a la población
a tener esparcimientos de calidad y mejorar la integración
familiar.

El municipio de Unión de San Antonio, carece de espacios
deportivos y se encuentran en malas condiciones por la fal-
ta de mantenimiento, por ello, con la construcción de la in-
fraestructura deportiva se verá beneficiada los habitantes
indirectos y las comunidades aledañas, ya que, tendrán es-
pacios de calidad para realizar actividades físicas, así como
fomentar más las convivencias y las interacciones humanas
con diversos torneos deportivos que promoverán un am-
biente sano.

Es evidente que los beneficios de la construcción genera-
ran una mayor motivación y una mejoría en la calidad de
vida, permitiendo así, que los habitantes tengan espacios
donde realizar sus deportes y sus actividades físicas que
permitan desarrollarse en ambientes dignos, fomentar una
buena alimentación y una calidad de vida saludable.

El municipio tiene la necesidad de modernizar y contar con
nuevos y mejores espacios deportivos con infraestructura
de alto nivel que representen la identidad de municipio,
contando con instalaciones dignas, confiables y brindando
seguridad a los habitantes en general.

Los resultados esperados de la ejecución del proyecto fo-
mentar actividades sanas en tiempos de ocio, ya que, al no
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tener espacios recreativos, algunos ciudadanos invierten su
tiempo en actividades que perjudican su salud. Por lo tan-
to, considero indispensable y ejecutivo la asignación del
recurso para diversos proyectos en materia de infraestruc-
tura deportiva.

Compañeros legisladores, por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Honorable Cámara de Diputados a destinar
recursos suficientes para el desarrollo de diversos proyec-
tos en materia de infraestructura deportiva en el municipio
de Unión de San Antonio, Jalisco en el marco de la apro-
bación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal  2017.

Atentamente

Salón de sesiones del Senado de la República, a 3 de noviembre del
2016.— Senador José María Martínez Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
destinar recursos suficientes para el desarrollo de diversos
proyectos en materia de infraestructura deportiva en el mu-
nicipio en San Martín de Bolaños, Jalisco, en el marco de
la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación
para 2017.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cámara de
Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la Repú-
blica del Honorable Congreso de la Unión.— Presente.

José María Martínez Martínez, senador de la República en
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 numeral 1,
fracción II, 276 y demás aplicables del Reglamento del Se-
nado de la República, someto a la consideración del Pleno
de esta soberanía, la proposición con punto de acuerdo pa-
ra exhortar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
de la Honorable Cámara de Diputados destinar recursos su-
ficientes para el desarrollo de diversos proyectos en mate-
ria de infraestructura deportiva en el municipio en San
Martin de Bolaños, Jalisco, en el marco de la aprobación
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal 2017, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

Los espacios deportivos han evolucionado con el paso del
tiempo, y se constituyen como un generador de calidad de
vida en la población, que facilitan la práctica deportiva de
forma segura y motivacional, ya que, existen diseños de in-
fraestructuras que hacen que el ambiente sea placentero y
cumpla con las necesidades sociales.

Entre ellos, son las construcciones de los domos deportivos
y más que funcionales, buscan posicionarse con una visión
más artística y arquitectónica, con infraestructuras de cali-
dad que brinden seguridad y confianza a la hora de imple-
mentar algún deporte, siendo una distracción sana para el
beneficio de los habitantes, por lo que, es necesario ade-
cuar las instalaciones deportivas para incitar a la población
a tener esparcimientos de calidad y mejorar la integración
familiar.

El municipio de San Martin de Bolaños, carece de espacios
deportivos y se encuentran en malas condiciones por la fal-
ta de mantenimiento, por ello, con la construcción de la in-
fraestructura deportiva se verá beneficiada los habitantes
indirectos y las comunidades aledañas, ya que, tendrán es-
pacios de calidad para realizar actividades físicas, así como
fomentar más las convivencias y las interacciones humanas



con diversos torneos deportivos que promoverán un am-
biente sano.

Es evidente que los beneficios de la construcción genera-
ran una mayor motivación y una mejoría en la calidad de
vida, permitiendo así, que los habitantes tengan espacios
donde realizar sus deportes y sus actividades físicas que
permitan desarrollarse en ambientes dignos, fomentar una
buena alimentación y una calidad de vida saludable.

Los resultados esperados de la ejecución del proyecto fo-
mentar actividades sanas en tiempos de ocio, ya que, al no
tener espacios recreativos, algunos ciudadanos invierten su
tiempo en actividades que perjudican su salud. Por lo tan-
to, considero indispensable y ejecutivo la asignación del
recurso para diversos proyectos en materia de infraestruc-
tura deportiva.

Compañeros legisladores, por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Honorable Cámara de Diputados a destinar
recursos suficientes para el desarrollo de diversos proyec-
tos en materia de infraestructura deportiva en el municipio
de San Martín de Bolaños, Jalisco en el marco de la apro-
bación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal, 2017.

Salón de sesiones del Honorable Senado de la República, a los tres días
del mes de noviembre del 2016.— Senador José María Martínez Mar-
tínez (rúbrica).» 

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
destinar recursos suficientes para el desarrollo de diversos
proyectos en materia de infraestructura deportiva en el mu-

nicipio en San Juan de los Lagos, Jalisco, en el marco de la
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación
para 2017.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cámara de
Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la Repú-
blica del Honorable Congreso de la Unión.— Presente.

José María Martínez Martínez, senador de la República en
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 numeral 1,
fracción II, 276 y demás aplicables del Reglamento del Se-
nado de la República, someto a la consideración del Pleno
de esta soberanía, la proposición con punto de acuerdo pa-
ra exhortar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
de la Honorable Cámara de Diputados destinar recursos su-
ficientes para el desarrollo de diversos proyectos en mate-
ria de infraestructura deportiva en el municipio en San Juan
de los Lagos, Jalisco, en el marco de la aprobación del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal 2017, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

Los espacios deportivos han evolucionado con el paso del
tiempo, y se constituyen como un generador de calidad de
vida en la población, que facilitan la práctica deportiva de
forma segura y motivacional, ya que, existen diseños de in-
fraestructuras que hacen que el ambiente sea placentero y
cumpla con las necesidades sociales.

Entre ellos, son las construcciones de los domos deportivos
y más que funcionales, buscan posicionarse con una visión
más artística y arquitectónica, con infraestructuras de cali-
dad que brinden seguridad y confianza a la hora de imple-
mentar algún deporte, siendo una distracción sana para el
beneficio de los habitantes, por lo que, es necesario ade-
cuar las instalaciones deportivas para incitar a la población
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a tener esparcimientos de calidad y mejorar la integración
familiar.

El municipio de San Juan de los Lagos, carece de espacios
deportivos y se encuentran en malas condiciones por la fal-
ta de mantenimiento, por ello, con la construcción de la in-
fraestructura deportiva se verá beneficiada los habitantes
indirectos y las comunidades aledañas, ya que, tendrán es-
pacios de calidad para realizar actividades físicas, así como
fomentar más las convivencias y las interacciones humanas
con diversos torneos deportivos que promoverán un am-
biente sano.

Es evidente que los beneficios de la construcción genera-
ran una mayor motivación y una mejoría en la calidad de
vida, permitiendo así, que los habitantes tengan espacios
donde realizar sus deportes y sus actividades físicas que
permitan desarrollarse en ambientes dignos, fomentar una
buena alimentación y una calidad de vida saludable.

El municipio de San Juan de los Lagos, tiene la necesidad
de modernizar y contar con nuevos y mejores espacios de-
portivos con infraestructura de alto nivel que representen la
identidad de municipio, contando con instalaciones dignas,
confiables y brindando seguridad a los habitantes en gene-
ral.

Los resultados esperados de la ejecución del proyecto fo-
mentar actividades sanas en tiempos de ocio, ya que, al no
tener espacios recreativos, algunos ciudadanos invierten su
tiempo en actividades que perjudican su salud. Por lo tan-
to, considero indispensable y ejecutivo la asignación del
recurso para diversos proyectos en materia de infraestruc-
tura deportiva.

Compañeros legisladores, por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Honorable Cámara de Diputados a destinar
recursos suficientes para el desarrollo de diversos proyec-
tos en materia de infraestructura deportiva en el municipio
de San Juan de los Lagos, Jalisco en el marco de la apro-
bación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2017.

Atentamente

Salón de sesiones del Senado de la República, a 3 de noviembre de
2016.— Senador José María Martínez Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar recursos suficientes para el desarrollo de diver-
sos proyectos en materia de infraestructura deportiva en el
municipio San Cristóbal de la Barranca, Jalisco, en el mar-
co de la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para 2017.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cámara de
Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la Repú-
blica del Honorable Congreso de la Unión.— Presente.

José María Martínez Martínez, senador de la República en
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 numeral 1,
fracción II, 276 y demás aplicables del Reglamento del Se-
nado de la República, someto a la consideración del Pleno
de esta soberanía, la proposición con punto de acuerdo pa-
ra exhortar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
de la Honorable Cámara de Diputados a destinar recursos
suficientes para el desarrollo de diversos proyectos en ma-
teria de infraestructura deportiva en el municipio San Cris-



tóbal de la Barranca, Jalisco, en el marco de la aprobación
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal 2017, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

Los espacios deportivos han evolucionado con el paso del
tiempo, y se constituyen como un generador de calidad de
vida en la población, que facilitan la práctica deportiva de
forma segura y motivacional, ya que, existen diseños de in-
fraestructuras que hacen que el ambiente sea placentero y
cumpla con las necesidades sociales.

Entre ellos, son las construcciones de los domos deportivos
y más que funcionales, buscan posicionarse con una visión
más artística y arquitectónica, con infraestructuras de cali-
dad que brinden seguridad y confianza a la hora de imple-
mentar algún deporte, siendo una distracción sana para el
beneficio de los habitantes, por lo que, es necesario ade-
cuar las instalaciones deportivas para incitar a la población
a tener esparcimientos de calidad y mejorar la integración
familiar.

El municipio de San Cristóbal de la Barranca, carece de es-
pacios deportivos y se encuentran en malas condiciones
por la falta de mantenimiento, por ello, con la construcción
de la infraestructura deportiva se verá beneficiada los habi-
tantes indirectos y las comunidades aledañas, ya que, ten-
drán espacios de calidad para realizar actividades físicas,
así como fomentar más las convivencias y las interacciones
humanas con diversos torneos deportivos que promoverán
un ambiente sano.

Es evidente que los beneficios de la construcción genera-
ran una mayor motivación y una mejoría en la calidad de
vida, permitiendo así, que los habitantes tengan espacios
donde realizar sus deportes y sus actividades físicas que
permitan desarrollarse en ambientes dignos, fomentar una
buena alimentación y una calidad de vida saludable.

El municipio de San Cristóbal de la Barranca, tiene la ne-
cesidad de modernizar y contar con nuevos y mejores es-
pacios deportivos con infraestructura de alto nivel que re-
presenten la identidad de municipio, contando con
instalaciones dignas, confiables y brindando seguridad a
los habitantes en general.

Los resultados esperados de la ejecución del proyecto fo-
mentar actividades sanas en tiempos de ocio, ya que, al no

tener espacios recreativos, algunos ciudadanos invierten su
tiempo en actividades que perjudican su salud. Por lo tan-
to, considero indispensable y ejecutivo la asignación del
recurso para diversos proyectos en materia de infraestruc-
tura deportiva.

Compañeros legisladores, por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Honorable Cámara de Diputados a destinar
recursos suficientes para el desarrollo de diversos proyec-
tos en materia de infraestructura deportiva en el municipio
de San Cristóbal de la Barranca, Jalisco en el marco de la
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal, 2017.

Atentamente

Salón de sesiones del Senado de la República, a 3 de noviembre de
2016.— Senador José María Martínez Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador Oscar Román Rosas González, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, presen-
tó proposición con punto de acuerdo que exhorta a la Cá-
mara de Diputados a incluir en el dictamen del proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para 2017, diver-
sos proyectos en materia de infraestructura carretera para el
estado de Campeche.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cámara de
Diputados.
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Atentamente

Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a
la Honorable Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, a través de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, incluya en el dictamen del proyecto de Presupues-
to de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2017, diversos proyectos en materia de infraestructura ca-
rretera para el estado de Campeche.

El suscrito Oscar Román Rosas González, senador de la
República a la LXIII Legislatura del Honorable Congreso
de la Unión, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como lo dispuesto por los artículos 8, numeral 1, fracción
II; 76, fracción IX y 276 del Reglamento del Senado de la
República, presento ante este Pleno, la siguiente proposi-
ción con punto de acuerdo al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

El pasado 8 de septiembre del presente el Ejecutivo federal
envío a la Cámara de Diputados el paquete económico pa-
ra el Ejercicio Fiscal 2017, un componente medular de es-
te paquete es el proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación, el cual contiene los programas y proyectos
prioritarios para el país.

Cada año la Federación destina recursos vía apoyos, inver-
siones y programas que impactan económicamente a las
entidades federativas, se habla así de un presupuesto fede-
ralizado. Para el Ejercicio Fiscal 2017, el estado de Cam-
peche recibirá 3 mil 108 millones de pesos, a través de di-
versas obras y proyectos de inversión en materia de
educación, salud y transporte, recursos hidráulicos, cultura,
entre otros rubros.

Respecto al año inmediato anterior, Campeche recibió 4
mil 323 millones de pesos, es decir 26.64 por ciento más
que lo presupuestado para el próximo 2017.

Esta disminución de 1 mil 24 millones de pesos afectará se-
riamente importantes obras y proyectos en infraestructura
carretera que están por ejecutarse.

El presupuesto para caminos rurales y carreteras alimenta-
doras sufrió una disminución del 100 por ciento, es decir
que, durante el año 2017 en el estado no se cuentan con re-
cursos para reparar y mejorar los caminos y carreteras ru-
rales de los 11 municipios de Campeche.

El componente de conservación de la infraestructura carre-
tera sufrió una disminución importante al pasar de 670 mi-
llones a 157 millones de pesos. Lo anterior representa una
reducción de 24.62 por ciento equivalente a 179. 4 millo-
nes de pesos. Debido a las condiciones geográficas y natu-
rales del Estado, es necesario que la infraestructura carre-
tera esté en constante mantenimiento.

De igual manera se dejaron sin recursos el entronque He-
celchakán, diversos estudios y proyectos, así como el pro-
grama de empleo temporal para Campeche, el cual no fue
considerado para este ejercicio fiscal.

Es importante que se continúen etiquetando recursos para
obras que ya se venían ejecutando, y no sufran cambios,
modificaciones o adecuaciones como son.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de este honorable Pleno la siguiente proposición con:

Punto de Acuerdo

Primero. El Senado de la República exhorta a su Colegis-
ladora, a través de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública para que se mantengan sin cambios o modificacio-
nes los recursos para los siguientes proyectos etiquetados
en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
2017.

Ciudad del Carmen, Campeche, tramo: Champotón-Villa
Madero. 243.6 millones de pesos.

Libramiento de Atasta. 170.0 millones de pesos.

Entronque Tenabo III. 85.0 millones de pesos.

Segundo. El Senado de la República exhorta a su Colegis-
ladora, a través de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
pública incluya en el dictamen del proyecto de Presupues-
to de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2017, los siguientes proyectos en materia de infraestructu-
ra carretera.



Acceso al puerto de Seybaplaya (carretera entronque auto-
pista Campeche-Champotón-Seybaplaya). 373.3 millones
de pesos.

Libramiento Champotón (forma parte del corredor Puebla-
Progreso) 845.8 millones de pesos.

Libramiento Escárcega (conexión entre Chiapas, Villa Her-
mosa y Quintana Roo). 480.0 millones de pesos.

Periférico Pablo García y Montilla (alumbrado vial, retor-
no y obras de drenaje, registro vigente 2016). 55.3 millo-
nes de pesos.

Senado de la República, a 3 de noviembre de 2016.— Senador Oscar
Román Rosas González (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar los recursos necesarios de diversos proyectos en
materia de cultura en el municipio de San Juan de los La-
gos, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presupuesto
de Egresos de la Federación para 2017.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cámara de
Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la Repú-
blica del Honorable Congreso de la Unión.— Presente 

José María Martínez Martínez, senador de la República en
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 numeral 1,
fracción II, 276 y demás aplicables del Reglamento del Se-
nado de la República, someto a la consideración del Pleno
de esta soberanía, la proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Honorable Cámara de Diputados a destinar
los recursos necesarios de diversos proyectos en materia de
cultura en el municipio de San Juan de los Lagos, Jalisco,
en el marco de la aprobación del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, al tenor de las
siguientes:

Consideraciones

La riqueza cultural de nuestro país es una de nuestras ma-
yores fortalezas y uno de nuestros recursos más importan-
tes para hacer frente a los nuevos retos del Siglo XXI, el
principal de ellos es transformar a México. El desarrollo de
la infraestructura cultural, se plantea como una de las con-
diciones básicas para el desarrollo cultural, para contar con
más y mejor infraestructura; cumplir con los principios de
igualdad de acceso a los bienes y servicios.

Una de las condiciones necesarias para el desarrollo cultu-
ral es contar con espacios suficientes, adecuados y distri-
buidos en todo el territorio nacional para la realización de
actividades y programas culturales. En un país como el
nuestro, mismo que se ha caracterizado históricamente por
desequilibrios regionales en infraestructura cultural, y ante
una nueva política que ha propuesto: la descentralización,
el federalismo y el impulso al desarrollo cultural municipal
como ejes, se necesita el apoyar el desarrollo de proyectos
que detonen la posibilidad de crecimiento del municipio.

El desarrollo y fomento de la cultura en beneficio de los
vecinos, la concertación de proyectos, construcciones, re-
modelaciones, equipamientos, etcétera, que se realizan en
la comunidad, es con el fin último de mejorar los servicios
y beneficiar a la población en general. Luego entonces, la
inversión que representan estas obras será el reflejo de los
ciudadanos de un gobierno con calidad y eficiencia, me-
diante una actitud resolutiva, transparente y honesta, propi-
ciando el desarrollo integral de sus habitantes.
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Por ello, es necesario apoyar la infraestructura cultural para
el desarrollo de la localidad y para el beneficio de los ha-
bitantes, teniendo una calidad digna, y atraer aún más al tu-
rismo, sin olvidar que con la construcción de diversos pro-
yectos de cultura se tiene como objetivo principal la
creación de empleos temporales.

Dado todo lo anterior se exhorta respetuosamente la asig-
nación de recursos públicos respectivos para el municipio
de San Juan de los Lagos, Jalisco para que la autoridad
competente cuente con los recursos suficientes para poder
atender las necesidades de los ciudadanos.

Compañeros legisladores, por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Honorable Cámara de Diputados a destinar
recursos suficientes para el desarrollo de diversos proyec-
tos en materia de cultura en el municipio de San Juan de los
Lagos, Jalisco en el marco de la aprobación del Presupues-
to de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2017.

Atentamente

Salón de sesiones del Honorable Senado de la República, a 3 de no-
viembre de 2016.— Senador José María Martínez Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar recursos necesarios de diversos proyectos en ma-
teria de cultura en el municipio de San Miguel el Alto, Ja-
lisco, en el marco de la aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para 2017. 

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cámara de
Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la Repú-
blica del Honorable Congreso de la Unión.— Presente.

José María Martínez Martínez, senador de la República en
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 numeral 1,
fracción II, 276 y demás aplicables del Reglamento del Se-
nado de la República, someto a la consideración del Pleno
de esta soberanía, la proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Honorable Cámara de Diputados destinar los
recursos necesarios de diversos proyectos en materia de
cultura en el municipio de San Miguel el Alto, Jalisco, en
el marco de la aprobación del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, al tenor de las si-
guientes:

Consideraciones

La riqueza cultural de nuestro país es una de nuestras ma-
yores fortalezas y uno de nuestros recursos más importan-
tes para hacer frente a los nuevos retos del Siglo XXI, el
principal de ellos es transformar a México. El desarrollo de
la infraestructura cultural, se plantea como una de las con-
diciones básicas para el desarrollo cultural, para contar con
más y mejor infraestructura; cumplir con los principios de
igualdad de acceso a los bienes y servicios.

Una de las condiciones necesarias para el desarrollo cultu-
ral es contar con espacios suficientes, adecuados y distri-
buidos en todo el territorio nacional para la realización de
actividades y programas culturales. En un país como el
nuestro, mismo que se ha caracterizado históricamente por
desequilibrios regionales en infraestructura cultural, y ante
una nueva política que ha propuesto: la descentralización,
el federalismo y el impulso al desarrollo cultural municipal



como ejes, se necesita el apoyar el desarrollo de proyectos
que detonen la posibilidad de crecimiento del municipio.

El desarrollo y fomento de la cultura en beneficio de los
vecinos, la concertación de proyectos, construcciones, re-
modelaciones, equipamientos, etcétera, que se realizan en
la comunidad, es con el fin último de mejorar los servicios
y beneficiar a la población en general. Luego entonces, la
inversión que representan estas obras será el reflejo de los
ciudadanos de un gobierno con calidad y eficiencia, me-
diante una actitud resolutiva, transparente y honesta, propi-
ciando el desarrollo integral de sus habitantes.

Por ello, es necesario apoyar la infraestructura cultural 
para el desarrollo de la localidad y para el beneficio de los
habitantes, teniendo una calidad digna, y atraer aún más al
turismo, sin olvidar que con la construcción de diversos
proyectos de cultura se tiene como objetivo principal la
creación de empleos temporales.

Dado todo lo anterior se exhorta respetuosamente la asig-
nación de recursos públicos respectivos para el municipio
de San Miguel el Alto, Jalisco para que la autoridad com-
petente cuente con los recursos suficientes para poder aten-
der las necesidades de los ciudadanos.

Compañeros legisladores, por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Honorable Cámara de Diputados a destinar
recursos suficientes para el desarrollo de diversos proyec-
tos en materia de cultura en el municipio de San Miguel el
Alto, Jalisco en el marco de la aprobación del Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2017.

Atentamente

Salón de sesiones del Honorable Senado de la República, a los tres
días del mes de noviembre del 2016.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).» 

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a   destinar los recursos necesario de diversos proyectos en
materia de cultura en el municipio de Villa Guerrero, Jalis-
co, en el marco de la aprobación del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cámara de
Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la Repú-
blica del Honorable Congreso de la Unión.— Presente.

José María Martínez Martínez, senador de la República en
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 numeral 1,
fracción II, 276 y demás aplicables del Reglamento del Se-
nado de la República, someto a la consideración del Pleno
de esta soberanía, la proposición con punto de acuerdo pa-
ra exhortar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
de la Honorable Cámara de Diputados destinar los recursos
necesarios de diversos proyectos en materia de cultura en
el municipio de Villa Guerrero, Jalisco, en el marco de la
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2017, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

La riqueza cultural de nuestro país es una de nuestras ma-
yores fortalezas y uno de nuestros recursos más importan-
tes para hacer frente a los nuevos retos del Siglo XXI, el
principal de ellos es transformar a México. El desarrollo de
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la infraestructura cultural, se plantea como una de las con-
diciones básicas para el desarrollo cultural, para contar con
más y mejor infraestructura; cumplir con los principios de
igualdad de acceso a las bienes y servicios.

Una de las condiciones necesarias para el desarrollo cultu-
ral es contar con espacios suficientes, adecuados y distri-
buidos en todo el territorio nacional para la realización de
actividades y programas culturales. En un país como el
nuestro, mismo que se ha caracterizado históricamente por
desequilibrios regionales en infraestructura cultural, y ante
una nueva política que ha propuesto: la descentralización,
el federalismo y el impulso al desarrollo cultural municipal
como ejes, se necesita el apoyar el desarrollo de proyectos
que detonen la posibilidad de crecimiento del municipio.

El desarrollo y fomento de la cultura en beneficio de los
vecinos, la concertación de proyectos, construcciones, re-
modelaciones, equipamientos, etcétera, que se realizan en
la comunidad, es con el fin último de mejorar los servicios
y beneficiar a la población en general. Luego entonces, la
inversión que representan estas obras será el reflejo de los
ciudadanos de un gobierno con calidad y eficiencia, me-
diante una actitud resolutiva, transparente y honesta, propi-
ciando el desarrollo integral de sus habitantes.

Por ello, es necesario apoyar la infraestructura cultural 
para el desarrollo de la localidad y para el beneficio de los
habitantes, teniendo una calidad digna, y atraer aún más al
turismo, sin olvidar que con la construcción de diversos
proyectos de cultura se tiene como objetivo principal la
creación de empleos temporales.

Dado todo lo anterior se exhorta respetuosamente la asig-
nación de recursos públicos respectivos para el municipio
de Villa Guerrero, Jalisco para que la autoridad competen-
te cuente con los recursos suficientes para poder atender las
necesidades de los ciudadanos.

Compañeros legisladores, por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Honorable Cámara de Diputados a destinar
recursos suficientes para el desarrollo de diversos proyec-
tos en materia de cultura en el municipio de Villa Guerre-

ro, Jalisco en el marco de la aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017.

Atentamente

Salón de sesiones del Honorable Senado de la República, a los tres
días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis.— Senador José
María Martínez Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar los recursos necesarios de diversos proyectos en
materia de cultura en el municipio de Amatitan, Jalisco,  en
el marco de la aprobación del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cámara de
Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la Repú-
blica del Honorable Congreso de la Unión.— Presente.

José María Martínez Martínez, senador de la República en
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 numeral 1,
fracción II, 276 y demás aplicables del Reglamento del Se-
nado de la República, someto a la consideración del Pleno
de esta soberanía, la proposición con punto de acuerdo para



exhortar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de
la Honorable Cámara de Diputados destinar los recursos
necesarios  de diversos proyectos  en materia de cultura en
el municipio de Amatitan, Jalisco, en el marco de la apro-
bación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2017, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

La riqueza cultural de nuestro país es una de nuestras ma-
yores fortalezas y uno de nuestros recursos más importan-
tes para hacer frente a los nuevos retos del Siglo XXI, el
principal de ellos es transformar a México. El desarrollo de
la infraestructura cultural, se plantea como una de las con-
diciones básicas para el desarrollo cultural, para contar con
más y mejor infraestructura; cumplir con los principios de
igualdad de acceso a los bienes y servicios.

Una de las condiciones necesarias para el desarrollo cultu-
ral es contar con espacios suficientes, adecuados y distri-
buidos en todo el territorio nacional para la realización de
actividades y programas culturales. En un país como el
nuestro, mismo que se ha caracterizado históricamente por
desequilibrios regionales en infraestructura cultural, y ante
una nueva política que ha propuesto: la descentralización,
el federalismo y el impulso al desarrollo cultural municipal
como ejes, se necesita el apoyar el desarrollo de proyectos
que detonen la posibilidad de crecimiento del municipio.

El desarrollo y fomento de la cultura en beneficio de los
vecinos, la concertación de proyectos, construcciones, re-
modelaciones, equipamientos, etcétera, que se realizan en
la comunidad, es con el fin último de mejorar los servicios
y beneficiar a la población en general. Luego entonces, la
inversión que representan estas obras será el reflejo de los
ciudadanos de un gobierno con calidad y eficiencia, me-
diante una actitud resolutiva, transparente y honesta, propi-
ciando el desarrollo integral de sus habitantes.

Por ello, es necesario apoyar la infraestructura cultural 
para el desarrollo de la localidad y para el beneficio de los
habitantes, teniendo una calidad digna, y atraer aún más al
turismo, sin olvidar que con la construcción de diversos
proyectos de cultura se tiene como objetivo principal la
creación de empleos temporales.

Dado todo lo anterior se exhorta respetuosamente la asig-
nación de recursos públicos respectivos para el municipio
de Amatitan, Jalisco para que la autoridad competente

cuente con los recursos suficientes para poder atender las
necesidades de los ciudadanos.

Compañeros legisladores, por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública dela Honorable Cámara de Diputados a destinar re-
cursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos
en materia de cultura en el municipio de Amatitan, Jalisco
en el marco de la aprobación del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017.

Salón de sesiones del Honorable Senado de la República, a los tres
días de noviembre de dos mil dieciséis.— Senador José María Martí-
nez Martínez (rúbrica).» 

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar los recursos necesarios de diversos proyectos en
materia de cultura en el municipio de Teuchitlan, Jalisco,
en el marco de la aprobación del Presupuesto de Egresos de
la Federación para 2017.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cámara de
Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»
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«Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la Repú-
blica del Honorable Congreso de la Unión.— Presente.

José María Martínez Martínez, senador de la República en
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 numeral 1,
fracción II, 276 y demás aplicables del Reglamento del Se-
nado de la República, someto a la consideración del Pleno
de esta soberanía, la proposición con punto de acuerdo pa-
ra exhortar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
de la Honorable Cámara de Diputados a destinar recursos
necesarios de diversos proyectos en materia de cultura en
el municipio de Teuchitlan, Jalisco, en el marco de la apro-
bación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2017, al tenor de las siguientes: 

Consideraciones

La riqueza cultural de nuestro país es una de nuestras ma-
yores fortalezas y uno de nuestros recursos más importan-
tes para hacer frente a los nuevos retos del Siglo XXI, el
principal de ellos es transformar a México. El desarrollo de
la infraestructura cultural, se plantea como una de las con-
diciones básicas para el desarrollo cultural, para contar con
más y mejor infraestructura; cumplir con los principios de
igualdad de acceso a los bienes y servicios.

Una de las condiciones necesarias para el desarrollo cultu-
ral es contar con espacios suficientes, adecuados y distri-
buidos en todo el territorio nacional para la realización de
actividades y programas culturales. En un país como el
nuestro, mismo que se ha caracterizado históricamente por
desequilibrios regionales en infraestructura cultural, y ante
una nueva política que ha propuesto: la descentralización,
el federalismo y el impulso al desarrollo cultural municipal
como ejes, se necesita el apoyar el desarrollo de proyectos
que detonen la posibilidad de crecimiento del municipio.

El desarrollo y fomento de la cultura en beneficio de los
vecinos, la concertación de proyectos, construcciones, re-
modelaciones, equipamientos, etc., que se realizan en la
comunidad, es con el fin último de mejorar los servicios y
beneficiar a la población en general. Luego entonces, la in-
versión que representan estas obras será el reflejo de los
ciudadanos de un gobierno con calidad y eficiencia, me-
diante una actitud resolutiva, transparente y honesta, propi-
ciando el desarrollo integral de sus habitantes.

Por ello, es necesario apoyar la infraestructura cultural 
para el desarrollo de la localidad y para el beneficio de los
habitantes, teniendo una calidad digna, y atraer aún más al
turismo, sin olvidar que con la construcción de diversos
proyectos de cultura se tiene como objetivo principal la
creación de empleos temporales.

Dado todo lo anterior se exhorta respetuosamente la asig-
nación de recursos públicos respectivos para el municipio
de Teuchitlan, Jalisco para que la autoridad competente
cuente con los recursos suficientes para poder atender las
necesidades de los ciudadanos.

Compañeros legisladores, por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Honorable Cámara de Diputados a destinar
recursos suficientes para el desarrollo de diversos proyec-
tos en materia de cultura en el municipio de Teuchitlan, Ja-
lisco en el marco de la aprobación del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017.

Atentamente

Salón de sesiones del Honorable Senado de la República, a los tres
días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis.— Senador José
María Martínez Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar los recursos necesarios de diversos proyectos en
materia de cultura en el municipio de Tonaya, Jalisco, en el
marco de la aprobación del Presupuesto de Egresos de la
Federación para 2017.



Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cámara de
Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la Repú-
blica del Honorable Congreso de la Unión.— Presente.

José María Martínez Martínez, senador de la República en
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 numeral 1,
fracción II, 276 y demás aplicables del Reglamento del Se-
nado de la República, someto a la consideración del Pleno
de esta soberanía, la proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Honorable Cámara de Diputados a destinar
los recursos necesarios de diversos proyectos en materia de
cultura en el municipio de Tonaya, Jalisco, en el marco de
la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2017, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

La riqueza cultural de nuestro país es una de nuestras ma-
yores fortalezas y uno de nuestros recursos más importan-
tes para hacer frente a los nuevos retos del Siglo XXI, el
principal de ellos es transformar a México. El desarrollo de
la infraestructura cultural, se plantea como una de las con-
diciones básicas para el desarrollo cultural, para contar con
más y mejor infraestructura; cumplir con los principios de
igualdad de acceso a los bienes y servicios.

Una de las condiciones necesarias para el desarrollo cultu-
ral es contar con espacios suficientes, adecuados y distri-
buidos en todo el territorio nacional para la realización de
actividades y programas culturales. En un país como el
nuestro, mismo que se ha caracterizado históricamente por
desequilibrios regionales en infraestructura cultural, y ante
una nueva política que ha propuesto: la descentralización,
el federalismo y el impulso al desarrollo cultural municipal
como ejes, se necesita el apoyar el desarrollo de proyectos
que detonen la posibilidad de crecimiento del municipio.

El desarrollo y fomento de la cultura en beneficio de los
vecinos, la concertación de proyectos, construcciones, re-
modelaciones, equipamientos, etcétera, que se realizan en
la comunidad, es con el fin último de mejorar los servicios
y beneficiar a la población en general. Luego entonces, la
inversión que representan estas obras será el reflejo de los
ciudadanos de un gobierno con calidad y eficiencia, me-
diante una actitud resolutiva, transparente y honesta, propi-
ciando el desarrollo integral de sus habitantes.

Por ello, es necesario apoyar la infraestructura cultural 
para el desarrollo de la localidad y para el beneficio de los
habitantes, teniendo una calidad digna, y atraer aún más al
turismo, sin olvidar que con la construcción de diversos
proyectos de cultura se tiene como objetivo principal la
creación de empleos temporales.

Dado todo lo anterior se exhorta respetuosamente la asig-
nación de recursos públicos respectivos para el municipio
de Tonaya, Jalisco para que la autoridad competente cuen-
te con los recursos suficientes para poder atender las nece-
sidades de los ciudadanos.

Compañeros legisladores, por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Honorable Cámara de Diputados a destinar
recursos suficientes para el desarrollo de diversos proyec-
tos en materia de cultura en el municipio de Tonaya, Jalis-
co en el marco de la aprobación del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017.

Atentamente

Salón de sesiones del Honorable Senado de la República, a 3 de no-
viembre de 2016.— Senador José María Martínez Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
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mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar los recursos necesarios de diversos proyectos en
materia cultura en el municipio de Teocuitatlan de Corona,
Jalisco, en el marco de la aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para 2017.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cámara de
Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rubrica), vicepresidenta.»

«Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la Repú-
blica del Honorable Congreso de la Unión.— Presente.

José María Martínez Martínez, senador de la República en
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 numeral 1,
fracción II, 276 y demás aplicables del Reglamento del Se-
nado de la República, someto a la consideración del Pleno
de esta soberanía, la proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Honorable Cámara de Diputados a destinar
los recursos necesarios de diversos proyectos en materia de
cultura en el municipio de Teocuitatlan de Corona, Jalisco,
en el marco de la aprobación del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, al tenor de las
siguientes:

Consideraciones

La riqueza cultural de nuestro país es una de nuestras ma-
yores fortalezas y uno de nuestros recursos más importan-
tes para hacer frente a los nuevos retos del Siglo XXI, el
principal de ellos es transformar a México. El desarrollo de
la infraestructura cultural, se plantea como una de las con-
diciones básicas para el desarrollo cultural, para contar con
más y mejor infraestructura; cumplir con los principios de
igualdad de acceso a los bienes y servicios.

Una de las condiciones necesarias para el desarrollo cultu-
ral es contar con espacios suficientes, adecuados y distri-
buidos en todo el territorio nacional para la realización de
actividades y programas culturales. En un país como el
nuestro, mismo que se ha caracterizado históricamente por
desequilibrios regionales en infraestructura cultural, y ante
una nueva política que ha propuesto: la descentralización,
el federalismo y el impulso al desarrollo cultural municipal
como ejes, se necesita el apoyar el desarrollo de proyectos
que detonen la posibilidad de crecimiento del municipio.

El desarrollo y fomento de la cultura en beneficio de los
vecinos, la concertación de proyectos, construcciones, re-
modelaciones, equipamientos, etcétera, que se realizan en
la comunidad, es con el fin último de mejorar los servicios
y beneficiar a la población en general. Luego entonces, la
inversión que representan estas obras será el reflejo de los
ciudadanos de un gobierno con calidad y eficiencia, me-
diante una actitud resolutiva, transparente y honesta, propi-
ciando el desarrollo integral de sus habitantes.

Por ello, es necesario apoyar la infraestructura cultural 
para el desarrollo de la localidad y para el beneficio de los
habitantes, teniendo una calidad digna, y atraer aún más al
turismo, sin olvidar que con la construcción de diversos
proyectos de cultura se tiene como objetivo principal la
creación de empleos temporales.

Dado todo lo anterior se exhorta respetuosamente la asig-
nación de recursos públicos respectivos para el municipio
de Teocuitatlan de Corona, Jalisco para que la autoridad
competente cuente con los recursos suficientes para poder
atender las necesidades de los ciudadanos.

Compañeros legisladores, por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Honorable Cámara de Diputados a destinar
recursos suficientes para el desarrollo de diversos proyec-
tos en materia de cultura en el municipio de Teocuitatlan de
Corona, Jalisco en el marco de la aprobación del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2017.



Atentamente

Salón de sesiones del Honorable Senado de la República, a 3 de no-
viembre de 2016.— Senador José María Martínez Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar los recursos necesarios de diversos proyectos en
materia de cultura en el municipio de Teocaltiche, Jalisco,
en el marco de la aprobación del Presupuesto de Egresos de
la Federación para 2017.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cámara de
Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la Repú-
blica del Honorable Congreso de la Unión.— Presente.

José María Martínez Martínez, Senador de la República en
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 numeral 1,
fracción II, 276 y demás aplicables del Reglamento del Se-
nado de la República, someto a la consideración del Pleno
de esta soberanía, la proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Honorable Cámara de Diputados a destinar
los recursos necesarios de diversos proyectos en materia de
cultura en el municipio de Teocaltiche, Jalisco, en el mar-

co de la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal 2017, al tenor de las si-
guientes:

Consideraciones

La riqueza cultural de nuestro país es una de nuestras ma-
yores fortalezas y uno de nuestros recursos más importan-
tes para hacer frente a los nuevos retos del Siglo XXI, el
principal de ellos es transformar a México. El desarrollo de
la infraestructura cultural, se plantea como una de las con-
diciones básicas para el desarrollo cultural, para contar con
más y mejor infraestructura; cumplir con los principios de
igualdad de acceso a los bienes y servicios.

Una de las condiciones necesarias para el desarrollo cultu-
ral es contar con espacios suficientes, adecuados y distri-
buidos en todo el territorio nacional para la realización de
actividades y programas culturales. En un país como el
nuestro, mismo que se ha caracterizado históricamente por
desequilibrios regionales en infraestructura cultural, y ante
una nueva política que ha propuesto: la descentralización,
el federalismo y el impulso al desarrollo cultural municipal
como ejes, se necesita el apoyar el desarrollo de proyectos
que detonen la posibilidad de crecimiento del municipio.

El desarrollo y fomento de la cultura en beneficio de los
vecinos, la concertación de proyectos, construcciones, re-
modelaciones, equipamientos, etcétera, que se realizan en
la comunidad, es con el fin último de mejorar los servicios
y beneficiar a la población en general. Luego entonces, la
inversión que representan estas obras será el reflejo de los
ciudadanos de un gobierno con calidad y eficiencia, me-
diante una actitud resolutiva, transparente y honesta, propi-
ciando el desarrollo integral de sus habitantes.

Por ello, es necesario apoyar la infraestructura cultural 
para el desarrollo de la localidad y para el beneficio de los
habitantes, teniendo una calidad digna, y atraer aún más al
turismo, sin olvidar que con la construcción de diversos
proyectos de cultura se tiene como objetivo principal la
creación de empleos temporales.

Dado todo lo anterior se exhorta respetuosamente la asig-
nación de recursos públicos respectivos para el municipio
de Teocaltiche, Jalisco para que la autoridad competente
cuente con los recursos suficientes para poder atender las
necesidades de los ciudadanos.
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Compañeros legisladores, por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Honorable Cámara de Diputados a destinar
recursos suficientes para el desarrollo de diversos proyec-
tos en materia de cultura en el municipio de Teocaltiche,
Jalisco en el marco de la aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017.

Atentamente

Salón de sesiones del Honorable Senado de la República, a 3 de no-
viembre de 2016.— Senador José María Martínez Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar los recursos necesarios de diversos proyectos en
materia de cultura en el municipio de Tenamaxtlan, Jalisco,
en el marco de la aprobación del Presupuesto de Egresos de
la Federación para 2017.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cámara de
Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la Repú-
blica del Honorable Congreso de la Unión.— Presente.

José María Martínez Martínez, senador de la República en
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 numeral 1,
fracción II, 276 y demás aplicables del Reglamento del Se-
nado de la República, someto a la consideración del Pleno
de esta soberanía, la proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Honorable Cámara de Diputados a destinar
los recursos necesarios de diversos proyectos en materia de
cultura en el municipio de Tenamaxtlan, Jalisco, en el mar-
co de la aprobación del  Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal 2017, al tenor de las si-
guientes:

Consideraciones 

La riqueza cultural de nuestro país es una de nuestras ma-
yores fortalezas y uno de nuestros recursos más importan-
tes para hacer frente a los nuevos retos del Siglo XXI, el
principal de ellos es transformar a México. El desarrollo de
la infraestructura cultural, se plantea como una de las con-
diciones básicas para el desarrollo cultural, para contar con
más y mejor infraestructura; cumplir con los principios de
igualdad de acceso a los bienes y servicios.

Una de las condiciones necesarias para el desarrollo cultu-
ral es contar con espacios suficientes, adecuados y distri-
buidos en todo el territorio nacional para la realización de
actividades y programas culturales. En un país como el
nuestro, mismo que se ha caracterizado históricamente por
desequilibrios regionales en infraestructura cultural, y ante
una nueva política que ha propuesto: la descentralización,
el federalismo y el impulso al desarrollo cultural municipal
como ejes, se necesita el apoyar el desarrollo de proyectos
que detonen la posibilidad de crecimiento del municipio.

El desarrollo y fomento de la cultura en beneficio de los
vecinos, la concertación de proyectos, construcciones, re-
modelaciones, equipamientos, etcétera, que se realizan en
la comunidad, es con el fin último de mejorar los servicios
y beneficiar a la población en general. Luego entonces, la
inversión que representan estas obras será el reflejo de los
ciudadanos de un gobierno con calidad y eficiencia, me-
diante una actitud resolutiva, transparente y honesta, propi-
ciando el desarrollo integral de sus habitantes.

Por ello, es necesario apoyar la infraestructura cultural para
el desarrollo de la localidad y para el beneficio de los 



habitantes, teniendo una calidad digna, y atraer aún más al
turismo, sin olvidar que con la construcción de diversos
proyectos de cultura se tiene como objetivo principal la
creación de empleos temporales.

Dado todo lo anterior se exhorta respetuosamente la asig-
nación de recursos públicos respectivos para el municipio
de Tenamaxtlan, Jalisco para que la autoridad competente
cuente con los recursos suficientes para poder atender las
necesidades de los ciudadanos.

Compañeros legisladores, por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Honorable Cámara de Diputados a destinar
recursos suficientes para el desarrollo de diversos proyec-
tos en materia de cultura en el municipio de Tenamaxtlan,
Jalisco en el marco de la aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017. 

Atentamente

Salón de sesiones del Honorable Senado de la República, a los tres días
del mes de noviembre del año dos mil dieciséis.— Senador José María
Martínez Martínez (rúbrica).» 

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar los recursos necesarios de diversos proyectos en
materia de cultura en el municipio de Tecolotlan, Jalisco,
en el marco de la aprobación del Presupuesto de Egresos de
la Federación para 2017.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso

General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cámara de
Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la Repú-
blica del Honorable Congreso de la Unión.— Presente.

José María Martínez Martínez, senador de la República en
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 numeral 1,
fracción II, 276 y demás aplicables del Reglamento del Se-
nado de la República, someto a la consideración del Pleno
de esta soberanía, la proposición con punto de acuerdo por
el que se  exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Honorable Cámara de Diputados a destinar
los recursos necesarios de diversos proyectos en materia de
cultura en el municipio de Tecolotlan, Jalisco, en el marco
de la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal 2017, al tenor de las siguien-
tes:

Consideraciones

La riqueza cultural de nuestro país es una de nuestras ma-
yores fortalezas y uno de nuestros recursos más importan-
tes para hacer frente a los nuevos retos del Siglo XXI, el
principal de ellos es transformar a México. El desarrollo de
la infraestructura cultural, se plantea como una de las con-
diciones básicas para el desarrollo cultural, para contar con
más y mejor infraestructura; cumplir con los principios de
igualdad de acceso a los bienes y servicios.

Una de las condiciones necesarias para el desarrollo cultu-
ral es contar con espacios suficientes, adecuados y distri-
buidos en todo el territorio nacional para la realización de
actividades y programas culturales. En un país como el
nuestro, mismo que se ha caracterizado históricamente por
desequilibrios regionales en infraestructura cultural, y ante
una nueva política que ha propuesto: la descentralización,
el federalismo y el impulso al desarrollo cultural municipal
como ejes, se necesita el apoyar el desarrollo de proyectos
que detonen la posibilidad de crecimiento del municipio.
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El desarrollo y fomento de la cultura en beneficio de los
vecinos, la concertación de proyectos, construcciones, re-
modelaciones, equipamientos, etcétera, que se realizan en
la comunidad, es con el fin último de mejorar los servicios
y beneficiar a la población en general. Luego entonces, la
inversión que representan estas obras será el reflejo de los
ciudadanos de un gobierno con calidad y eficiencia, me-
diante una actitud resolutiva, transparente y honesta, propi-
ciando el desarrollo integral de sus habitantes.

Por ello, es necesario apoyar la infraestructura cultural pa-
ra el desarrollo de la localidad y para el beneficio de los ha-
bitantes, teniendo una calidad digna, y atraer aún más al tu-
rismo, sin olvidar que con la construcción de diversos
proyectos de cultura se tiene como objetivo principal la
creación de empleos temporales.

Dado todo lo anterior se exhorta respetuosamente la asig-
nación de recursos públicos respectivos para el municipio
de Tecolotlan, Jalisco para que la autoridad competente
cuente con los recursos suficientes para poder atender las
necesidades de los ciudadanos.

Compañeros legisladores, por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Honorable Cámara de Diputados a destinar
recursos suficientes para el desarrollo de diversos proyec-
tos en materia de cultura en el municipio de Tecolotlan, Ja-
lisco en el marco de la aprobación del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017.

Atentamente

Salón de sesiones del Honorable Senado de la República, a los tres
días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis.— Senador José
María Martínez Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador Óscar Román Rosas González, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, presen-
tó proposición con punto que exhorta a la Cámara de Dipu-
tados a incluir en el dictamen del proyecto de Presupuesto
de Egresos de la Federación para 2017, diversos proyectos
en materia de infraestructura hidráulica para el estado de
Campeche.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cámara de
Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica) vicepresidenta.»

«Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a
la Honorable Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, a través de la comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, incluya en el dictamen del proyecto de Presupues-
to de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2017, diversos proyectos en materia de infraestructura hi-
dráulica para el estado de Campeche.

El suscrito, Oscar Román Rosas González, senador de la
República a la LXIII Legislatura del Honorable Congreso
de la Unión, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como lo dispuesto por los artículos 8, numeral 1, fracción
II; 76, fracción IX y 276 del Reglamento del Senado de la
República, presento ante este Pleno, la siguiente proposi-
ción con punto de acuerdo al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

En la última década, la brecha del acceso a los servicios de
agua potable y drenaje ha ido disminuyendo. De acuerdo
con cifras y estadísticas del Instituto Nacional de Geogra-
fía y Estadística (Inegi), para 2015 el 98.65 de la población
a nivel nacional cuenta con agua entubada y el 92 por cien-
to  con drenaje.



Cabe destacar la disponibilidad de instalaciones, como son
tomas, llaves en viviendas y pozos, son independientes de
la dotación del recurso hídrico para las familias. De 31.3
millones de hogares, 29 millones cuentan con dotación de
agua; de los cuales 12.2 millones reciben agua diariamen-
te, 4.4 millones reciben agua cada tercer día, 1.6 millones
dos veces por semana y 1.0 millones reciben agua una vez
por semana.

De manera particular, en el estado de Campeche existen
228 mil 627 viviendas con disposición de agua; de ellas
91.02 por ciento son abastecidas por el servicio público,
3.78 por ciento, mediante pozo comunitario, 4.10 por cien-
to, a través de pozo particular; el 0.8 por pipa, 0.48 por otra
vivienda, 0.31 por otro lugar, y 0.24 por ciento no se espe-
cifica.

Del total de viviendas con disponibilidad de agua entuba-
da, el 65.18 por ciento tiene disponibilidad dentro de la vi-
vienda, 34.82 porciento fuera de la vivienda, pero dentro
del terreno. El 6.38 por ciento de viviendas en Campeche
tiene, hoy en día, acceso al agua por acarreo.

En este tema, es importante destacar que el programa hi-
dráulico para Campeche, vía Presupuesto de Egresos de la
Federación 2017, tiene una disminución real del 66 por
ciento. Para el ejercicio fiscal 2016 se presupuestaron
236.5 millones de pesos, mientras que para el próximo año
se tienen presupuestados 79.1 millones de pesos.

Respecto al rubro de subsidios para la administración del
agua potable se etiquetaron 47.8 millones de pesos, con
una disminución de 136 millones de pesos. En cuanto a los
subsidios agrícolas se etiquetaron 31.3 millones de pesos,
con una disminución real, respecto del año anterior de 21.1
millones.

Actualmente, se tienen proyectados diversos programas en
infraestructura hidráulica prioritarios para la entidad, cuyo
monto total asciende a 443 millones de pesos, entre ellos
destacan la ampliación del sistema de agua potable de Ciu-
dad del Carmen, el acueducto Campeche Tercera Etapa; la
rehabilitación de diversas plantas de aguas residuales en el
Estado y la ampliación de las redes de distribución de agua
potable en Isla Aguada.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de este honorable Pleno la siguiente proposición con:

Punto de Acuerdo

Único. El Senado de la República exhorta a su Colegisla-
dora, a través de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, incluya en el dictamen del proyecto de Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017,
los siguientes proyectos:

Acueducto Hobomó Campeche Tercera Etapa, 79.2 millo-
nes de pesos.

Ampliación de las redes de distribución de la Red de Agua
Potable Tercera Etapa, en Chiná, Campeche 5.0 millones
de pesos.

Ampliación de las redes de distribución de la red de Agua
Potable Primera Etapa, en Isla Aguada, Municipio de Car-
men 6.0 millones de pesos.

Ampliación del sistema de agua potable Primera Etapa, en
José Ma. Pino Suarez, Municipio de Carmen 2.0 millones
de pesos.

Construcción de drenaje pluvial Miguel Hidalgo, tramo Av.
Francisco I. Madero 75.0 millones de pesos.

Construcción de drenaje pluvial Miguel Hidalgo, tramo Av.
Álvaro Obregón 75.0 millones de pesos.

Construcción de drenaje pluvial Miguel Hidalgo, tramo Av.
Gobernadores-Av. Hidalgo 70.0 millones de pesos.

Rehabilitación de Diversas Plantas de Tratamiento de
Aguas Residuales en el Estado 121.0 millones de pesos.

Proyecto ejecutivo para la Sectorización del Sistema de
Agua Potable de la Ciudad de San Francisco de Campeche
6.0 millones de pesos.

Senado de la República, a 03 de noviembre de 2016.— Senador Oscar
Román Rosas González (rúbrica).» 

———————— o ————————
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar recursos suficientes para el desarrollo de diver-
sos proyectos en materia de infraestructura deportiva en el
municipio de  Zapoltitic, Jalisco, en el marco de la aproba-
ción del Presupuesto de Egresos de la Federación para
2017.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cámara de
Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la Repú-
blica del Honorable Congreso de la Unión.— Presente.

José María Martínez Martínez, senador de la República en
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 numeral 1,
fracción II, 276 y demás aplicables del Reglamento del Se-
nado de la República, someto a la consideración del Pleno
de esta soberanía, la proposición con punto de acuerdo pa-
ra exhortar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
de la Honorable Cámara de Diputados destinar recursos su-
ficientes para el desarrollo de diversos proyectos en mate-
ria de infraestructura deportiva en el municipio de Zapolti-
tic, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017,
al tenor de las siguientes:

Consideraciones

Los espacios deportivos han evolucionado con el paso del
tiempo, y se constituyen como un generador de calidad de

vida en la población, que facilitan la práctica deportiva de
forma segura y motivacional, ya que, existen diseños de in-
fraestructuras que hacen que el ambiente sea placentero y
cumpla con las necesidades sociales.

Entre ellos, son las construcciones de los domos deportivos
y más que funcionales, buscan posicionarse con una visión
más artística y arquitectónica, con infraestructuras de cali-
dad que brinden seguridad y confianza a la hora de imple-
mentar algún deporte, siendo una distracción sana para el
beneficio de los habitantes, por lo que, es necesario ade-
cuar las instalaciones deportivas para incitar a la población
a tener esparcimientos de calidad y mejorar la integración
familiar.

El municipio de Zapoltitic, carece de espacios deportivos y
se encuentran en malas condiciones por la falta de mante-
nimiento, por ello, con la construcción de la infraestructu-
ra deportiva se verá beneficiada los habitantes indirectos y
las comunidades aledañas, ya que, tendrán espacios de ca-
lidad para realizar actividades físicas, así como fomentar
más las convivencias y las interacciones humanas con di-
versos torneos deportivos que promoverán un ambiente
sano.

Es evidente que los beneficios de la construcción genera-
ran una mayor motivación y una mejoría en la calidad de
vida, permitiendo así, que los habitantes tengan espacios
donde realizar sus deportes y sus actividades físicas que
permitan desarrollarse en ambientes dignos, fomentar una
buena alimentación y una calidad de vida saludable.

Los resultados esperados de la ejecución del proyecto, fo-
mentar actividades sanas en tiempos de ocio, ya que, al no
tener espacios recreativos, algunos ciudadanos invierten su
tiempo en actividades que perjudican su salud. Por lo tan-
to, considero indispensable y ejecutivo la asignación del
recurso para diversos proyectos en materia de infraestruc-
tura deportiva.

Compañeros legisladores, por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Honorable Cámara de Diputados a destinar
recursos suficientes para el desarrollo de diversos proyec-
tos en materia de infraestructura deportiva en el municipio



de Zapoltitic, Jalisco en el marco de la aprobación del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal, 2017.

Atentamente

Salón de sesiones del Honorable Senado de la República, a los tres
días del mes de noviembre del 2016.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).» 

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar los recursos necesarios de diversos proyectos en
materia de cultura en el municipio de Zapoltitic, Jalisco, en
el marco de la aprobación del Presupuesto de Egresos de la
Federación para 2017.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cámara de
Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la Repú-
blica del Honorable Congreso de la Unión.— Presente.

José María Martínez Martínez, senador de la República en
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 numeral 1,
fracción II, 276 y demás aplicables del Reglamento del Se-
nado de la República, someto a la consideración del Pleno
de esta soberanía, la proposición con punto de acuerdo por

el que se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Honorable Cámara de Diputados a destinar
los recursos necesarios de diversos proyectos en materia de
cultura en el municipio de Zapoltitic, Jalisco, en el marco
de la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal 2017, al tenor de las siguien-
tes:

Consideraciones

La riqueza cultural de nuestro país es una de nuestras ma-
yores fortalezas y uno de nuestros recursos más importan-
tes para hacer frente a los nuevos retos del Siglo XXI, el
principal de ellos es transformar a México. El desarrollo de
la infraestructura cultural, se plantea como una de las con-
diciones básicas para el desarrollo cultural, para contar con
más y mejor infraestructura; cumplir con los principios de
igualdad de acceso a los bienes y servicios.

Una de las condiciones necesarias para el desarrollo cultu-
ral es contar con espacios suficientes, adecuados y distri-
buidos en todo el territorio nacional para la realización de
actividades y programas culturales. En un país como el
nuestro, mismo que se ha caracterizado históricamente por
desequilibrios regionales en infraestructura cultural, y ante
una nueva política que ha propuesto: la descentralización,
el federalismo y el impulso al desarrollo cultural municipal
como ejes, se necesita el apoyar el desarrollo de proyectos
que detonen la posibilidad de crecimiento del municipio.

El desarrollo y fomento de la cultura en beneficio de los
vecinos, la concertación de proyectos, construcciones, re-
modelaciones, equipamientos, etcétera, que se realizan en
la comunidad, es con el fin último de mejorar los servicios
y beneficiar a la población en general. Luego entonces, la
inversión que representan estas obras será el reflejo de los
ciudadanos de un gobierno con calidad y eficiencia, me-
diante una actitud resolutiva, transparente y honesta, propi-
ciando el desarrollo integral de sus habitantes.

Por ello, es necesario apoyar la infraestructura cultural 
para el desarrollo de la localidad y para el beneficio de los
habitantes, teniendo una calidad digna, y atraer aún más al
turismo, sin olvidar que con la construcción de diversos
proyectos de cultura se tiene como objetivo principal la
creación de empleos temporales.

Dado todo lo anterior se exhorta respetuosamente la asig-
nación de recursos públicos respectivos para el municipio
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de Zapoltitic, Jalisco para que la autoridad competente
cuente con los recursos suficientes para poder atender las
necesidades de los ciudadanos.

Compañeros legisladores, por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Honorable Cámara de Diputados a destinar
recursos suficientes para el desarrollo de diversos proyec-
tos en materia de cultura en el municipio de Zapoltitic, Ja-
lisco en el marco de la aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017.

Atentamente

Salón de sesiones del Honorable Senado de la República, a 3 de no-
viembre de 2016.— Senador José María Martínez Martínez (rúbrica).» 

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar los recursos necesarios de diversos proyectos en
materia de cultura en el municipio de Valle de Juárez, Ja-
lisco, en el marco de la aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para 2017.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cámara de
Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la Repú-
blica del Honorable Congreso de la Unión.— Presente.

José María Martínez Martínez, senador de la República en
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 numeral 1,
fracción II, 276 y demás aplicables del Reglamento del Se-
nado de la República, someto a la consideración del Pleno
de esta soberanía, la proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Honorable Cámara de Diputados a destinar
los recursos necesarios de diversos proyectos en materia de
cultura en el municipio de Valle de Juárez, Jalisco, en el
marco de la aprobación del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, al tenor de las si-
guientes:

Consideraciones

La riqueza cultural de nuestro país es una de nuestras ma-
yores fortalezas y uno de nuestros recursos más importan-
tes para hacer frente a los nuevos retos del Siglo XXI, el
principal de ellos es transformar a México. El desarrollo de
la infraestructura cultural, se plantea como una de las con-
diciones básicas para el desarrollo cultural, para contar con
más y mejor infraestructura; cumplir con los principios de
igualdad de acceso a los bienes y servicios.

Una de las condiciones necesarias para el desarrollo cultu-
ral es contar con espacios suficientes, adecuados y distri-
buidos en todo el territorio nacional para la realización de
actividades y programas culturales. En un país como el
nuestro, mismo que se ha caracterizado históricamente por
desequilibrios regionales en infraestructura cultural, y ante
una nueva política que ha propuesto: la descentralización,
el federalismo y el impulso al desarrollo cultural municipal
como ejes, se necesita el apoyar el desarrollo de proyectos
que detonen la posibilidad de crecimiento del municipio.

El desarrollo y fomento de la cultura en beneficio de los
vecinos, la concertación de proyectos, construcciones, re-
modelaciones, equipamientos, etcétera, que se realizan en
la comunidad, es con el fin último de mejorar los servicios
y beneficiar a la población en general. Luego entonces, la
inversión que representan estas obras será el reflejo de los
ciudadanos de un gobierno con calidad y eficiencia, me-
diante una actitud resolutiva, transparente y honesta, propi-
ciando el desarrollo integral de sus habitantes.



Por ello, es necesario apoyar la infraestructura cultural 
para el desarrollo de la localidad y para el beneficio de los
habitantes, teniendo una calidad digna, y atraer aún más al
turismo, sin olvidar que con la construcción de diversos
proyectos de cultura se tiene como objetivo principal la
creación de empleos temporales.

Dado todo lo anterior se exhorta respetuosamente la asig-
nación de recursos públicos respectivos para el municipio
de Valle de Juárez, Jalisco para que la autoridad competen-
te cuente con los recursos suficientes para poder atender las
necesidades de los ciudadanos.

Compañeros legisladores, por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Honorable Cámara de Diputados a destinar
recursos suficientes para el desarrollo de diversos proyec-
tos en materia de cultura en el municipio de Valle de Juá-
rez, Jalisco en el marco de la aprobación del Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2017.

Atentamente

Salón de sesiones del Honorable Senado de la República, a 3 de no-
viembre de 2016.— Senador José María Martínez Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar los recursos necesarios de diversos proyectos en
materia de cultura en el municipio de Unión de San Anto-
nio, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presupuesto
de Egresos de la Federación para 2017.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cámara de
Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la Repú-
blica del Honorable Congreso de la Unión.— Presente.

José María Martínez Martínez, senador de la República en
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 numeral 1,
fracción II, 276 y demás aplicables del Reglamento del Se-
nado de la República, someto a la consideración del Pleno
de esta soberanía, la proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Honorable Cámara de Diputados a destinar
los recursos necesarios de diversos proyectos en materia de
cultura en el municipio de Unión de San Antonio, Jalisco,
en el marco de la aprobación del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, al tenor de las
siguientes:

Consideraciones

La riqueza cultural de nuestro país es una de nuestras ma-
yores fortalezas y uno de nuestros recursos más importan-
tes para hacer frente a los nuevos retos del Siglo XXI, el
principal de ellos es transformar a México. El desarrollo de
la infraestructura cultural, se plantea como una de las con-
diciones básicas para el desarrollo cultural, para contar con
más y mejor infraestructura; cumplir con los principios de
igualdad de acceso a los bienes y servicios.

Una de las condiciones necesarias para el desarrollo cultu-
ral es contar con espacios suficientes, adecuados y distri-
buidos en todo el territorio nacional para la realización de
actividades y programas culturales. En un país como el
nuestro, mismo que se ha caracterizado históricamente por
desequilibrios regionales en infraestructura cultural, y ante
una nueva política que ha propuesto: la descentralización,
el federalismo y el impulso al desarrollo cultural municipal
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como ejes, se necesita el apoyar el desarrollo de proyectos
que detonen la posibilidad de crecimiento del municipio.

El desarrollo y fomento de la cultura en beneficio de los
vecinos, la concertación de proyectos, construcciones, re-
modelaciones, equipamientos, etcétera, que se realizan en
la comunidad, es con el fin último de mejorar los servicios
y beneficiar a la población en general. Luego entonces, la
inversión que representan estas obras será el reflejo de los
ciudadanos de un gobierno con calidad y eficiencia, me-
diante una actitud resolutiva, transparente y honesta, propi-
ciando el desarrollo integral de sus habitantes.

Por ello, es necesario apoyar la infraestructura cultural 
para el desarrollo de la localidad y para el beneficio de los
habitantes, teniendo una calidad digna, y atraer aún más al
turismo, sin olvidar que con la construcción de diversos
proyectos de cultura se tiene como objetivo principal la
creación de empleos temporales.

Dado todo lo anterior se exhorta respetuosamente la asig-
nación de recursos públicos respectivos para el municipio
de Unión de San Antonio, Jalisco para que la autoridad
competente cuente con los recursos suficientes para poder
atender las necesidades de los ciudadanos.

Compañeros legisladores, por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Honorable Cámara de Diputados a destinar
recursos suficientes para el desarrollo de diversos proyec-
tos en materia de cultura en el municipio de Unión de San
Antonio, Jalisco en el marco de la aprobación del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2017.

Atentamente

Salón de sesiones del Honorable Senado de la República, a 3 de no-
viembre de 2016.— Senador José María Martínez Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar recursos suficientes para el desarrollo de rencar-
petamiento de camino a Tequililla, primera etapa en el mu-
nicipio de Acatic, Jalisco, en el marco de la aprobación del
Presupuesto de Egresos de la Federación para 2017.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cámara de
Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la Repú-
blica del Honorable Congreso de la Unión.— Presente.

José María Martínez Martínez, senador de la República en
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 numeral 1,
fracción II, 276 y demás aplicables del Reglamento del Se-
nado de la República, someto a la consideración del Pleno
de esta soberanía, la proposición con punto de acuerdo pa-
ra exhortar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
de la Honorable Cámara de Diputados a destinar recursos
suficientes para el desarrollo de rencarpetamiento de cami-
no a Tequililla, primera etapa en el municipio de Acatic, Ja-
lisco, en el marco de la aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal, 2017, al
tenor de las siguientes:

Consideraciones

Las vías de comunicación no solo permiten ir, de un lugar
a otro de forma rápida y segura, si no también sirven para



transportar mercancías y potencializar la economía del mu-
nicipio con una estrategia de inversión a largo plazo, faci-
litando la integración tanto social como geográfica del te-
rritorio.

Para el municipio de Acatic, es una prioridad la creación de
un sistema carretero en óptimas condiciones, ya que, debi-
do al alto índice que transita los vehículos pesados se han
deteriorado los carriles de esta zona, ocasionando baches,
accidentes viales y teniendo una carga vehicular que perju-
dica los tiempos de los habitantes en llegar a sus respecti-
vos lugares. Por ello, es necesario apoyar la infraestructura
carretera para beneficio de los habitantes, teniendo una ru-
ta segura y próspera, con una actividad que fortalecerá las
actividades estratégicas sustentables e innovadoras para
generar más empleos o ingresos en el municipio.

Con la modernización de los tramos carreteros, se benefi-
ciará de forma directa a más de 500 mil habitantes quienes
tendrán vialidades accesibles y en buenas condiciones que
disminuirán los accidentes de tránsito, así como, mayor
fluidez vehicular y la facilidad a los camiones transportis-
tas que vienen de los municipios aledaños para llegar a sus
destinos, teniendo como objetivo principal la creación de
empleos temporales.

Este proyecto, permitirá la reducción de tiempo de traslado
debido al descongestionamiento de las vialidades, cuyo ob-
jetivo principal será el de realizar trabajos de excavación
en caja, también la fabricación de terracerías para la es-
tructura de ampliación de carriles; colocación de carpeta
asfáltica que proporcionará al tránsito una superficie esta-
ble, impermeable y uniforme; así mismo, se construirá un
ciclovía, áreas de descanso y equipamiento en áreas peato-
nales.

Por ello, las acciones que se realicen en materia de infraes-
tructura carretera son de vital importancia para la seguridad
y el bienestar de sus habitantes.

Por todo lo anterior se exhorta respetuosamente para incre-
mentar la asignación de recursos públicos respectivos para
el municipio de Acatic, Jalisco para que la autoridad com-
petente cuente con los recursos suficientes para poder aten-
der las necesidades de los ciudadanos. Compañeros legis-
ladores, por lo anteriormente expuesto, el suscrito solicito
el respaldo y someto a consideración de esta honorable
asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Honorable Cámara de Diputados a destinar
recursos suficientes para el rencarpetamiento de camino a
Tequililla, primera etapa en el municipio de Acatic, Jalisco,
en el marco de la aprobación del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017.

Atentamente

Salón de sesiones del Honorable Senado de la República, a 3 de no-
viembre de 2016.— Senador José María Martínez Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador Oscar Román Rosas González, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, presen-
tó proposición con punto que exhorta a la Cámara de Dipu-
tados a incluir en el dictamen del proyecto de Presupuesto
de Egresos de la Federación para 2017, diversos proyectos
en materia educativa para el estado de Campeche.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado; se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cámara de
Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a
la Honorable Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, a través de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, incluya en el dictamen del proyecto de Presupues-
to de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2017, diversos proyectos en materia educativa para el esta-
do de Campeche.
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El suscrito, Oscar Román Rosas González, senador de la
República a la LXIII Legislatura del Honorable Congreso
de la Unión, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como lo dispuesto por los artículos 8, numeral 1, fracción
II; 76, fracción IX, y 276 del Reglamento del Senado de la
República, presento ante este Pleno, la siguiente proposi-
ción con punto de acuerdo al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La educación no sólo es un derecho constitucional, es un
derecho humano fundamental para  el desarrollo de los in-
dividuos en sociedad. Sin educación las posibilidades de
crecimiento personal, desarrollo profesional, y oportunida-
des económicas, son menores o simplemente se ven trun-
cadas.

En nuestro país la educación gratuita en todos sus niveles
está garantizada por el Estado. En materia educativa, Fede-
ración, estados y municipios tienen obligación de coordi-
narlas en aras de brindar una educación de calidad, es de-
cir, con oportunidad, con educadores calificados e
instalaciones adecuadas.

Llevar a la práctica este principio -educación de calidad-
sin lugar a dudas es más difícil para las entidades federati-
vas con mayores carencias. Campeche, lamentablemente,
se encuentra entre las diez entidades con mayor población
en situación de pobreza, lo cual implica mayores esfuerzos
para cumplir con la disposición constitucional.

La Federación, a través de diversas transferencias hacia los
estados busca incidir en el mejoramiento de la calidad edu-
cativa, sin embrago los recursos para las entidades con ma-
yores atrasos son insuficientes para estar a la vanguardia de
los retos educativos.

En la actualidad, el gobierno del estado de Campeche
apuesta por afrontar la necesidades y prioridades del siste-
ma educativo estatal. Por ello se ha propuesto construir un
Centro de Capacitación para la Atención de la Primera In-
fancia, sabedor de que la mejor educación es la que co-
mienza desde los primeros años.

De la misma manera, busca construir y equipar un Centro
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, puesto
que la igualdad de oportunidades comienza con la educa-

ción para todos sin distingo de clase social, económica o
discapacidad física.

La profesionalización y actualización del cuerpo docente
es fundamental para tener una educación de calidad. Por
ello, con la creación de un Centro de Capacitación Docen-
te en la entidad se logrará que los maestros adquieran nue-
vas herramientas de enseñanza y mejoren los métodos ya
empleados en las aulas.

Finalmente, se busca que, cada vez más, los jóvenes se in-
teresen por las ciencias y dar un viraje de las carreras tra-
dicionales a carreras que hoy tienen demanda, pero no hay
capital humano en formación o suficientemente capacita-
do. Para ello, se busca crear una red de centros matemáti-
cos en los municipios de Campeche, Carmen Escárcega y
Calkiní.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de este honorable Pleno la siguiente proposición con:

Punto de Acuerdo

Único. El Senado de la República exhorta a su Colegisla-
dora, a través de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, incluya en dictamen del proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, los
siguientes proyectos:

Centro de Capacitación para la Atención de la Primera In-
fancia 20.0 millones de pesos. 

Centro de Inclusión Laboral para Personas con Discapaci-
dad 25.0 millones de pesos. 

Centro de Capacitación Docente 50.0 millones de pesos.     

Centros Matemáticos (municipios de Campeche, Carmen,
Escárcega y Calkiní) 15.0 millones de pesos.

Senado de la República, a 3 de noviembre de 2016.— Senador Oscar
Román Rosas González (rúbrica).»

———————— o ————————



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar los recursos suficientes necesarios de diversos
proyectos en materia de cultura en el municipio de San
Martín de Bolaños, Jalisco, en el marco de la aprobación
del Presupuesto de Egresos de la Federación para 2017.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cámara de
Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la Repú-
blica del Honorable Congreso de la Unión.— Presente.

José María Martínez Martínez, senador de la República en
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 numeral 1,
fracción II, 276 y demás aplicables del Reglamento del Se-
nado de la República, someto a la consideración del Pleno
de esta soberanía, la proposición con punto de acuerdo pa-
ra exhortar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
de la Honorable Cámara de Diputados a destinar los recur-
sos necesarios de diversos proyectos en materia de cultura
en el municipio de San Martín de Bolaños, Jalisco, en el
marco de la aprobación del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, al tenor de las si-
guientes:

Consideraciones

La riqueza cultural de nuestro país es una de nuestras ma-
yores fortalezas y uno de nuestros recursos más importan-
tes para hacer frente a los nuevos retos del Siglo XXI, el

principal de ellos es transformar a México. El desarrollo de
la infraestructura cultural, se plantea como una de las con-
diciones básicas para el desarrollo cultural, para contar con
más y mejor infraestructura; cumplir con los principios de
igualdad de acceso a los bienes y servicios.

Una de las condiciones necesarias para el desarrollo cultu-
ral es contar con espacios suficientes, adecuados y distri-
buidos en todo el territorio nacional para la realización de
actividades y programas culturales. En un país como el
nuestro, mismo que se ha caracterizado históricamente por
desequilibrios regionales en infraestructura cultural, y ante
una nueva política que ha propuesto: la descentralización,
el federalismo y el impulso al desarrollo cultural municipal
como ejes, se necesita el apoyar el desarrollo de proyectos
que detonen la posibilidad de crecimiento del municipio.

El desarrollo y fomento de la cultura en beneficio de los
vecinos, la concertación de proyectos, construcciones, re-
modelaciones, equipamientos, etcétera, que se realizan en
la comunidad, es con el fin último de mejorar los servicios
y beneficiar a la población en general. Luego entonces, la
inversión que representan estas obras será el reflejo de los
ciudadanos de un gobierno con calidad y eficiencia, me-
diante una actitud resolutiva, transparente y honesta, propi-
ciando el desarrollo integral de sus habitantes.

Por ello, es necesario apoyar la infraestructura cultural pa-
ra el desarrollo de la localidad y para el beneficio de los ha-
bitantes, teniendo una calidad digna, y atraer aún más al tu-
rismo, sin olvidar que con la construcción de diversos
proyectos de cultura se tiene como objetivo principal la
creación de empleos temporales.

Dado todo lo anterior se exhorta respetuosamente la asig-
nación de recursos públicos respectivos para el municipio
de San Martín de Bolaños, Jalisco para que la autoridad
competente cuente con los recursos suficientes para poder
atender las necesidades de los ciudadanos.

Compañeros legisladores, por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Honorable Cámara de Diputados a destinar
recursos suficientes para el desarrollo de diversos proyec-
tos en materia de cultura en el municipio de San Martín de
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Bolaños, Jalisco en el marco de la aprobación del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2017.

Atentamente

Salón de sesiones del Honorable Senado de la República, a los tres
días de noviembre de dos mil dieciséis.— Senador José María Martí-
nez Martínez (rúbrica).» 

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador Oscar Román Rosas González, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, presen-
tó proposición con punto que exhorta a la Cámara de Dipu-
tados a incluir en el dictamen del proyecto de Presupuesto
de Egresos de la Federación para 2017, diversos proyectos
en materia de infraestructura portuaria para el estado de
Campeche.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cámara de
Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a
la Honorable Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, a través de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, incluya en el dictamen del proyecto de Presupues-
to de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2017, diversos proyectos en materia de infraestructura por-
tuaria para el estado de Campeche.

El suscrito, Oscar Román Rosas González, senador de la
República a la LXIII Legislatura del Honorable Congreso
de la Unión, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-

cionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como lo dispuesto por los artículos 8, numeral 1, fracción
II; 76, fracción IX y, 276 del Reglamento del Senado de la
República, presento ante este Pleno, la siguiente proposi-
ción con punto de acuerdo al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Hoy en día, la infraestructura portuaria es pieza clave para
incrementar la productividad y  competitividad de los paí-
ses con economías globalizadas, tal es el caso de México
que en los últimos años ha destinado más recursos y pro-
yectos prioritarios para la modernización de sus terminales
portuarias.

El estado de Campeche cuenta con una de las industrias
portuarias y marítimas más robustas de nuestro país. El sis-
tema portuario de Campeche se integra por 12 puertos;
puertos con vocación exclusiva para la exportación de pe-
tróleo, puertos de abastecimiento a las plataformas petrole-
ras, puertos de operación de combustibles, puertos pesque-
ros y áreas portuarias no habilitadas.1

Destaca el puerto de Isla del Carmen, ubicado como el se-
gundo puerto más importante del país, por su capacidad pa-
ra mover 18 millones de toneladas anuales, además de re-
gistrar el mayor número de embarcaciones arribadas por
año.

Ciudad del Carmen es la capital petrolera de México. Des-
de hace más de tres décadas, se ha consolidado como un
verdadero polo de desarrollo en materia energética, no só-
lo de México, sino del mundo. En sus litorales se extrae
más de 50 por ciento del crudo que se produce a nivel na-
cional.

El puerto Isla del Carmen, es punto estratégico para más de
cien empresas nacionales e internacionales relacionadas
con la industria energética y los diversos servicios de pro-
veeduría de insumos esenciales para la industria.

Ante los cambios en el paradigma energético mexicano, se
deben realizar diversas ampliaciones y adecuaciones al
puerto Isla del Carmen, con la finalidad de dar puntual ca-
bida al arribo de numerosas empresas que buscaran puertos
modernos y competitivos para el traslado de mercancías y
prestación de diversos servicios marítimos.
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Ante esta oportunidad de desarrollo, el Presidente de la Re-
pública ha sido muy enfático en apoyar decididamente los
puertos de Campeche, sin embargo en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
2017, dicho apoyo ha sido disminuido.

La ampliación del puerto Isla del Carmen tiene presupues-
tados 328 millones de pesos para 2017, en el ejercicio 2016
recibió 870 millones de pesos; lo que significa que sufrió
una reducción de 542 millones de pesos. Lo anterior de-
morará las obras proyectadas para la ampliación de las zo-
nas de servicios, así como el dragado del canal de acceso.

Por lo que hace a la ampliación del puerto de Seybaplaya,
puerto con un gran potencial para el arribo de barcos de
gran calado, no tienen asignación presupuestal para 2017.

En 2016 recibió recursos por 230 millones, por lo que de
aprobarse el presupuesto como esta obtendría una reduc-
ción del 100 por ciento.

México tiene un gran potencial en sus puertos, debemos
apostarle a la modernización y ampliación de los mismos,
Isla del Carmen y Seybaplaya son ejemplo de ello.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de este honorable Pleno la siguiente proposición con:

Punto de Acuerdo

Primero. El Senado de la República exhorta a su Colegis-
ladora, a través de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, incremente los recursos destinados para las am-
pliaciones de los puertos Isla del Carmen y Seybaplaya,
Campeche, en el dictamen del proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017.

Segundo. El Senado de la República exhorta a su Colegis-
ladora, a través de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, incluya en dictamen del proyecto de Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017,
los siguientes proyectos:

Modernización del puerto de Isla del Carmen (compromi-
so presidencial) 1275.0 millones de pesos.

Modernización puerto de Seybaplaya (compromiso presi-
dencial) 628.5 millones de pesos.

Nota:

1 http://apicampeche.com.mx/files/pmdp1419.pdf

Senado de la República, a 3 de noviembre de 2016.— Senador Oscar
Román Rosas González (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar los recursos necesarios de diversos proyectos en
materia de cultura en el municipio de San Cristóbal de la
Barranca, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2017.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cámara de
Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la Repú-
blica del Honorable Congreso de la Unión.— Presente.

José María Martínez Martínez, senador de la República en
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante
del Grupo Parlamentario del, Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 numeral 1,
fracción II, 276 y demás aplicables del Reglamento del Se-
nado de la República, someto a la consideración del Pleno
de esta soberanía, la proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Honorable Cámara de Diputados a destinar
los recursos necesarios de diversos proyectos en materia de
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cultura en el municipio de San Cristóbal de la Barranca, Ja-
lisco, en el marco de la aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, al
tenor de las siguientes:

Consideraciones

La riqueza cultural de nuestro país es una de nuestras ma-
yores fortalezas y uno de nuestros recursos más importan-
tes para hacer frente a los nuevos retos del Siglo XXI, el
principal de ellos es transformar a México. El desarrollo de
la infraestructura cultural, se plantea como, una de las con-
diciones básicas para el desarrollo cultural, para contar con
más y mejor infraestructura; cumplir con los principios de
igualdad de acceso a los bienes y servicios.

Una de las condiciones necesarias para el desarrollo cultu-
ral es contar con espacios suficientes, adecuados y distri-
buidos en todo el territorio nacional para la realización de
actividades y programas culturales. En un país como el
nuestro, mismo que se ha caracterizado históricamente por
desequilibrios regionales en infraestructura cultural, y ante
una nueva política que ha propuesto: la descentralización,
el federalismo y el impulso al desarrollo cultural municipal
como ejes, se necesita el apoyar el desarrollo de proyectos
que detonen la posibilidad de crecimiento del municipio.

El desarrollo y fomento de la cultura en beneficio de los
vecinos, la concertación de proyectos, construcciones, re-
modelaciones, equipamientos, etcétera, que se realizan en
la comunidad, es con el fin último de mejorar los servicios
y beneficiar a la población en general. Luego entonces, la
inversión que representan estas obras será el reflejo de los
ciudadanos de un gobierno con calidad y eficiencia, me-
diante una actitud resolutiva, transparente y honesta, propi-
ciando el desarrollo integral de sus habitantes.

Por ello, es necesario apoyar la infraestructura cultural pa-
ra el desarrollo de la localidad y para el beneficio de los ha-
bitantes, teniendo una calidad digna, y atraer aún más al tu-
rismo, sin olvidar que con la construcción de diversos
proyectos de cultura se tiene como objetivo principal la
creación de empleos temporales.

Dado todo lo anterior se exhorta respetuosamente la asig-
nación de recursos públicos respectivos para el municipio
de San Cristóbal para que la autoridad competente cuente
con los recursos suficientes para poder atender las necesi-
dades de los ciudadanos.

Compañeros legisladores, por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Honorable Cámara de Diputados a destinar
recursos suficientes para el desarrollo de diversos proyec-
tos en materia de cultura en el municipio de San Cristóbal
de la Barranca, Jalisco en el marco de la aprobación del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2017.

Atentamente

Salón de sesiones del Honorable Senado de la República, a 3 de no-
viembre de 2016.— Senador José María Martínez Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a exhortar a la Comisión  de Presupuesto y Cuenta Pública
de la honorable Cámara de Diputados a destinar recursos
suficientes para la rehabilitación de espacios en unidad de-
portiva lra. Etapa en el municipio de Acatic, Jalisco, en el
marco de la aprobación del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cámara de
Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»
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«Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la Repú-
blica del Honorable Congreso de la Unión.— Presente.

José María Martínez Martínez, senador de la República en
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 numeral 1,
fracción II, 276 y demás aplicables del Reglamento del Se-
nado de la República, someto a la consideración del Pleno
de esta soberanía, la proposición con punto de acuerdo pa-
ra exhortar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
de la Honorable Cámara de Diputados a destinar recursos
suficientes para la rehabilitación de espacios en unidad de-
portiva 1ra. Etapa en el municipio de Acatic, Jalisco, en el
marco de la aprobación del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, al tenor de las si-
guientes:

Consideraciones

Los espacios deportivos han evolucionado con el paso del
tiempo, y se constituyen como un generador de calidad de
vida en la población, que facilitan la práctica deportiva de
forma segura y motivacional, ya que, existen diseños de in-
fraestructuras que hacen que el ambiente sea placentero y
cumpla con las necesidades sociales.

Entre ellos, son las construcciones de los domos deportivos
y más que funcionales, buscan posicionarse con una visión
más artística y arquitectónica, con infraestructuras de cali-
dad que brinden seguridad y confianza a la hora de imple-
mentar algún deporte, siendo una distracción sana para el
beneficio de los habitantes, por lo que, es necesario ade-
cuar las instalaciones deportivas para incitar a la población
a tener esparcimientos de calidad y mejorar la integración
familiar.

El municipio de Acatic, carece de espacios deportivos y se
encuentran en malas condiciones por la falta de manteni-
miento, por ello, con la construcción de la infraestructura
deportiva se verá beneficiada los habitantes indirectos y las
comunidades aledañas, ya que, tendrán espacios de calidad
para realizar actividades físicas, así como fomentar más las
convivencias y las interacciones humanas con diversos tor-
neos deportivos que promoverán un ambiente sano.

Es evidente que los beneficios de la construcción genera-
ran una mayor motivación y una mejoría en la calidad de
vida, permitiendo así, que los habitantes tengan espacios
donde realizar sus deportes y sus actividades físicas que

permitan desarrollarse en ambientes dignos, fomentar una
buena alimentación y una calidad de vida saludable.

El municipio de Acatic, tiene la necesidad de modernizar y
contar con nuevos y mejores espacios deportivos con in-
fraestructura de alto nivel que representen la identidad de
municipio, contando con instalaciones dignas, confiables y
brindando seguridad a los habitantes en general.

Los resultados esperados de la ejecución del proyecto para
fomentar actividades sanas en tiempos de ocio, ya que, al
no tener espacios recreativos, algunos ciudadanos invierten
su tiempo en actividades que perjudican su salud. Por lo
tanto, considero indispensable y ejecutivo la asignación del
recurso del proyecto de la rehabilitación de espacios en
unidad deportiva lra. Etapa en el municipio de Acatic, Ja-
lisco.

Compañeros legisladores, por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados a destinar re-
cursos suficientes para el desarrollo de la rehabilitación de
espacios en unidad deportiva lra. Etapa, en el municipio de
Acatic, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal,
2017.

Atentamente

Salón de sesiones del Honorable Senado de la República, a los tres
días del mes de noviembre del 2016.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).» 

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador Jorge Luis Preciado Rodríguez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
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a que, en el Presupuesto de Egresos de la Federación para
2017, destine más recursos a los programas y acciones es-
pecíficas en materia migratoria con el objeto de proporcio-
nar un mayor apoyo a los migrantes en su travesía por el te-
rritorio nacional, además de garantizar el respeto,
protección y salvaguarda de sus derechos humanos esta-
blecidos en nuestra Constitución Política Federal y en los
Tratados Internacionales de los que el país es parte.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cámara de
Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica).» 

«Senador Pablo Escudero Morales, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Senadores.

El que suscribe, Jorge Luis Preciado Rodríguez, Senador
de la República, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, de la LXIII Legislatura de la Cá-
mara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8, nume-
ral 1, fracción II; y 276, numerales 1 y 2, del Reglamento
del Senado de la República, someto a consideración del
Pleno de la Cámara de Senadores la proposición con punto
de acuerdo por el que se formula respetuoso exhorto a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara
de Diputados para que, en el Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017, destine más
recursos a los programas y acciones específicas en materia
migratoria con el objeto de proporcionar un mayor apoyo a
los migrantes en su travesía por el territorio nacional, ade-
más de garantizar el respeto, protección y salvaguarda de
sus derechos humanos establecidos en nuestra Constitu-
ción Política Federal y en los tratados internacionales de
los que el país es parte.

Consideraciones

México tiene 4,301 km de línea fronteriza en el norte y sur
del país, de los cuales 3,152 km corresponden a la frontera

con Estados Unidos, 956 km con Guatemala y 193 km con
Belice; además de los 11,122 km de costas distribuidos en
los océanos Pacífico y Atlántico.

A través de dichas fronteras, ingresan al país personas de
diversas nacionalidades con el objeto de llegar al límite
fronterizo norte y cruzar hacia Estados Unidos de América
(EUA) en busca de mejores condiciones y oportunidades
de vida en comparación con las de su país de origen.

Dentro de los factores que provocan que las personas emi-
gren de sus países natales hacia Estados Unidos, principal-
mente, destacan la inestabilidad económica, inestabilidad
política y los índices delictivos y de violencia.

Además de mexicanos, latinoamericanos, africanos y asiá-
ticos ingresan al país desde la frontera sur y recorren el te-
rritorio nacional hasta llegar al límite fronterizo norte y
cruzarlo. Sin embargo, no todos logran cruzar hacia Esta-
dos Unidos, lo que los obliga a asentarse en nuestro país.
Asimismo, algunos de los que logran cruzar son repatria-
dos.

De acuerdo con la Organización Internacional para las Mi-
graciones (OIM), en el año 2014 cerca de un millón de me-
xicanos documentados y no documentados migraron hacia
EUA, de los cuales más de 400 mil mexicanos que fueron
repatriados.

Aunado a esto, no existen cifras oficiales de los migrantes
extranjeros que ingresan a territorio mexicano por la fron-
tera sur, sin embargo se calcula que son unos 150,000, aun-
que organizaciones de la sociedad civil mencionan que la
cifra podría aumentar hasta 400,000, toda vez que no exis-
te un registro certero.

Ante ello, las autoridades competentes se han visto en  la
necesidad de destinar recursos para apoyar a los migrantes
sin importar su nacionalidad. En este sentido, en 1990 se
puso en marcha un programa piloto en el estado de Baja
California, el cual tuvo como finalidad el auxiliar a los mi-
grantes que fueran víctimas de la delincuencia en el terri-
torio nacional. Dicho programa se convirtió en el Grupo
Beta Tijuana.

Dado los buenos resultados del programa en comento, en
1994 se creó el Grupo Beta Nogales, en Sonora, y un año
después los grupos Beta Tecate y Matamoros, en Baja Ca-
lifornia y Tamaulipas respectivamente.
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Hoy en día existen 22 grupos beta en los estados de Baja
California, Sonora, Chihuahua, Coahuila, Tamaulipas, Ve-
ra cruz, Tabasco, Chiapas y Oaxaca, cuyo objeto consiste
en proporcionar ayuda humanitaria, primeros auxilios,
asistencia migratoria, orientación e información a los mi-
grantes sobre sus derechos.

Es importante mencionar que estos grupos de ayuda a mi-
grantes tienen su fundamento legal en el artículo 71 de la
Ley de Migración que a la letra dispone que:

La Secretaría (de Gobernación) creará grupos de protec-
ción a migrantes que se encuentren en territorio nacional,
los que tendrán por objeto la protección y defensa de sus
derechos, con independencia de su nacionalidad o situa-
ción migratoria.

Asimismo, durante su travesía, a los migrantes se les pre-
sentan diversas situaciones que ponen en riesgo su vida, ta-
les como el ser víctimas de robo, violaciones, homicidio,
tortura, explotación laboral, entre otros, sin importar edad
o género.

Lo anterior se puede ejemplificar con lo sucedido el 2 de
noviembre del año en curso, cuando el Instituto Nacional
de Migración (INM) rescató a 186 personas originarias de
El Salvador, Honduras y Guatemala, que eran trasladadas
en condiciones de hacinamiento por presuntos traficantes.
Cabe resaltar que de las 186 personas, 66 son menores de
edad.

Asimismo, en un domicilio ubicado en el municipio de
Ecatepec, Estado de México, se rescataron a 13 personas
indocumentadas provenientes de Honduras y Guatemala,
de las cuales siete son menores de edad. Las 13 personas
eran explotadas laboralmente.

Ejemplos como los anteriores podemos encontrar constan-
temente en las noticias. Pero lo más alarmante, es que hay
menores de edad que también son víctimas de explotación
y de violación de sus derechos humanos. Con información
de la oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados (ACNUR) en México, en el año 2014
cerca de 15 mil menores de edad cruzaron la frontera sur
de Estados Unidos sin acompañante alguno, mientras que
en el 2015 la cifra ascendió a 18 mil, y se espera que para
el año en curso la cifra supere los 20 mil niños migrantes
no acompañados.

Al tratar de cruzar solos la frontera, los migrantes menores
de edad están expuestos, en mayor medida, a ser víctimas
de la delincuencia, de explotación sexual o laboral, de tra-
ta, a sufrir accidentes o maltrato institucional al momento
de ser repatriados, o a perder la vida durante el camino.

Sean adultos o menores de edad y pese a ser indocumenta-
dos, los migrantes son personas que cuentan con derechos
humanos reconocidos en nuestra legislación y en diversos
instrumentos internacionales. Así, el artículo 1o. de nuestra
Carta Magna dispone que todas las personas gozarán de los
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en
los tratados internacionales de los que el Estado mexicano
sea parte, así como de las garantías para su protección.

En este mismo sentido, el artículo 6 de la Ley de Migración
señala que el Estado mexicano garantizará el ejercicio de
los derechos y libertades de los extranjeros reconocidos en
nuestro marco jurídico, con independencia de su situación
migratoria.

Ante esto, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
señala que los migrantes tienen los siguientes derechos hu-
manos1:

• Derecho a la Nacionalidad.

• Derecho al libre tránsito.

• Derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso. 

• Derecho a la atención consular.

• Derecho a no ser discriminado.

• Derecho al asilo.

• Derecho al refugio.

• Derecho a la protección de la unidad familiar.

• Derecho a la dignidad humana.

• Derecho a no ser criminalizado.

• Derecho a ser alojados en una estación migratoria.

• Derecho a un alojamiento digno.
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• Derecho a no ser incomunicado.

• Derecho a un traductor.

• Derecho a no ser detenidos en albergues.

• Derecho a la hospitalidad del Estado receptor y a la so-
lidaridad internacional.

• Respeto al derecho a la diversidad cultural y a la in-
terculturalidad.

En el ámbito internacional, la Declaración Universal de los
Derechos Humanos y siete tratados sobre Derechos Huma-
nos de las Naciones Unidas reconocen como principios bá-
sicos y generales la no discriminación y la igualdad de los
migrantes ante la ley, y mencionan que los Derechos Hu-
manos se aplican a todas las personas sin distinción de nin-
gún tipo, tales como raza, color, sexo, idioma, religión,
opinión política u otra, origen social o nacional, propiedad,
nacimiento u otro status2.

Grave es la situación a la que se enfrentan los migrantes
tanto en México como en otros países, que la Organización
de Estados Americanos (OEA) señaló que es necesario que
los estados miembro consideren en sus políticas migrato-
rias los siguientes rubros3:

• la despenalización de la migración irregular;

•  la búsqueda de alternativas frente a la detención ad-
ministrativa de migrantes en situación irregular;

• el combate de la xenofobia y la discriminación contra
los migrantes;

• los derechos de los niños migrantes;

• los derechos económicos, sociales y culturales;

• la protección efectiva de la vida y los derechos huma-
nos en las fronteras internacionales; y

• el acceso válido a recursos para los migrantes que son
víctimas de violaciones de derechos humanos.

Ante tal situación, es necesario que las autoridades compe-
tentes intensifiquen los programas que se han estado im-
plementando con la finalidad de garantizar protección a los
migrantes, tanto adultos como menores de edad, además de

salvaguardar sus derechos. Para ello, es necesario que ten-
gan los recursos económicos suficientes que permitan
cumplir con sus objetivos.

Por tal motivo, la presente proposición con punto de acuer-
do tiene la finalidad de realizar un exhorto a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Dipu-
tados para que, durante la discusión del Presupuesto de
Egresos de la Federación 2017, destine mayores recursos
para que las autoridades competentes en materia migrato-
ria realicen las actividades necesarias para garantizar el
respeto, la protección y salvaguarda de la vida y de los de-
rechos de los migrantes nacionales y extranjeros que cru-
zan el país rumbo a la frontera norte en busca de mejores
oportunidades de vida.

En razón de lo expuesto, someto a la consideración de esta
soberanía el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. El Senado de la República formula respetuoso 
exhorto a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de
la Cámara de Diputados para que, en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017,
destine más recursos a los programas y acciones específi-
cas en materia migratoria con el objeto de proporcionar un
mayor apoyo a los migrantes en su travesía por el territorio
nacional, además de garantizar el respeto, protección y sal-
vaguarda de sus derechos humanos establecidos en nuestra
Constitución Política Federal y en los tratados internacio-
nales de los que el país es parte.

Notas:

1http://www.cndh.org.mx/Derecho_Migrantes

2 http://picum.org/es/nuestro-trabajo/migrantes-indocumentados/ de-
rechos-humanos/

3 http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2013/102.asp»

Atentamente 

Salón del Pleno de la Honorable Cámara de Senadores, a 04 de no-
viembre de 2016.— Senadores: Jorge Luis Preciado Rodríguez, Sylvia
Leticia Martínez Elizondo, Sandra Luz García Guajardo, Tereso Medi-
na Ramírez (rúbricas).» 

———————— o ————————
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
la senadora Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó pro-
posición con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Dipu-
tados a evitar el recorte presupuestal a la Comisión Nacio-
nal de Cultura Física y Deporte, en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para 2017.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cámara de
Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Senador Pablo Escudero Morales, Presidente de la Mesa
Directiva del Senado de la República.— Presente.

La que suscribe Silvia Guadalupe Garza Galván, senadora
por el estado de Coahuila, integrante del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional de la LXIII Legislatura
del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento a lo
dispuesto por el artículo 8 numeral 1, fracción II y 276 del
Reglamento del Senado de la República, someto a consi-
deración de esta soberanía la siguiente proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
evite el recorte en el Ejercicio Fiscal 2017, al tenor de las
siguientes:

Consideraciones

A lo largo de la historia, el deporte es y ha sido una activi-
dad recurrente, principalmente por la juventud y parte de la
niñez. De conformidad con la Real Academia Española la
palabra deporte significa “Actividad física, ejercida como
juego o competición, cuya práctica supone entrenamiento y
sujeción a normas”, Sin embargo, dicha palabra conlleva
más de lo que su definición establece.

El deporte es una de las principales actividades que sirven
combatir algunos problemas de salud tal y como es la obe-
sidad, hipertensión y diabetes. De acuerdo con la Secreta-
ría de Salud el sobrepeso y la obesidad han aumentado en
todas las edades, regiones y grupos socioeconómicos, te-
niendo nuestro país el primer lugar mundial en obesidad in-
fantil.

Sin lugar a dudas, todas las personas que practican un de-
porte, alcanzan un nivel de bienestar mayor que las perso-
nas que no lo realizan, ya que, no solamente mejoran su sa-
lud, además incrementan su estado emocional y su
integración social es mucho mayor.

Asimismo, es importante destacar los valores sociales que
se desarrollan a través del deporte, entre los que destaca el
respeto, la cooperación, la competitividad, mejora el traba-
jo en equipo, la lucha por la igualdad, preocupación por los
demás y compañerismo; por el lado de los valores perso-
nales destaca la habilidad (física y mental), mejora el esta-
do de ánimo, logro de reto personal, autodisciplina, mejo-
ra de la salud, entre otras.

Como sabemos, el deporte que se practica en nuestro país
mantiene dos fines, el competitivo o de alto rendimiento y
el amateur, ambos tienen un trato diferenciado, mientras
que el primero se destaca por obtener marcas que las aso-
ciaciones establecen para poder hacerse acreedor a estímu-
los o apoyos para incrementar aún más el rendimiento, el
último solo se mantiene como mera actividad cotidiana. Lo
importante de esta distinción, radica en que los deportistas
de alto rendimiento deben mantener una constancia en el
desempeño de sus actividades, mediante el asesoramiento
de un profesional y el amateur simplemente lo hace por
mera convicción. Sin embargo, ambos deportistas deben
tener una constante.

Para resaltar la importancia del deporte en nuestro país, fue
en diciembre de 1988 mediante decreto presidencial que
surgió la Comisión Nacional del Deporte (Conade), como
órgano desconcentrado de la Secretaría de Educación Pú-
blica, encargado de la promoción y el fomento del deporte
y la cultura física.

En 1990, se promulgó la Ley de Estímulo y Fomento al De-
porte que constituyó la primera en materia deportiva en
nuestro país, situando a la Comisión Nacional del Deporte
como su entidad rectora, pero manteniendo su carácter de
organismo desconcentrado de la Secretaría de Educación
Pública. Fue hasta el 24 de febrero de 2003 que se publicó
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en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de
Cultura Física y Deporte1 y se creó la Comisión Nacional
de Cultura Física y Deporte (Conade) como un organismo,
público descentralizado de la Administración Pública Fe-
deral, la cual desde ese momento y hasta nuestros días,
mantiene la conducción de la política nacional en materia
de cultura física y deporte, con personalidad jurídica y pa-
trimonio propio.

La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (Cona-
de), como actualmente la conocemos, es una institución del
gobierno mexicano, encargada de desarrollar e implantar
políticas de Estado que fomentan la incorporación masiva
de la población a actividades físicas, recreativas y deporti-
vas, fortaleciendo su desarrollo social y humano, e impul-
sando la integración de una cultura física sólida que oriente
la utilización del recurso presupuestal no como gasto sino
como inversión, promoviendo igualdad de oportunidades
para lograr la participación y excelencia en el deporte.

Finalmente es importante que se cuenten con los recursos
necesarios que permitan una correcta implementación de
mecanismos para el aprovechamiento de estructura e in-
fraestructura deportiva, así como los actos que se desarro-
llen en el ámbito de la cultura física y el deporte nacional.

En este año en la propuesta del Ejecutivo federal hubo una
disminución, en los recursos destinados para la Comisión
Nacional de Cultura Física y Deporte. 

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Cámara de Diputados evite el recorte presu-
puestal para la Comisión Nacional de Cultura Física y De-
porte del Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2017.

Nota:

1 Actualmente se expidió una nueva ley con la misma denominación,
publicada en el Diario Oficial  de la Federación el 7 de junio de 2013.

Dado en el Salón de sesiones del Senado de la República, a 4 de no-
viembre de 2016.— Senadora Silvia Guadalupe Garza Galván (rúbrica
p.a.).» 

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador Jorge Luis Lavalle Maury, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, presentó proposición
con punto de acuerdo que exhorta a la Cámara de Dipu-
tados a asignar una mayor partida presupuestal a la Fepa-
de, con el fin de mejorar la impartición de justicia en ma-
teria electoral en el país.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cámara de
Diputados el primer resolutivo; y a la Comisión de Justicia
del Senado el segundo de ellos.

Atentamente

Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Senador Pablo Escudero Morales, Presidente de la Mesa
Directiva del Senado de la República.— Presente

El que suscribe, Jorge Luis Lavalle Maury, senador a la
LXIII Legislatura del Congreso de la Unión del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional en ejercicio de la
facultad conferida en la fracción II del artículo 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
de los artículos 8, numeral 1, fracción I, 164 y 169 del Re-
glamento del Senado de la República, someto a considera-
ción del Pleno la proposición con punto de acuerdo por la
que se exhorta respetuosamente a la Cámara de Diputados
a asignar una mayor partida presupuestal a la Fepade con
el fin de mejorar la impartición de justicia en materia elec-
toral en el país, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

A pesar de los importantes avances y la consolidación de
las instituciones político-electorales de nuestro país, con-
siderando las diversas reformas en este ámbito a nuestros
sistemas de organización y justicia electorales, parecen
permanecer las áreas de oportunidad en esta materia, par-
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ticularmente en lo que respecta a la investigación de deli-
tos y malas prácticas electorales.

Sin duda, la actuación de las instituciones encargadas de
promover, organizar y calificar las elecciones y defender el
voto de los ciudadanos, debería de ser uno de los elemen-
tos más transparentes y además, tangibles y asequibles a
los ciudadanos. Esto así porque lo realmente sustantivo de-
trás de la emisión y defensa del voto de los electores, es el
propio principio de representatividad, asentado este en
nuestra Constitución y pilar fundamental de todo sistema
democrático contemporáneo.

En este sentido, la historia de la defensa y transparencia del
voto en nuestro país, es evidentemente paralela a los cam-
bios políticos que México ha enfrentado en por lo menos
los últimos 30 años. Donde pasamos de un régimen políti-
co de partido hegemónico a la alternancia y pluralidad par-
tidista, donde la competencia electoral es el medio idóneo
de la defensa de ideales y proyectos políticos de distinta ín-
dole.

Bajo estos antecedentes, no es casual que las principales
instituciones electorales de nuestro país hayan surgido co-
mo consecuencia de las elecciones presidenciales de 1988,
que sea tal vez el hito histórico-político más trascendente
de los últimos años. Si bien la principal institución genera-
da de esta coyuntura fue el otrora Instituto Federal Electo-
ral a fin de transparentar la organización de las elecciones
así como el recuento de los votos, existe otro hecho funda-
mental para el año de 1994 que es la creación de la Fisca-
lía Especializada para la Atención de los Delitos Electora-
les, mejor conocida como la Fepade.

En efecto, la Fepade nace como respuesta al reclamo ciu-
dadano de construir instituciones sólidas, basadas funda-
mentalmente en criterios técnicos para otorgar credibilidad
a los procesos electorales. Al día de hoy, aunque la Fepade
continúa siendo parte de la Procuraduría General de la Re-
pública (PGR), es sumamente relevante que cuente con au-
tonomía técnica, a fin de integrar y determinar las averi-
guaciones previas en materia penal electoral con
independencia de otras áreas de la PGR.

La Fepade tiene los siguientes objetivos:

• procurar justicia en materia penal electoral federal de
manera pronta y expedita, con apego al marco legal en
beneficio de la sociedad;

• actuar con un elevado sentido de la democracia;

• contribuir a garantizar la transparencia y confiabilidad
de los procesos electorales

Como puede apreciarse, la relevancia de la Fepade en sis-
tema electoral es fundamental para generar confianza en
los comicios, impartir justicia y castigar e inhibir los deli-
tos electorales. Cabe mencionar que los delitos electorales,
son de los actos ilícitos que deben combatirse con mayor
énfasis en virtud de que en primera instancia representan
agravios al derecho de todo mexicano de votar y ser vota-
do, además que son los delitos que en todos sus casos cuen-
tan con una alta dosis de dolo, lo cual afecta significativa-
mente el desarrollo económico nacional.

Sin embargo, una de las grandes problemáticas de la Fepa-
de es la asignación presupuestal que recibe año tras año,
mismo que por encontrarse dentro de la PGR no resulta su-
ficiente para realizar con la autonomía y suficiencia nece-
saria la construcción de los expedientes y averiguaciones.

En promedio, la Fepade ha recibido anualmente desde su
creación alrededor de 140 millones por año, lo cual en un
porcentaje de cercano al 92 por ciento se destina exclusi-
vamente al pago del personal y el aproximadamente 8 por
ciento restante para la investigación y prevención del deli-
to. Comparada la partida presupuestal de la Fepade con
otros organismos competentes en el ámbito electoral, Fis-
calía Especializada en Delitos Electorales resulta muy des-
favorecida, en virtud de que recibe alrededor del 2 por
ciento del presupuesto del Instituto Nacional Electoral y el
5 por ciento del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación.

En efecto, tanto el Instituto Nacional Electoral como el Tri-
bunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuen-
tan con bastos recursos para realizar sus funciones, mien-
tras que la Fepade debe valerse de diversas áreas de la
PGR, como lo son la policiaca, la pericial y las delegacio-
nes federales. Este último elemento resulta relevante en
tanto que, cuando es el caso, las delegaciones reciben las
respectivas denuncias y en pocas ocasiones realizan las pri-
meras investigaciones, pero en la mayoría de los casos, en-
vían los expedientes desde el primer momento a la Fepade.

Esta actuación de las delegaciones, significa una mayor
carga para la Fepade en cuanto a la investigación corres-
ponde en tanto que como ya se ha señalado no cuenta con
los recursos humanos, de infraestructura y financieros para
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realizar las diligencias correspondientes de una manera
pronta y eficaz. Del mismo modo, existen antecedentes en
los tribunales federales, donde los ministerios públicos fe-
derales son intermediarios en las notificaciones y no de in-
vestigación, puesto que todos los alegatos, recursos y for-
mulación de pruebas son elaborados directamente por el
personal de la Fepade.

Acorde con todo lo anterior, en el proyecto de Presupuesto
de la Federación para el año 2017 es de poco más de 160
millones de pesos, del cual 145 millones y medio están
destinados a servicios personales y el resto a gasto operati-
vo. Este presupuesto es casi 11 millones menor que el ejer-
cicio 2016, cuando se le asignaron cerca de 171 millones
de pesos.

Tales cifras no corresponden con la relevancia que tiene la
Fepade en la investigación, castigo y prevención de delitos
electorales, en particular por los requerimientos que tiene
la multicitada institución en materia de investigación.

El fortalecimiento de una institución como la Fepade nos
conviene a todos, en virtud de que atiende uno de los ele-
mentos fundamentales de la democracia nacional como lo
son la transparencia y la solidez de la vigilancia de los pro-
cesos electorales.

De acuerdo a una encuesta de este año, cerca del 60 por
ciento de la población nacional no confía en la principal
institución electoral del país que es el INE, debido a que se-
ñalan que existen inconsistencias en los resultados electo-
rales y el manejo, la organización y la legalidad de los co-
micios. Si bien esta percepción ciudadana podría ser
inexacta derivado de las atribuciones con que cuenta el
INE, las inconsistencias que señalan los ciudadanos en la
encuesta citada, sí podrían ser tareas de la Fepade.

De suerte que el fortalecimiento de la Fepade, representa
implicaciones positivas para la todas las instituciones del
sistema electoral mexicano en tanto que se encuentra rela-
cionada con la impartición de justicia y el castigo a delitos
sumamente relevantes para la vida pública nacional. Por
tanto, es menester que se le asigne un mayor presupuesto a
la Fepade y que la PGR presente un informe pormenoriza-
do sobre las medidas o programas que se tengan destinadas
dentro de dicha institución para mejorar el actuar de la
multicitada fiscalía.

Es por todo lo anterior que pongo a consideración de esta
soberanía el siguiente:

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Senadores del Honorable Congre-
so de la Unión, exhorta respetuosamente a la Colegislado-
ra a que en el proceso de discusión y aprobación del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación considere la
relevancia y trascendencia en materia de investigación,
prevención y castigo de delitos electorales, así como de
certidumbre y transparencia de los procesos electorales que
desempeña la Fepade y con base en ello asigne los recur-
sos necesarios para fortalecer y mejorar el gasto de opera-
ción de dicha fiscalía y con ello se consolide en nuestro
país una mejor y más efectiva justicia electoral.

Segundo. La Cámara de Senadores del Honorable Congre-
so de la Unión, solicita a la Procuraduría General de la Re-
pública un informe pormenorizado sobre las medidas o
programas que se tengan planificadas para fortalecer la ac-
tuación de la Fepade y la colaboración entre las delegacio-
nes de la PGR y esta fiscalía con el fin de mejorar las rela-
ciones interinstitucionales que deriven en una mejor y más
efectiva justicia electoral.

Dado en el Salón de sesiones de la Cámara de Senadores, a 4 de no-
viembre de 2016.— Senador Luis Lavalle Maury (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
los senadores Esteban Albarrán Mendoza y Sofío Ramírez
Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, presentaron proposición con punto
de acuerdo que exhorta a la Cámara de Diputados a que en
el proceso de discusión y aprobación del presupuesto, ante
la grave situación socioeconómica por la que atraviesa el
estado de Guerrero, reconsidere la partida presupuestal del
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2017 e
incremente los recursos destinados al Estado y/o al menos
no reducir el monto aprobado en el presupuesto de 2016.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
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de acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cámara de
Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Proposición con punto de acuerdo de los senadores Este-
ban Albarrán Mendoza y Sofío Ramírez Hernández, por el
cual exhorta a la Cámara de Diputados, a través de la Co-
misión de Presupuesto, para que en el proceso de discusión
y aprobación del presupuesto, y ante la grave situación so-
cioeconómica por la que atraviesa el estado de Guerrero,
reconsidere la partida presupuestal del PPEF-2017, e in-
cremente los recursos destinados al Estado; y/o al menos,
no reducir el monto aprobado en el PEF-2016.

Los suscritos, Esteban Albarrán Mendoza y Sofío Ramírez
Hernández, senadores de la República a la LXIII Legisla-
tura, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 8, fracción II, y 276 del Reglamento del Se-
nado de la República, sometemos a la consideración de es-
ta honorable asamblea, la presente proposición con punto
de acuerdo, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

El estancamiento económico, los altos índices de pobreza y
los graves hechos de violencia, son algunos de los princi-
pales problemas que enfrenta el estado de Guerrero, igual-
mente afectada por la desaparición de 43 normalistas del
municipio de Iguala.

De acuerdo a las cifras del Coneval, actualmente Guerrero
se encuentra como él tercer Estado con mayor tasa de po-
breza, con 65.2 por ciento de su población en esta condi-
ción. En números, 2 millones 315 mil 400 habitantes son
pobres, además de que 868 mil 100 subsisten en pobreza
extrema.

Con los datos más actuales, los de 2014, la tasa de pobres
en Guerrero se redujo de 69.7 por ciento a 65.2 ciento.
Aunque es un avance, los números dicen que dos de cada
tres de sus habitantes continúan sin todos los satisfactores
sociales básicos. El Estado se mantiene como uno de las
tres entidades con mayor pobreza y pobreza extrema del
país.

En la mayoría de los municipios, hay carencia e insufi-
ciencia de servicios de salud, educación y las viviendas se
encuentran deterioradas.

El suministro de agua es demanda esencial. Hay pueblos
que carecen de energía eléctrica y crece la insuficiencia de
alimentos. La mayoría de las carreteras se encuentran dete-
rioradas y requieren rehabilitación emergente, así como la
asignación de recursos financieros para su mantenimiento.
Es alta la tasa del analfabetismo y casi inexistente el apoyo
en los procesos productivos.

Es preocupante el alto índice de la mortalidad materno in-
fantil. La justicia agraria, la inseguridad, la ola de violen-
cia, las desapariciones y la discriminación, son parte de los
reclamos ancestrales insatisfechos.

La situación de violencia incide directamente en la delin-
cuencia; esta, recluta a jóvenes en condiciones de pobreza
para sus actividades ilícitas, en cultivo de enervantes.

Sin dejar de mencionar, que el estado de Guerrero está pa-
sando por un proceso de inseguridad muy alta, los hechos
violentos cometidos por la delincuencia organizada se ubi-
can por encima del promedio nacional, colocan al estado
de Guerrero como el más violento de México. Las ciuda-
des de Acapulco y Chilpancingo son de las más violentas
de las cinco ciudades más inseguras del país.

Guerrero de acuerdo a datos oficiales, ocupa el primer lu-
gar a nivel mundial en la siembra de amapola. El anterior
prontuario es parte de la agenda pendiente de los pueblos
de Guerrero.

El diagnóstico alarmante que impera en el país y particu-
larmente en el estado de Guerrero debe obligamos a rever-
tir la situación de pobreza, y se requiere de mayores recur-
sos destinados a implementar políticas públicas orientadas
al bienestar de los guerrerenses.

Abatir la pobreza en las regiones indígenas de Guerrero
implica dar un importante impulso a los recursos presu-
puestales para tratar de revertir el rezago social, incremen-
tando y apoyando los diversos programas sociales imple-
mentados por el Gobierno federal. Tomar en cuenta que la
población más pobre entre los pobres, no tiene capacidad
de acceder a los programas de apoyo gubernamental.
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Por lo tanto, no se debe tratar igual a los desiguales. La po-
lítica gubernamental debe ser diferenciada para cada po-
blación específica.

Es un error aplicar las mismas reglas a los pueblos indíge-
nas de alta marginación. Si no se aplica una política dife-
renciada, el apoyo gubernamental será usado para otros
sectores con mayor capacidad de gestión y los pueblos con
mayor pobreza quedarán excluidos. Debe cambiar esta in-
justa situación.

Es indudable que no podrá mejorar la pobreza si las de-
pendencias federales, estatales y municipales, lejos de in-
crementar su presupuesto, tienden a disminuir su gasto so-
cial. La demanda es gigantesca y la respuesta institucional
debe ser prioritaria, fortaleciendo la institucionalidad que
atiende a los pueblos de más alta marginación y con mayor
IDH.

Sin duda, reconocemos los esfuerzos y las acciones del Go-
bierno federal para abatir el alto rezago social de los gue-
rrerenses. No obstante, seguros estamos que la disminu-
ción presupuestal de 4,000 (cuatro mil millones de pesos)
para Guerrero, propuesta en el PPEF-2017, afectará grave-
mente y no disminuirá los niveles de pobreza y margina-
ción de los pueblos de nuestro Estado.

De ahí pues nuestra respetuosa excitativa a la Colegislado-
ra, para que considere incrementar el monto de los recursos
al estado de Guerrero, y/o al menos no reducir el monto
aprobado en el PEF-2016.

Este es el objetivo fundamental de la propuesta, cuya fina-
lidad es la de contribuir a disminuir el analfabetismo, me-
jorar la alimentación, garantizar el derecho a la salud, do-
tar de energía eléctrica, instalar el sistema de agua
entubada, apoyar los sistemas productivos, migración, me-
dio ambiente, artesanías, ejes carreteros, entre muchos
más.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la considera-
ción del Pleno de esta honorable asamblea, el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Senadores del Honorable Congreso
de la Unión exhorta a la Cámara de Diputados, a través de
la Comisión de Presupuesto, para que en el proceso de dis-
cusión y aprobación del presupuesto, y ante la grave situa-

ción socioeconómica por la que atraviesa el estado de Gue-
rrero, reconsidere la partida presupuestal del PPEF-2017, e
incremente los recursos destinados al Estado; y/o al menos,
no reducir el monto aprobado en el PEF-2016.

Atentamente

Dado en la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión,
a 27 de octubre de 2016.— Senadores Esteban Albarrán Mendoza y
Sofío Ramírez Hernández (rúbricas).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador Mario Delgado Carrillo, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática, presentó
proposición con punto de acuerdo que exhorta a la Cámara
de Diputados a evitar la creación de fondos en el Ramo 23
conocidos como “moches”.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos y 276, párrafo 2
del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto de
acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cámara de
Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Proposición con punto de acuerdo que exhorta a la Cáma-
ra de Diputados a evitar la creación de fondos en el Ramo
23 conocidos coloquialmente como moches

Senador Pablo Escudero Morales, Presidente de la Mesa
Directiva del Senado de la República.— Presente.

El suscrito senador Mario Delgado Carrillo, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 8 numeral 1, frac-
ción II y 276 numeral 1, del Reglamento del Senado de la
República, se somete a la consideración del Pleno la si-
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guiente proposición con punto de acuerdo, en razón de los
siguientes antecedentes y

Consideraciones

El pasado 27 de octubre se aprobó en este Senado del Re-
pública la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejerci-
cio Fiscal 2017. Los ingresos aprobados de dicha ley son
superiores en $51,380 millones de pesos (mdp) respecto de
la iniciativa del Ejecutivo.

Para continuar con el proceso presupuestario de la Federa-
ción, la Cámara de Diputados debe procesar y aprobar el
Presupuesto de Egresos de la Federación 2017, a más tar-
dar el próximo 15 de noviembre. Sin embargo, la aproba-
ción, en la Ley de Ingresos, de recursos superiores respec-
to de la iniciativa del Ejecutivo, dado que en el Senado no
se aprobó discutir siquiera que esos recursos fueran a redu-
cir el déficit público, acarrea la responsabilidad para los
diputados de la asignación responsable de esos recursos en
el presupuesto del año siguiente.

Recortes contra los más vulnerables

La propuesta de presupuesto enviada por el Ejecutivo fe-
deral contiene recortes muy importantes al gasto social,
principalmente en la educación y salud.

Por ello, los ingresos superiores aprobados por ambas cá-
maras, representan una obligación para atenuar estos re-
cortes y redirigir esos recursos para atender las necesidades
fundamentales de la población, tal y como establece la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Educación

En el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
(PPEF) 2017, se propone reducir el presupuesto educativo
4.8 por ciento, $12,132 mdp en términos nominales con
respecto al presupuesto 2016 y de 3.5 por ciento  real con
respecto al ajuste que sufrió a principios de 2016.

En específico, los programas vinculados a la reforma edu-
cativa sufren un recorte de 30 por ciento real; las escuelas
de tiempo completo tienen un recorte del 11.9 por ciento
real; el recorte al programa para la inclusión educativa es
de 39.7 por ciento  real; y el programa de la reforma edu-
cativa del 72.8 por ciento real.

La propuesta del Ejecutivo, incentiva la deserción escolar
y la inequidad en el sistema educativo. Se recortan los pro-
gramas de becas en más de 3 por ciento; la educación pú-
blica sufre un recorte de 15.1 por ciento real, y la educa-
ción superior una reducción de 6.4 por ciento real.

Los recortes golpean prácticamente todos los rubros de la
educación. La investigación científica y tecnológica tiene
una disminución del 1.6 por ciento real; el deporte de 27.8
por ciento real; la educación para adultos de 16.9 por cien-
to real; educación básica en 2.5 por ciento real; educación
media superior en 2.6 por ciento real; y en el programa de
formación de recursos humanos basada en competencias el
recorte es de 96 por ciento real.

Estos recortes ponen en entredicho el cumplimiento de las
obligaciones del Estado mexicano en materia educativa
que se contienen en el artículo 3o. constitucional.

Desarrollo Social

Con la propuesta del Ejecutivo, la función de desarrollo so-
cial se reduce 3.3 por ciento, respecto del aprobado para
2016. El área más afectada es el sector relacionado con vi-
vienda y servicios a la comunidad con una reducción del 29
por ciento.

Todos los programas presupuestarios de la Secretaría de
Desarrollo Social sufren recortes. El programa más golpe-
ado es el de Seguro de vida para jefas de familia, que prác-
ticamente desaparece con un decrecimiento real de más del
100 por ciento. Otros recortes importantes se observan en
los subsidios a programas para jóvenes (-52 por ciento),
Programa de empleo temporal (-52 por ciento), Programa
de fomento a la economía social (-35 por ciento), y Pro-
grama 3x1 para migrantes (-33 por ciento).

El mandato de no afectar los programas prioritarios se ha-
ce a un lado, a pesar de que en el actual contexto económi-
co cada peso que se gaste debe destinarse preferentemente
a financiar infraestructura, salud y educación.
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Salud

El gasto en salud es el 2.6 por ciento del PIB, el valor más
bajo del sexenio. Para la Secretaría de Salud, en 2017 se
proponen $121,800 mdp1 en 2016 se aprobaron $132,200
mdp2, lo que significa una reducción del 11 por ciento en
términos reales.

El presupuesto que se propone destinar a Salud Universal
en 2017 disminuye en $4,600 mdp respecto de lo aprobado
para 2016. Los programas más afectados son: Seguro Po-
pular (menos $6,734 mdp); Seguro Médico Siglo XXI (me-
nos $729 mdp); Fortalecimiento de los Servicios Estatales
de Salud (menos $200 mdp) y Prevención y Control de So-
brepeso, Obesidad y Diabetes (menos $136 mdp).

El proyecto de presupuesto para 2017, golpea fuertemente
a los más vulnerables, y a funciones básicas del gobierno
como la salud y la educación. Los recursos superiores
aprobados en la Ley de Ingresos de la Federación deben ser
asignados a estos rubros. Esta es una responsabilidad ma-
yor de los compañeros diputados.

No puede caerse en la irresponsabilidad e insensibilidad
con la población que se verá afectada con los recortes y re-
petir las prácticas perniciosas que se han observados en las
pasadas discusiones presupuestarias.

El gobierno no ha sido capaz de mantener la salud finan-
ciera de la Administración Pública y por ello no podemos
permitir que también se incumpla con el compromiso de
proteger la salud de los mexicanos.

Se crean fondos con amplia discrecionalidad

Desde el 2013, se ha implantado la práctica de crear fon-
dos, que no se prevén originalmente en la propuesta del
Ejecutivo, para etiquetar recursos en el decreto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación. A partir de la reasig-
nación de recursos y con la aprobación de ingresos adicio-
nales en la Ley de Ingresos, se crea un margen presupuestal
artificial que es llenado con proyectos pormenorizados y

sin sustento productivo para municipios y poblaciones es-
pecíficas en el presupuesto, en los que hay conflicto de in-
terés y cobros fuera de la ley. Esta situación se ha conoci-
do como la tristemente célebre práctica de los “moches”.

Como muestra de esta práctica, el año pasado se repitió la
historia. A partir de la reasignación de recursos y de ingre-
sos adicionales por la modificación en el tipo de cambio, la
Cámara de Diputados asignó $29,179 mdp, para proyectos
específicos en municipios y poblaciones.

En el Presupuesto de Egresos de la Federación 2016 se re-
editaron los fondos relacionados con las prácticas de los
moches. En el proyecto enviado por el Ejecutivo para 2016
no se contemplaron recursos para estos fondos; sin embar-
go, en el presupuesto aprobado por la Cámara de Dipu-
tados se insertaron dos fondos con un monto de $29,719
mdp.

Se adicionó una partida por $19,771 mdp en el rubro de
proyectos de desarrollo regional bajo esta misma denomi-
nación. Esta partida es la reedición del fondo denominado
“Ampliaciones de la Honorable Cámara de Diputados” que
se implantó en el mismo rubro de los PEF de 2013, 2014 y
2015 con montos de $8,530 mdp, $18,032 mdp y $21,354
mdp respectivamente.

Los $19,771 mdp están etiquetados para proyectos descri-
tos en el Anexo 20.3 del presupuesto; entre los proyectos se
encuentran lo mismo pavimentación de calles y arbolado
de avenidas, que construcción de canchas deportivas, cen-
tros culturales, plazas cívicas y colocación de domos en es-
cuelas.

Por otro lado, se creó un fondo denominado “Fondo para el
Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y Municipal”
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con recursos por $9,948 mdp mismos que están destinados
a entidades federativas, municipios y demarcaciones terri-
toriales y se ejercerían con base en Reglas de Operación de
la Secretaría de Hacienda.

Hemos intentado que se acabe con esta práctica que evi-
dencia el manejo político y clientelar del presupuesto pú-
blico, que se aleja de la eficiencia y eficacia del gasto que
tanto se pregona, pero que en este caso no se cumple.

Los recortes a los programas sociales y para la atención de
funciones básicas del gobierno son muy profundos y gol-
pearán a la población más vulnerable. La colegisladora de-
be asumir su responsabilidad como representante directa
del pueblo y tener la sensibilidad para reasignar directa-
mente los recursos adicionales en los programas que se
propone recortar.

Si se tiene un verdadero compromiso con la educación su-
perior, con la ciencia y tecnología, con la salud y los pro-
gramas prioritarios, se debe dar muestra clara con una rea-
signación de recursos a las funciones y subfunciones
correspondientes del Presupuesto de Egresos.

Por lo anterior, y en vista de los recursos adicionales apro-
bados por la Cámara de Diputados para el 2017 por
$51,380.20 mdp, de los cuales $23,991.40 provienen a su
vez de recursos extraordinarios en el rubro de Aprovecha-
mientos “Otros” numeral 6.1.22.04, mientras que los res-
tantes $27,388.80 mdp surgen de ingresos tributarios, des-
de esta honorable Cámara proponemos que dado que no
fue posible utilizar los ingresos extraordinarios para redu-
cir el déficit, sean utilizados para aminorar los recortes en
programas sociales.

$23,991.40 mdp son ingresos extraordinarios, mientras que
los restantes $27,388.80 mdp surgen de los impuestos tri-
butarios, razón por la cual pueden ser empleados para evi-
tar los recortes de diversos programas cuyos recursos be-
nefician directamente a los ciudadanos, que además los
financian con el pago puntual de sus impuestos.

La población está atenta del actuar de sus representantes.
En días pasados un grupo de organizaciones de la sociedad
civil, reclamó se detenga la práctica de etiquetar recursos
para proyectos específicos, inclusive, han promovido una
acción judicial, porque cuestionan su constitucionalidad.
En respuesta, los legisladores deben evitar que se reedite
esta práctica que hace del dinero público el negocio de
unos cuantos.

No podemos permitir la perversión y corrupción del presu-
puesto público.

Si se reasignan recursos a proyectos especiales, debe cre-
arse una bolsa concursable que sea trasparente, abierta y
con reglas de operación claras, identificables y evaluables,
sometida a un escrutinio profundo, sin simulaciones y sin
conflictos de interés.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, y porque México
se encuentra en una situación económica que reclama dis-
ciplina financiera, austeridad y responsabilidad presupues-
tal, se somete a la consideración de esta soberanía, el si-
guiente punto resolutivo:

Punto de Acuerdo

Único. El Senado de la República exhorta a la Cámara de
Diputados para que en la aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para 2017, se utilicen los ingre-
sos adicionales aprobados en la Ley de Ingresos de la Fe-
deración 2017 para compensar los recortes en programas
sociales y en las funciones básicas del estado de salud y
educación. Asimismo, se exhorta a evitar, a toda costa, la
reedición de la práctica de etiquetar recursos en fondos y
programas discrecionales conocida como “moches”.

Notas:

1Ver: http://www.ppef.hacienda.gob.mx/work/models/PPEF2017/
docs/12/r12_ afpe.pdf

2 Ver: http://www.pef.hacienda.gob.mx/work/ models/PEF/2016/
docs/12/r12_ afpe .pdf

En la Ciudad de México, a los tres días del mes de noviembre de
2016.— Senador Mario Delgado Carrillo (rúbrica p.a.).» 

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fe-
cha, el senador David Monreal Ávila, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo, presentó proposición con
punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados a que, en el
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proceso de análisis, discusión y aprobación del Presupues-
to de Egresos de la Federación para 2017, destine recursos
económicos suficientes que permitan fortalecer la produc-
tividad agrícola rural de la nación.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos y 276, párrafo 2
del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto de
acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cámara de
Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Proposición con punto de acuerdo por el Senado de la Re-
pública exhorta respetuosamente a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados para
que en el proceso de análisis discusión y aprobación del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2017, destinen recursos económicos suficientes
que permitan fortalecer la productividad agrícola rural de
la nación.

Senador David Monreal Ávila, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo en la LXIII Legislatura
del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 8, fracción II del Reglamento del Senado de
la República, presento ante esta honorable soberanía, pro-
posición con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

En la historia de México la lucha por las tierras ha tenido
gran relevancia en la identidad del campesino. La reforma
agraria tuvo su origen en una revolución popular de gran
envergadura; sin embargo, el campo mexicano durante las
últimas décadas se ha visto olvidado por el gobierno, ha
preferido abrir las puertas del mercado a productores ex-
tranjeros, dejando en desventaja a los agricultores naciona-
les.

Es importante mencionar que a lo largo de un extenso pe-
ríodo se entregaron a los campesinos más de 100 millones
de hectáreas de tierras, equivalentes a la mitad del territo-
rio de México y cerca de las dos terceras partes de la pro-
piedad rústica total del país.1 No obstante la reforma no lo-

gró mantener un crecimiento a largo plazo del campo, pro-
vocando que los campesinos sigan viviendo en pobreza ex-
trema.

El sector rural ha tenido un deterioro progresivo en los úl-
timos años, la reforma agraria quedó inconclusa, y sus ob-
jetivos sociales y económicos no se lograron a cabalidad.

En razón del contexto histórico del campo, el crecimiento
desorganizado de la población mexicana durante el Siglo
XX provocó que el sector rural quedara relegado a una po-
sición cada vez más marginal. La población rural equivalía
en 1960 a la mitad de la población del país; poco más del
50 por ciento en el año 2000,2 sin embargo, la migración
interna ha despoblado las zonas rurales y sobrepoblado las
ciudades.

La producción rural, administrada y financiada por el Esta-
do, ocupa un lugar estratégico, pero el sector se ha vuelto
pequeño y con pocas posibilidades financieras y técnicas
derivado del olvido gubernamental y un modelo privatiza-
dor que desplaza a los pequeños productores.

El futuro del campo no es optimista, los problemas que en-
frenta son variados, de los cuales se pueden enunciar, más
no limitar, la poca productividad, afectaciones derivadas de
los desastres naturales, sequía, migración, narcotráfico, fal-
ta de programas sociales, corrupción en la entrega de los
apoyos, inserción de productos transgénicos y el recorte
presupuestal.

Del total de población que hay en el país, el 78 por ciento
vive en zonas urbanas mientras que 22 por ciento se en-
cuentran en zonas rurales3. En 2012 habían 16.7 millones
de personas viviendo en zonas rurales en situación de po-
breza; el 61 por ciento de la población rural total, de ese
porcentaje 5.2 millones presentan una situación de pobreza
extrema, mientras que el resto se ubicó en un estado de po-
breza.4

La encuesta realizada por parametría a personas asociadas
al campo en México refleja la percepción de la gente hacia
los problemas que enfrenta el campo. Para 83.2 por ciento
de los encuestados, el principal problema que enfrentan los
productores son los altos costos de insumos y servicios, se-
guido de pérdidas por cuestiones climáticas, falta de capa-
citación, pérdida de fertilidad del suelo y dificultades para
comercializar.5
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Nueve de cada diez personas (89 por ciento) estuvieron de
acuerdo con que ser campesino es una actividad poco va-
lorada en México, de igual forma un alto porcentaje de en-
cuestados, el 83 por ciento, estuvo “de acuerdo” o “muy de
acuerdo” con que es más difícil vivir en el campo confor-
me pasan los años6.

Sin duda el campo se envuelve en una telaraña de proble-
mas y atrasos que deben ser atendidos. La falta de desarro-
llo tecnológico tiene al campo mexicano en clara desventa-
ja, sin herramientas para una industria consolidada, el
mercado es voraz para quienes no cuentan con la maquina-
ria y procesan sus productos con mayor costo de tiempo y
recurso humano.

En este tenor el Poder Ejecutivo federal tiene la responsa-
bilidad de presupuestar con base en el pleno desarrollo de
la agricultura nacional, pues es innegable que la produc-
ción de semillas básicas debe ser considerada como segu-
ridad nacional, entendiendo esto como el principio de so-
beranía alimentaria.

Sin embargo, actualmente el 90 por ciento de la producción
de semillas certificadas se encuentran en manos de empre-
sas trasnacionales,7 cuestión que es poco entendible, pues
México con las cantidades de tierras y campesinos que tie-
ne debería ser líder en el ramo agrícola. En razón de ello,
se debe invertir de manera eficaz y eficiente en el campo
mexicano, en proyectos productivos para lograr fortalecer
de una vez por todas, la agricultura rural.

Contrario a lo anterior, en el Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017, la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público presentó el paquete econó-
mico del próximo año, donde se marca un recorte  resu-
puestal a varios sectores, uno de los más castigados fue el
campo mexicano.

A diferencia del 2016, la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa)
sufrirá un importante recorte a su presupuesto de 29.1 por
ciento para el próximo año, de acuerdo con el proyecto de
presupuesto enviado a la Cámara de Diputados.8

En caso de ser aprobado en sus términos la asignación de
recursos para el año 2017 para la Sagarpa será de 62,158
millones de pesos,9 mientras que en 2016 el presupuesto
para el campo fue de 87,638 millones de pesos.10

De acuerdo con la estrategia de la dependencia para el pró-
ximo año se busca avanzar en la progresividad del “Proa-
gro Productivo”, por lo que se propuso reducir aún más la
superficie máxima del incentivo, para continuar benefi-
ciando principalmente a los productores de los estratos de
autoconsumo.

Lo anterior no es acorde a lo contemplado en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 27,
fracción XX, en materia de sustento y apoyo gubernamen-
tal al campo.

El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo ru-
ral integral, con el propósito de generar empleo y garanti-
zar a la población campesina el bienestar y su participación
e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la
actividad agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la
tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, ser-
vicios de capacitación y asistencia técnica. Asimismo ex-
pedirá la legislación reglamentaria para planear y organizar
la producción agropecuaria, su industrialización y comer-
cialización, considerándolas de interés público.

Basado en el contexto histórico, el pobre desarrollo, el des-
interés gubernamental y los recortes presupuestales, el
campo ha tenido inúmeras de barreras que lo tienen sumer-
gido en el atraso y el olvido.

Es por esa razón que México debe aprovechar sus recursos
y explotarlos para incrementar su productividad y desarro-
llo. El campo mexicano espera innovación con mayores
herramientas para competir a nivel nacional e internacio-
nal.

Derivado de lo anterior, someto a consideración de esta ho-
norable soberanía el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. El Senado de la República exhorta respetuosamen-
te a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cá-
mara de Diputados para que en el proceso de análisis, dis-
cusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017, destinen re-
cursos económicos suficientes que permitan fortalecer la
productividad agrícola rural de la nación.
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Notas:

1 FAO, “La reforma agraria mexicana: una visión de largo plazo”,
Consultado el 19 de octubre de 2016 [En Línea] Disponible en:
http://www.fao.org/docrep/006/j0415t/j0415t09.htm

2 Ibídem

3 INEGI, “Censo de población”, Consultado el 19 de octubre de 2016
[En Línea], Disponible en: 2 http://www3.inegi.org.mx/sistemas/si-
sept/lDefault.aspx?t=mdemo 13&s=est&c= 17503

4 CONEVAL “Informe de pobreza en México 2012”, Consultado el 19
de octubre de 2016 [En Línea], Disponible en: http://www.coneval.
org.mx/Informes/Pobreza/nforme%20de%20 Pobreza%20en%20Me-
xico%202012/1nforme%2 Ode%20pobreza%20en%20M%C3%A9xi-
co%202012_131025. pdf

5 Parametría. “Mexicanos ven un campo sombrío”, Consultado el 19
de octubre de 2016 [En Línea], Disponible en: http://www.parame-
tria.com.mx/carta_parametrica.php?cp=4642# _ftn2

6 Ibídem.

7 FORBES, “5 puntos que ahorcan al campo mexicano”, Consultado el
19 de octubre de 2016 [En Línea] Disponible en: http://www.forbes.
com.mx/5-puntos-que-ahorcan-al-campo-mexicano/#gs.xkyrXbU 

8 SCHP, “Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2017”, Consultado el 19 de octubre de 2016.[En Línea] Dispo-
nible en: http://ppef.hacienda.gob.mx/work/models/PPEF2017/paque-
te/egresos/Proyecto_Decreto. pdf

9 Ibídem.

10 Cámara de Diputado, “Presupuesto de Egreso de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal 2016”, Consultado el 19 de octubre de 2016 [En
Línea], Disponible en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/
PEF_2016.pdf

Dado en el salón de sesiones del Senado de la República a los 3 días
del mes de noviembre de 2016.— Senador David Monreal Ávila (rú-
brica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar recursos suficientes para el desarrollo de diver-
sos proyectos en materia de infraestructura deportiva en el
municipio Teocuitatlan de Corona, Jalisco, en el marco de
la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación
para 2017.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cámara de
Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la Repú-
blica del Honorable Congreso de la Unión.— Presente.

José María Martínez Martínez, senador de la República en
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 numeral 1,
fracción II, 276 y demás aplicables del Reglamento del Se-
nado de la República, someto a la consideración del Pleno
de esta soberanía, la proposición con punto de acuerdo pa-
ra exhortar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
de la Honorable Cámara de Diputados a destinar recursos
suficientes para el desarrollo de diversos proyectos en ma-
teria de infraestructura deportiva en el municipio Teocuita-
tlan de Corona, Jalisco, en el marco de la aprobación del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2017, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

Los espacios deportivos han evolucionado con el paso del
tiempo, y se constituyen como un generador de calidad de
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vida en la población, que facilitan la práctica deportiva de
forma segura y motivacional, ya que existen diseños de in-
fraestructuras que hacen que el ambiente sea placentero y
cumpla con las necesidades sociales.

Entre ellos, son las construcciones de los domos deportivos
y más que funcionales, buscan posicionarse con una visión
más artística y arquitectónica, con infraestructuras de cali-
dad que brinden seguridad y confianza a la hora de imple-
mentar algún deporte, siendo una distracción sana para el
beneficio de los habitantes, por lo que, es necesario ade-
cuar las instalaciones deportivas para incitar a la población
a tener esparcimientos de calidad y mejorar la integración
familiar.

El municipio de Teocuitatlan de Corona, carece de espacios
deportivos y se encuentran en malas condiciones por la fal-
ta de mantenimiento, por ello, con la construcción de la in-
fraestructura deportiva se verá beneficiada los habitantes
indirectos y las comunidades aledañas, ya que, tendrán es-
pacios de calidad para realizar actividades físicas, así como
fomentar más las convivencias y las interacciones humanas
con diversos torneos deportivos que promoverán un am-
biente sano.

Es evidente que los beneficios de la construcción genera-
ran una mayor motivación y una mejoría en la calidad de
vida, permitiendo así, que los habitantes tengan espacios
donde realizar sus deportes y sus actividades físicas que
permitan desarrollarse en ambientes dignos, fomentar una
buena alimentación y una calidad de vida saludable.

El municipio de Teocuitatlan de Corona, tiene la necesidad
de modernizar y contar con nuevos y mejores espacios de-
portivos con infraestructura de alto nivel que representen la
identidad de municipio, contando con instalaciones dignas,
confiables y brindando seguridad a los habitantes en gene-
ral.

Los resultados esperados de la ejecución del proyecto fo-
mentar actividades sanas en tiempos de ocio, ya que, al no
tener espacios recreativos, algunos ciudadanos invierten su
tiempo en actividades que perjudican su salud. Por lo tan-
to, considero indispensable y ejecutivo la asignación del
recurso para diversos proyectos en materia de infraestruc-
tura deportiva.

Compañeros legisladores, por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Honorable Cámara de Diputados a destinar
recursos suficientes para el desarrollo de diversos proyec-
tos en materia de infraestructura deportiva en el municipio
de Teocuitatlan de Corona, Jalisco en el marco de la apro-
bación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2017.

Atentamente

Salón de sesiones del Honorable Senado de la República, a 3 de no-
viembre de 2016.— Senador José María Martínez Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
los senadores Fernando Torres Graciano, Joel Ayala Al-
meida, Carlos Romero Deschamps, Patricio Martínez Gar-
cía, Manuel Cavazos Lerma e Iris Vianey Mendoza Men-
doza, integrantes de la Comisión de Defensa Nacional,
presentaron proposición con punto de acuerdo que exhorta
a la Cámara de Diputados a que, en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para 2017, se incremente el presu-
puesto de la Secretaría de la Defensa Nacional, en un 10
por ciento con relación a presupuesto otorgado en 2016.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cámara de
Diputados

Atentamente

Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Senador Pablo Escudero Morales, Presidente de la Mesa
Directiva del Senado de la República.— Presente.

Los suscritos, Fernando Torres Graciano, Joel Ayala Al-
meida, Carlos Romero Deschamps, Patricio Martínez Gar-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 8 de noviembre de 201681



cía, Manuel Cavazos Lerma, Iris Vianey Mendoza Mendo-
za, senadores integrantes de la Comisión de Defensa Na-
cional del Senado de la República de la LXIII legislatura
del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 8 numeral 1, fracción II, 108 y 276 nume-
ral 1, fracción I, todos del Reglamento del Senado de la Re-
pública, someto a consideración del Pleno de esta Honora-
ble Cámara de Senadores, la siguiente proposición con
punto de acuerdo de urgente resolución por el que se exhor-
ta de manera respetuosa a la Cámara de Diputados para
que, en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2017, se incremente el presupuesto de la
Secretaría de la Defensa Nacional, en un 10 por ciento con
relación al presupuesto otorgado en el 2016, al tenor de las
siguientes:

Consideraciones

A la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), le corres-
ponde, entre otros, organizar, administrar y preparar al
Ejército y la Fuerza Aérea, de conformidad a lo dispuesto
por el artículo 29 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal.

La Sedena es la encargada de realizar acciones para garan-
tizar el cumplimiento de las cinco misiones previstas en el
artículo 1o. de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea
Mexicanos, consistente en:

1. Defender la integridad, independencia y soberanía de
la nación.

2. Garantizar la seguridad interior.

3. Auxiliar a la población civil en casos de necesidades
públicas.

4. Realizar acciones cívicas y obras sociales que tiendan
al progreso del país.

5. En caso de desastre prestar ayuda para el manteni-
miento del orden, auxilio de las personas y sus bienes y
la reconstrucción de las zonas afectadas.

Las actividades que realiza la citada Secretaría, se encuen-
tran vinculadas a la Meta 1 del Plan Nacional de Desarro-
llo 2013-2018, denominada “México en Paz”, de la mane-
ra siguiente:

Objetivo 1.2. “Garantizar la Seguridad Nacional”, para su
cumplimiento se contempla lo siguiente:

• Adecuar la División Territorial Militar, Naval y Aérea
a la situación política, económica, social y militar que
prevalezca en el país, para mantener presencia en todo
el territorio nacional.

• Fortalecer las actividades militares en los ámbitos te-
rrestre, aéreo y marítimo en el territorio, para garantizar
la integridad, estabilidad y permanencia del Estado me-
xicano.

• Desarrollar operaciones coordinadas en los puntos
neurálgicos del país, en coadyuvancia con las fuerzas
policiacas.

• Impulsar la coordinación con entidades paraestatales
responsables de instalaciones estratégicas nacionales.

• Coadyuvar con las instancias de seguridad pública de
los tres ámbitos de gobierno para reducir la violencia,
hasta la total consolidación y reestructuración de las po-
licías.

• Impulsar la creación de instrumentos jurídicos que for-
talezcan el sustento legal, así como las capacidades le-
gítimas de las autoridades federales civiles y militares
en actividades de inteligencia.

• Fortalecer la seguridad en nuestras fronteras. 

• Fortalecer las capacidades de las Fuerzas Armadas,
con infraestructura, tecnología de punta y moderniza-
ción de los pertrechos castrenses.

• Contribuir en la atención de necesidades sociales prio-
ritarias, obras de infraestructura, procesos sustentables y
el fortalecimiento de la identidad nacional.

• Realizar cambios sustantivos en el Sistema Educativo
Militar, para alcanzar la excelencia académica y fortale-
cer el adiestramiento, la doctrina militar, la investiga-
ción científica y el desarrollo tecnológico.

• Mejorar la seguridad social de los integrantes de las
Fuerzas Armadas.1
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Objetivo 1.6. “Salvaguardar a la población a sus bienes y a
su entorno ante un desastre de origen natural o humano”.

Fortalecer las capacidades de las Fuerzas Armadas para
proporcionar apoyo a la población civil en casos de desas-
tres naturales.

Estrategias.

• Fortalecer las operaciones, el despliegue militar y la
vigilancia del espacio aéreo nacional. Coadyuvar con la
función de Seguridad Pública.

• Enfocar el adiestramiento militar hacia aspectos sus-
tantivos de las Fuerzas Armadas relacionadas con la De-
fensa Nacional y Seguridad Interior.

• Fortalecer la interoperatividad con la Secretaría de
Marina-Armada de México para mejorar la coordina-
ción y cooperación.

• Fortalecer la política de comunicación social y de re-
laciones públicas, con el sector público y diversos sec-
tores de la sociedad.

• Fortalecer el marco legal de las Fuerzas Armadas y la
jurisdicción militar.

• Fortalecer los mecanismos de coordinación bilateral y
multilateral con fuerzas armadas de otras naciones con
representaciones diplomáticas del Estado mexicano.

• Mejorar la organización, infraestructura tecnológica,
capacitación de los recursos humanos y la coordinación
interinstitucional.

• Fortalecer la estructura orgánica y el funcionamiento
operativo y administrativo del instituto armado.

• Fortalecer y modernizar la infraestructura y pertrechos
castrenses.

• Fortalecer las funciones logísticas de los servicios téc-
nicos en beneficio del instituto armado y sus derecho-
habientes.

• Coadyuvar en el fortalecimiento de la identidad nacio-
nal como factor determinante para el desarrollo integral
del Estado mexicano.

• Participar activamente en los programas orientados a
la protección y restauración del medio ambiente y de los
recursos naturales.

• Colaborar con las autoridades de los tres órdenes de
gobierno y con la sociedad en general.

• Reestructurar y fortalecer el Sistema Educativo Mili-
tar, para impulsar la calidad educativa y hacer más com-
petitivo el ejercicio profesional.

• Generar y actualizar la doctrina militar del Ejército y
Fuerza Aérea mexicanos acorde al  contexto nacional e
internacional.

• Fortalecer el desarrollo, innovación e investigación
tecnológica de la industria militar.

• Mejorar el control administrativo del personal del Ser-
vicio Militar Nacional y del registro de armas de fuego
y explosivos.

• Mejorar la calidad de vida y moral del personal mili-
tar.

• Fortalecer las prestaciones de seguridad social del per-
sonal militar en activo, en situación de retiro, pensionis-
tas y derechohabientes.

• Disponer de recursos materiales idóneos para eficien-
tar el auxilio a la población civil en casos de desastres o
emergencias.2

Actualmente, a petición de las autoridades civiles la Sede-
na genera acciones para que el Ejército y la Fuerza Aérea
mexicanos, de manera conjunta con las dependencias en-
cargadas de la seguridad pública lleven a cabo operaciones
para reducir la violencia y para inhibir el tráfico de armas,
drogas y personas.

Para el Ejercicio Fiscal 2016, se autorizó a la Sedena un
presupuesto por un monto de $72, 250,719,5263. El cual
representó el 6.46 por ciento del total asignado a los ramos
administrativos de la Administración Pública Federal, así
como el 1.51 por ciento del gasto neto total del Presupues-
to de Egresos de la Federación 2016, mientras que el pro-
yecto de decreto del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 20174, vislumbra un
presupuesto de $69, 407, 968,044.
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En ese sentido, puede observarse que el proyecto de egre-
sos citado plantea una reducción al presupuesto de la Se-
cretaría de la Defensa Nacional para el año 2017, sin tomar
en cuenta las funciones de seguridad interior, defensa exte-
rior, y auxilio a la población civil en caso de desastres, que
desarrolla la citada dependencia.

Consecuentemente, tomando en consideración que las fun-
ciones de la Sedena, son de gran relevancia para la seguri-
dad del país, es importante no sólo mantener el presupues-
to que se le había asignado en el año anterior, sino
considerar una asignación de recursos presupuestales de
manera progresiva, lo cual sin lugar a dudas se verá refle-
jado en un mejor desarrollo de las funciones que tiene en-
comendada nuestra institución castrense.

Por lo anteriormente expuesto, someto ante esta soberanía
el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta de manera respetuosa a la Cámara de
Diputados para que en el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal 2017, se incremente el pre-
supuesto de la Secretaría de la Defensa Nacional en un 10
por ciento con relación al presupuesto otorgado en el 2016.

Notas:

1 Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2017, Estrate-
gia Programática. Ramo 07, Defensa Nacional. Páginas1 a 2.
http://www.diputados.gob.mx/PEF_2017/tomos/Tomo_III.pdf.

2 Ibídem, Páginas 2 a 4.

3 Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2016.

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/PEF_2016.pdf

4
http://www.diputados.gob.mx/PEF_2017/2017work/models/PPEF201
7/paquete/egresos/Proyecto: Decreto.pdf 

Dado en el Salón de sesiones del Senado de la República, 3 de no-
viembre de 2016.— Senadores: Fernando Torres Graciano, Joel Ayala
Almeida, Carlos Romero Deschamps, Patricio Martínez García, Ma-
nuel Cavazos Lerma, Iris Vianey Mendoza Mendoza (rúbricas).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar los recursos suficientes para el desarrollo de di-
versos proyectos en materia de infraestructura deportiva
del municipio de Villa Purificación, Jalisco, en el marco de
la aprobación  del Presupuesto de Egresos de la Federación
para 2017.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos y 276, párrafo 2
del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto de
acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cámara de
Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la Repú-
blica del Honorable Congreso de la Unión.— Presente.

José María Martínez Martínez, senador de la República en
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 numeral 1,
fracción II, 276 y demás aplicables del Reglamento del Se-
nado de la República, someto a la consideración del Pleno
de esta soberanía, la proposición con punto de acuerdo pa-
ra exhortar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
de la Honorable Cámara de Diputados a destinar  los re-
cursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos
en materia de infraestructura deportiva del municipio de
Villa Purificación, Jalisco, en el marco de la aprobación del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2017, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

La infraestructura deportiva es fundamental para fortalecer
el desarrollo de las actividades físicas y deportivas, siendo
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espacios deportivos idóneos para desarrollar una cultura
deportiva, con instalaciones en óptimas condiciones y se-
guras. Por ello, el estado de Jalisco es líder en la promoción
y desarrollo de deportistas; siendo actualmente la base de
las selecciones nacionales, así como de la formación de los
profesionales de la cultura física y deportiva.

Por tal necesidad, el municipio de Villa de Purificación tie-
ne la necesidad de fomentar aún más el deporte, siendo
prioridad contar con nuevos y mejores espacios deportivos
con equipamientos de calidad como eje central en el fun-
cionamiento de la práctica deportiva, misma que basándo-
se en desarrollar nuevas habilidades en un ámbito de la po-
blación se debe contar con el personal capacitado en
materia de deporte.

Por ello, se solicita el apoyo para la construcción de diver-
sas canchas de usos múltiples para beneficio de la pobla-
ción que habita en dicho municipio, ya que por las condi-
ciones del deporte se requiere de un pasto sintético
resistente que evite lesiones por derrapes o caídas. En pro
del deporte, los pastos sintéticos son adaptables a cualquier
superficies y se adaptan a cualquier tipo de clima, además
la gran ventaja que se tiene con este tipo de materiales es
que permite el buen rodaje de balón y la conservación de
su forma aún después del uso intenso y prolongado, te-
niendo una durabilidad de vida entre 6 y 8 años, sin la ne-
cesidad de un mantenimiento de cada 15 días como lo es un
pasto natural, ya que no solo se requiere de un jardinero, ni
miles de litros de agua cada quince días, abono y maquina-
ria, siendo un gran beneficio en el ahorro del manteni-
miento.

Con la inversión se tendrá un gran impacto o resultados en
el ámbito económico, social y ambiental, ya que disminui-
rá la problemática social que existe en la comunidad, así
como fomentar la integración familiar creando espacios de
esparcimientos y desarrollo para todos, teniendo como ob-
jetivo principal el incrementar el interés de los jóvenes por
el deporte y mantener una cultura física.

La generación de espacios que motiven la formación de-
portiva, cultural y educativa son herramientas eficaces en
la búsqueda de combatir mecanismos que distancian día a
día a la población en general de los vicios que sólo gene-
ran conductas de violencias. Además, teniendo como bene-
ficio  estos espacios, fortalecen un mecanismo de convi-
vencia familiar.

Por ello, es necesario apoyar la infraestructura deportiva
para el desarrollo de la localidad y para el beneficio de los
habitantes, teniendo una calidad digna, así mismo, con la
construcción deportiva tiene como objetivo principal la
creación de empleos temporales.

Dado todo lo anterior se exhorta respetuosamente la asig-
nación de recursos públicos respectivos para el municipio
de Villa de Purificación, Jalisco para que la autoridad com-
petente cuente con los recursos suficientes para poder aten-
der las necesidades de los ciudadanos.

Compañeros legisladores, por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública de la Honorable Cámara de Diputados a destinar
recursos suficientes para el desarrollo de la construcción de
canchas de usos múltiples en las localidades de Zapotan,
Alcihuatl, Jirosto y Pabelo en el municipio de Villa de Pu-
rificación, Jalisco en el marco de la aprobación del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal,
2017.

Segundo. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública de la Honorable Cámara de Diputados a
destinar recursos suficientes para el desarrollo de la reha-
bilitación de la cancha de futbol 7 en el municipio de Villa
de Purificación, Jalisco, en el marco de la aprobación del
Presupuesto de Egresos de la  Federación para el Ejercicio
Fiscal 2017.

Salón de sesiones del Honorable Senado de la República, a los tres
días del mes de noviembre de 2016.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
la senadora Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó pro-
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posición con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Dipu-
tados a evitar el recorte presupuestal en el Ramo 12 “Sa-
lud” del Ejercicio Fiscal 2017.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos y 276, párrafo 2
del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto de
acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cámara de
Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Senador Pablo Escudero Morales, Presidente de la Mesa
Directiva del Senado de la República.— Presente.

La que suscribe Silvia Guadalupe Garza Galván, senadora
por el estado de Coahuila, integrante del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional de la LXIII Legislatura
del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento a lo
dispuesto por el artículo 8 numeral 1, fracción II y 276 del
Reglamento del Senado de la República, someto a consi-
deración de esta soberanía la siguiente proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
evite el recorte presupuestal en el Ramo 12 “Salud” del
Ejercicio Fiscal 2017, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

La Constitución en su artículo 4o. garantiza a todas las per-
sonas el derecho a la protección de la salud. Y es así que
obliga a las autoridades a promover, respetar, proteger y
garantizar estos y así mismo tiene como responsabilidad
crear las bases y modalidades para el acceso a los servicios
de salud.

En los últimos años en México existe un déficit en la cali-
dad del sector salud, a pesar de que es un derecho funda-
mental consagrado en la Constitución y debería de ser pri-
mordial para todos los ciudadanos.

En nuestro país la salud de la población es un elemento
esencial para el desarrollo económico del país, por lo que
se constituye en una prioridad de las políticas públicas pa-
ra buscar y mantener el bienestar social.

El sistema de salud administrado por la Secretaría de Sa-
lud, es la responsable de garantizar el acceso a la atención
médica y la protección de la salud de la población, a fin de
mejorar y elevar la calidad de vida mediante el otorga-
miento de intervenciones médicas integrales, oportunas y
de calidad.

Para lograr este objetivo se cuenta con trabajadores califi-
cados, además de la infraestructura, material y equipo es-
pecializado que está al servicio de la ciudadanía.

Este sistema está compuesto por dos sectores: público y
privado. El sector público comprende a las instituciones de
seguridad social Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS),Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado (ISSSTE),Petróleos Mexicanos
(Pemex),Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), Se-
cretaría de Marina (Semar) y otros, los cuales prestan ser-
vicios a los trabajadores del sector formal de la economía,
y a las instituciones que protegen o prestan servicios a la
población sin seguridad social, dentro de las que se inclu-
yen el Seguro Popular de Salud (SPS),la Secretaría de Sa-
lud (Ssa), los Servicios Estatales de Salud (Sesa) y el Pro-
grama IMSS-Oportunidades (lMSS-O). Por su parte el
sector privado presta servicios a la población con mayor
capacidad adquisitiva.

El financiamiento de las instituciones de seguridad social
proviene de tres fuentes: contribuciones gubernamentales,
contribuciones del empleador, que en el caso del ISSSTE,
Pemex, Sedena y Semar es el mismo gobierno y contribu-
ciones de los empleados. Estas instituciones prestan sus
servicios en sus propias instalaciones y con su propio per-
sonal. Tanto la Secretaría de Salud como los Servicios Es-
tatales de Salud se financian con recursos del Gobierno fe-
deral y los gobiernos estatales, además de una pequeña
contribución que pagan los usuarios al recibir la atención
llamada cuotas de recuperación, y se atiende en las instala-
ciones de estas instituciones, que cuentan con su propio
personal. El Seguro Popular de Salud se financia con re-
cursos del Gobierno federal, los gobiernos estatales y cuo-
tas familiares, y compra servicios de salud para sus afiliados
a la Ssa y a los Sesa, y en algunas ocasiones a proveedores
privados.

Finalmente, el sector privado se financia con los pagos que
hacen los usuarios al momento de recibir la atención y con
las primas de los seguros médicos privados. Este sector
ofrece servicios en consultorios, clínicas y hospitales pri-
vados.
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Así mismo los ciudadanos de este país cuentan con el de-
recho de acudir a ser atendidos de manera gratuita, en con-
diciones óptimas y servicio de calidad en cualquier depen-
dencia pública de salud. Por lo que es necesario los
profesionistas de la salud cuenten con el equipo adecuado.

Sin embargo para 2016, la Honorable Cámara de Dipu-
tados aprobó un presupuesto para el Ramo 12 “Salud” por
132,216.9 millones de pesos (mdp). El presupuesto apro-
bado para Salud, es superior en 2.0 por ciento a la pro-
puesta enviada por el Ejecutivo federal (129 mil 665.9
mdp).

El presupuesto aprobado para el Ramo 12 “Salud”, si bien
fue superior al monto propuesto en el PPEF 2016 (en 2 por
ciento), presentó una caída real de 4.9 por ciento frente a
los recursos del ejercicio fiscal 2015. En los años transcu-
rridos del decenio, es la primera ocasión que se registra una
contracción en el presupuesto aprobado para Salud (Gráfi-
ca 1). De hecho, entre 2010 y 2016 los recursos del ramo
aumentaron a una tasa media anual de 3.1 por ciento real.

Grafica 1.

De los 31 programas con asignación presupuestal para
2016, sólo cinco tienen un incremento real en sus recursos
respecto del monto que se les aprobó en el PEF 2015.

Finalmente, es necesario incrementar los recursos destina-
dos a la salud con ello se permitirá incrementar la calidad
de los servicios.

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Cámara de Diputados evite el recorte presu-
puestal en el Ramo 12 “Salud” del Ejercicio Fiscal 2017.

Dado en el Salón de sesiones del Senado de la República, a 1o. de
noviembre de 2016.— Senadora Silvia Guadalupe Garza Galván
(rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar recursos suficientes para el desarrollo de infraes-
tructura del municipio de Villa Purificación, Jalisco, en el
marco de la aprobación del Presupuesto de Egresos de la
Federación para 2017.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado; se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cámara de
Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la Repú-
blica del Honorable Congreso de la Unión.— Presente.

José María Martínez Martínez, senador de la República en
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 numeral 1,
fracción II, 276 y demás aplicables del Reglamento del Se-
nado de la República, someto a la consideración del Pleno
de esta soberanía, la proposición con punto de acuerdo pa-
ra exhortar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
de la Honorable Cámara de Diputados a destinar recursos
suficientes para el desarrollo de infraestructura del munici-
pio de Villa Purificación, Jalisco, en el marco de la apro-
bación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2017, al tenor de las siguientes:
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Consideraciones

El municipio de Villa Purificación necesita transformarse y
ubicarse nuevamente en el camino correcto al desarrollo y
no puede seguir esperando. Ya que, en primer lugar, se re-
quiere de la construcción de empedrado ecológico en di-
versas vertientes como son las localidades de Espinos de
Judío, Cimientos y El Chino para dar conectividad y cer-
canía a las localidades aledañas del municipio.

Con esta acción se beneficiarán de manera directa a los
habitantes de la comunidad, ya que contarán con calles que
faciliten el tránsito de personas y vehículos, se crearán
fuentes de empleo temporales, se mejorará la imagen urba-
na, se terminarán los encharcamientos en temporada de llu-
vias, así como la proliferación de tierra en el ambiente, to-
do lo cual mejorará la calidad de vida de los habitantes de
esta calle.

Por ello, es necesario generar las condiciones que permitan
impulsar la creación y mantenimiento de infraestructura
para el desarrollo e incidir de mejor manera, en la conser-
vación y desarrollo de la localidad. Luego entonces, la me-
jora de espacios públicos aumentará y mejorará la calidad
de vida de los habitantes del municipio; reduciendo niveles
de marginación, buscando formar ciudadanos comprometi-
dos con su entorno ambiental y social.

Villa Purificación es un municipio que está en constante
crecimiento y en los últimos años ha convertido sus vías de
comunicación en la posibilidad de desarrollo en la inver-
sión económica, favoreciendo al municipio con mayor tu-
rismo. Dicha inversión, representa además un eje para res-
catar y preservar el ecosistema del municipio, logrando
armonizar los recursos naturales y la satisfacción de las ne-
cesidades básicas, estableciendo los cimientos del desarro-
llo sustentable.

Por ello, las obras que comuniquen a la comunidad con las
carreteras principales, deben ser una prioridad con el fin de
lograr una adecuada articulación de la sociedad, los pro-
ductores y el gobierno, logrando el aprovechamiento sus-
tentable del sector agrícola, ganadero y productivo de la
zona a fin de generar arraigo, permanencia y oportunidades
de acceso a una mejor calidad de vida de todos los habi-
tantes.

Dado todo lo anterior se exhorta respetuosamente a consi-
derar los recursos necesarios para las distintas obras en ma-

teria de empedrado ecológico del municipio de Villa Puri-
ficación.

Compañeros legisladores, por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública de la Honorable Cámara de Diputados a destinar
recursos suficientes para la construcción de empedrado
ecológico en la comunidad de Espinos de Judío, en el mu-
nicipio de Villa de Purificación, Jalisco, en el marco de la
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2017.

Segundo. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública de la Honorable Cámara de Diputados a
destinar recursos suficientes para la construcción de empe-
drado ecológico en la localidad de cimientos en el munici-
pio de Villa de Purificación, Jalisco, en el marco de la apro-
bación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2017.

Tercero. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública de la Honorable Cámara de Diputados a destinar
recursos suficientes para la construcción de empedrado
ecológico en la localidad de El Chino en el marco de la
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2017.

Atentamente

Salón de sesiones del Honorable Senado de la República, a 3 de no-
viembre de 2016.— Senador José María Martínez Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
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Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
destinar recursos suficientes para el desarrollo de diversos
proyectos de infraestructura  vial y sus obras complemen-
tarias del municipio de Villa Purificación, Jalisco, en el
marco de la aprobación del Presupuesto de Egresos de la
Federación para 2017.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos y 276, párrafo 2
del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto de
acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cámara de
Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la Repú-
blica del Honorable Congreso de la Unión.— Presente.

José María Martínez Martínez, senador de la República en
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 numeral 1,
fracción II, 276 y demás aplicables del Reglamento del Se-
nado de la República, someto a la consideración del Pleno
de esta soberanía, la proposición con punto de acuerdo pa-
ra exhortar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
de la Honorable Cámara de Diputados a destinar recursos
suficientes para el desarrollo de diversos proyectos de in-
fraestructura vial y sus obras complementarias del munici-
pio de Villa Purificación, Jalisco, en el marco de la apro-
bación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2017, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

Una de las preocupaciones del municipio de Villa de Puri-
ficación, es la vialidad principal y sus vertientes que co-
munican con el centro histórico, presentando un fuerte de-
terioro superficial que no está en óptimas condiciones de
transitar por estas calles, ya que presentan grietas y des-
prendimiento de concreto, obteniendo como resultado un
aumento de accidentes viales y peatonales.

Con la rehabilitación del pavimento en concreto hidráulico,
redes potables y las redes hidrosanitarias, se beneficiarán

de manera directa a 5 mil 097 habitantes, brindando segu-
ridad y comodidad a la población, así como la conserva-
ción de la imagen urbana del Centro Histórico.

Bajo la necesidad urgente de volver a proveer una nueva
estructura de pavimento y la instalación de redes hidrosa-
nitarias, resultaran ser cada día más eficientes, debido a la
larga vida que tienen los nuevos componentes donde circu-
la el agua a los diferentes servicios, evitando que se re-
quiera un mantenimiento periódico y sus características
permitirán obtener un servicio confiable a largo plazo, te-
niendo como objetivo principal la fuente de empleos tem-
porales, destinos viables para el turismo, inversiones pro-
ductivas para la región, aliviar la carga vehicular, disminuir
accidentes, concientizar a la población sobre la seguridad
vial y las personas que transitan por la calle para llegar a
sus destinos, así como favoreciendo la economía del muni-
cipio.

La inversión en infraestructura vial permitirá rediseñar el fu-
turo y una calidad de vida digna para los habitantes del mu-
nicipio. Ante la solicitud de un municipio que está en desa-
rrollo y que se encuentra en crecimiento por parte de sus
pobladores sugiere desarrollar una vialidad digna y segura.

Por todo lo anterior, se exhorta respetuosamente para in-
crementar la asignación de recursos públicos respectivos
para el municipio de Villa de Purificación, Jalisco, para que
la autoridad competente cuente con los recursos suficientes
para atender las necesidades de los ciudadanos.

Compañeros legisladores, por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública de la Honorable Cámara de Diputados a destinar
recursos suficientes para el desarrollo de la pavimentación
de concreto hidráulico con huellas de adoquín y rehabilita-
ción de red de drenaje y línea de agua potable, en la calle
Nicolás Bravo en el municipio de Villa Purificación, Jalis-
co, en el marco de la aprobación del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017.

Segundo. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública de la Honorable Cámara de Diputados a
destinar recursos suficientes para el desarrollo de la pavi-
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mentación de concreto hidráulico con huellas de adoquín y
rehabilitación de red de drenaje y línea de agua potable, en
la calle Francisco I. Madero en el municipio de Villa Puri-
ficación, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2017.

Salón de sesiones de Honorable Senado de la República a los tres días
del mes de noviembre de 2016.— Senador José María Martínez Mar-
tínez (rúbrica).» 

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar recursos suficientes para el desarrollo de diver-
sos proyectos en materia de infraestructura deportiva en el
municipio de Villa Guerrero, Jalisco, en el marco de la
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación
para 2017.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, se turnará la Cámara de
Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.» 

«Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la Repú-
blica del Honorable Congreso de la Unión.— Presente.

José María Martínez Martínez, senador de la República en
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 numeral 1,
fracción II, 276 y demás aplicables del Reglamento del Se-

nado de la República, someto a la consideración del Pleno
de esta soberanía, la proposición con punto de acuerdo pa-
ra exhortar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
de la Honorable Cámara de Diputados a destinar recursos
suficientes para el desarrollo de diversos proyectos en ma-
teria de infraestructura deportiva en el municipio de Villa
Guerrero, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2017, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

Los espacios deportivos han evolucionado con el paso del
tiempo, y se constituyen como un generador de calidad de
vida en la población, que facilitan la práctica deportiva de
forma segura y motivacional, ya que, existen diseños de in-
fraestructuras que hacen que el ambiente sea placentero y
cumpla con las necesidades sociales.

Entre ellos, son las construcciones de los domos deportivos
y más que funcionales, buscan posicionarse con una visión
más artística y arquitectónica, con infraestructuras de cali-
dad que brinden seguridad y confianza a la hora de imple-
mentar algún deporte, siendo una distracción sana para el
beneficio de los habitantes, por lo que, es necesario ade-
cuar las instalaciones deportivas para incitar a la población
a tener esparcimientos de calidad y mejorar la integración
familiar.

El municipio de Villa Guerrero, carece de espacios depor-
tivos y se encuentran en malas condiciones por la falta de
mantenimiento, por ello, con la construcción de la infraes-
tructura deportiva se verá beneficiada los habitantes indi-
rectos y las comunidades aledañas, ya que, tendrán espa-
cios de calidad para realizar actividades físicas, así como
fomentar más las convivencias y las interacciones humanas
con diversos torneos deportivos que promoverán un am-
biente sano.

Es evidente que los beneficios de la construcción genera-
rán una mayor motivación y una mejoría en la calidad de
vida, permitiendo así, que los habitantes tengan espacios
donde realizar sus deportes y sus actividades físicas que
permitan desarrollarse en ambientes dignos, fomentar una
buena alimentación y una calidad de vida saludable.

El municipio tiene la necesidad de modernizar y contar con
nuevos y mejores espacios deportivos con infraestructura
de alto nivel que representen la identidad de municipio,
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contando con instalaciones dignas, confiables y brindando
seguridad a los habitantes en general.

Los resultados esperados de la ejecución del proyecto fo-
mentar actividades sanas en tiempos de ocio, ya que, al no
tener espacios recreativos, algunos ciudadanos invierten su
tiempo en actividades que perjudican su salud. Por lo tan-
to, considero indispensable y ejecutivo la asignación del
recurso para diversos proyectos en materia de infraestruc-
tura deportiva.

Compañeros legisladores, por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Honorable Cámara de Diputados a destinar
recursos suficientes para el desarrollo de diversos proyec-
tos en materia de infraestructura deportiva en el municipio
de Villa Guerrero, Jalisco en el marco de la aprobación del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2017.

Atentamente

Salón de sesiones del Honorable Senado de la Republica, a 3 de no-
viembre de 2016.— Senador José María Martínez Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar recursos suficientes para el desarrollo de diver-
sos proyectos en materia de infraestructura deportiva en el
municipio Valle de Juárez, Jalisco, en el marco de la apro-
bación del Presupuesto de Egresos de la Federación para
2017.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso

General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cámara de
Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la Repú-
blica del Honorable Congreso de la Unión.— Presente.

José María Martínez Martínez, senador de la República en
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 numeral 1,
fracción II, 276 y demás aplicables del Reglamento del Se-
nado de la República, someto a la consideración del Pleno
de esta soberanía, la proposición con punto de acuerdo pa-
ra exhortar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
de la Honorable Cámara de Diputados a destinar recursos
suficientes para el desarrollo de diversos proyectos en ma-
teria de infraestructura deportiva en el municipio Valle de
Juárez, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal,
2017, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

Los espacios deportivos han evolucionado con el paso del
tiempo, y se constituyen como un generador de calidad de
vida en la población, que facilitan la práctica deportiva de
forma segura y motivacional, ya que, existen diseños de in-
fraestructuras que hacen que el ambiente sea placentero y
cumpla con las necesidades sociales.

Entre ellos, son las construcciones de los domos deportivos
y más que funcionales, buscan posicionarse con una visión
más artística y arquitectónica, con infraestructuras de cali-
dad que brinden seguridad y confianza a la hora de imple-
mentar algún deporte, siendo una distracción sana para el
beneficio de los habitantes, por lo que, es necesario ade-
cuar las instalaciones deportivas para incitar a la población
a tener esparcimientos de calidad y mejorar la integración
familiar.

El municipio de Valle de Juárez, carece de espacios depor-
tivos y se encuentran en malas condiciones por la falta de
mantenimiento, por ello, con la construcción de la infraes-
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tructura deportiva se verá beneficiada los habitantes indi-
rectos y las comunidades aledañas, ya que, tendrán espa-
cios de calidad para realizar actividades físicas, así como
fomentar más las convivencias y las interacciones humanas
con diversos torneos deportivos que promoverán un am-
biente sano.

Es evidente que los beneficios de la construcción genera-
rán una mayor motivación y una mejoría en la calidad de
vida, permitiendo así, que los habitantes tengan espacios
donde realizar sus deportes y sus actividades físicas que
permitan desarrollarse en ambientes dignos, fomentar una
buena alimentación y una calidad de vida saludable.

El municipio tiene la necesidad de modernizar y contar con
nuevos y mejores espacios deportivos con infraestructura
de alto nivel que representen la identidad de municipio,
contando con instalaciones dignas, confiables y brindando
seguridad a los habitantes en general.

Los resultados esperados de la ejecución del proyecto fo-
mentar actividades sanas en tiempos de ocio, ya que, al no
tener espacios recreativos, algunos ciudadanos invierten su
tiempo en actividades que perjudican su salud. Por lo tan-
to, considero indispensable y ejecutivo la asignación del
recurso para diversos proyectos en materia de infraestruc-
tura deportiva.

Compañeros legisladores, por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Honorable Cámara de Diputados a destinar
recursos suficientes para el desarrollo de diversos proyec-
tos en materia de infraestructura deportiva en el municipio
de Valle de Juárez, Jalisco en el marco de la aprobación del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2017.

Atentamente

Salón de sesiones del Honorable Senado de la República a los tres días
del mes de noviembre del 2016.— Senador José María Martínez Mar-
tínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar recursos suficientes para el desarrollo de diver-
sos proyectos en materia de infraestructura deportiva en el
municipio Tonaya, Jalisco, en el marco de la aprobación
del Presupuesto de Egresos de la Federación para 2017.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cámara de
Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la Repú-
blica del Honorable Congreso de la Unión.— Presente.

José María Martínez Martínez, senador de la República en
la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 numeral 1,
fracción II, 276 y demás aplicables del Reglamento del Se-
nado de la República, someto a la consideración del Pleno
de esta soberanía, la proposición con punto de acuerdo pa-
ra exhortar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
de la Honorable Cámara de Diputados a destinar recursos
suficientes para el desarrollo de diversos proyectos en ma-
teria de infraestructura deportiva en el municipio Tonaya,
Jalisco, en el marco de la aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, al
tenor de las siguientes:

Consideraciones

Los espacios deportivos han evolucionado con el paso del
tiempo, y se constituyen como un generador de calidad de
vida en la población, que facilitan la práctica deportiva de
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forma segura y motivacional, ya que, existen diseños de in-
fraestructuras que hacen que el ambiente sea placentero y
cumpla con las necesidades sociales.

Entre ellos, son las construcciones de los domos deportivos
y más que funcionales, buscan posicionarse con una visión
más artística y arquitectónica, con infraestructuras de cali-
dad que brinden seguridad y confianza a la hora de imple-
mentar algún deporte, siendo una distracción sana para el
beneficio de los habitantes, por lo que, es necesario ade-
cuar las instalaciones deportivas para incitar a la población
a tener esparcimientos de calidad y mejorar la integración
familiar.

El municipio de Tonaya, carece de espacios deportivos y se
encuentran en malas condiciones por la falta de manteni-
miento, por ello, con la construcción de la infraestructura
deportiva se verá beneficiada los habitantes indirectos y las
comunidades aledañas, ya que, tendrán espacios de calidad
para realizar actividades físicas, así como fomentar más las
convivencias y las interacciones humanas con diversos tor-
neos deportivos que promoverán un ambiente sano.

Es evidente que los beneficios de la construcción genera-
rán una mayor motivación y una mejoría en la calidad de
vida, permitiendo así, que los habitantes tengan espacios
donde realizar sus deportes y sus actividades físicas que
permitan desarrollarse en ambientes dignos, fomentar una
buena alimentación y una calidad de vida saludable.

El municipio tiene la necesidad de modernizar y contar con
nuevos y mejores espacios deportivos con infraestructura
de alto nivel que representen la identidad de municipio,
contando con instalaciones dignas, confiables y brindando
seguridad a los habitantes en general.

Los resultados esperados de la ejecución del proyecto fo-
mentar actividades sanas en tiempos de ocio, ya que, al no
tener espacios recreativos, algunos ciudadanos invierten su
tiempo en actividades que perjudican su salud. Por lo tan-
to, considero indispensable y ejecutivo la asignación del
recurso para diversos proyectos en materia de infraestruc-
tura deportiva.

Compañeros legisladores, por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Honorable Cámara de Diputados a destinar
recursos suficientes para el desarrollo de diversos proyec-
tos en materia de infraestructura deportiva en el municipio
de Tonaya, Jalisco en el marco de la aprobación del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2017.

Atentamente

Salón de sesiones del Honorable Senado de la República, a 3 de no-
viembre de 2016.— Senador José María Martínez Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar recursos suficientes para el desarrollo de diver-
sos proyectos en materia de infraestructura deportiva en el
municipio de Teuchitlan,  Jalisco, en el marco de la apro-
bación del Presupuesto de Egresos de la Federación para
2017.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos y 276, párrafo 2
del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto de
acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cámara de
Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la Repú-
blica del Honorable Congreso de la Unión.— Presente.

José María Martínez Martínez, senador de la República en
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante
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del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 numeral 1,
fracción II, 276 y demás aplicables del Reglamento del Se-
nado de la República, someto a la consideración del Pleno
de esta soberanía, la proposición con punto de acuerdo pa-
ra exhortar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
de la Honorable Cámara de Diputados a destinar recursos
suficientes para el desarrollo de diversos proyectos en ma-
teria de infraestructura deportiva en el municipio Teuchi-
tlan, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017,
al tenor de las siguientes:

Consideraciones

Los espacios deportivos han evolucionado con el paso del
tiempo, y se constituyen como un generador de calidad de
vida en la población, que facilitan la práctica deportiva de
forma segura y motivacional, ya que, existen diseños de in-
fraestructuras que hacen que el ambiente sea placentero y
cumpla con las necesidades sociales.

Entre ellos, son las construcciones de los domos deportivos
y más que funcionales, buscan posicionarse con una visión
más artística y arquitectónica, con infraestructuras de cali-
dad que brinden seguridad y confianza a la hora de imple-
mentar algún deporte, siendo una distracción sana para el
beneficio de los habitantes, por lo que, es necesario ade-
cuar las instalaciones deportivas para incitar a la población
a tener esparcimientos de calidad y mejorar la integración
familiar.

El municipio de Teuchitlan, carece de espacios deportivos
y se encuentran en malas condiciones por la falta de man-
tenimiento, por ello, con la construcción de la infraestruc-
tura deportiva se verá beneficiada los habitantes indirectos
y las comunidades aledañas, ya que, tendrán espacios de
calidad para realizar actividades físicas, así como fomen-
tar más las convivencias y las interacciones humanas con
diversos torneos deportivos que promoverán un ambiente
sano.

Es evidente que los beneficios de la construcción genera-
rán una mayor motivación y una mejoría en la calidad de
vida, permitiendo así, que los habitantes tengan espacios
donde realizar sus deportes y sus actividades físicas que
permitan desarrollarse en ambientes dignos, fomentar una
buena alimentación y una calidad de vida saludable.

El municipio tiene la necesidad de modernizar y contar con
nuevos y mejores espacios deportivos con infraestructura
de alto nivel que representen la identidad de municipio,
contando con instalaciones dignas, confiables y brindando
seguridad a los habitantes en general.

Los resultados esperados de la ejecución del proyecto fo-
mentar actividades sanas en tiempos de ocio, ya que, al no
tener espacios recreativos, algunos ciudadanos invierten su
tiempo en actividades que perjudican su salud. Por lo tan-
to, considero indispensable y ejecutivo la asignación del
recurso para diversos proyectos en materia de infraestruc-
tura deportiva.

Compañeros legisladores, por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Honorable Cámara de Diputados a destinar
recursos suficientes para el desarrollo de diversos proyec-
tos en materia de infraestructura deportiva en el municipio
de Teuchitlan, Jalisco en el marco de la aprobación del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal 2017.

Atentamente

Salón de sesiones del Honorable Senado de la República, a los tres días
del mes de noviembre del 2016.— Senador José María Martínez Mar-
tínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar recursos suficientes para el desarrollo de diver-
sos proyectos en materia de infraestructura deportiva en el
municipio Teocaltiche, Jalisco, en el marco de la aproba-
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ción del Presupuesto de Egresos de la Federación para
2017.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cámara de
Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la Repú-
blica del Honorable Congreso de la Unión.— Presente.

José María Martínez Martínez, senador de la República en
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 numeral 1,
fracción II, 276 y demás aplicables del Reglamento del Se-
nado de la República, someto a la consideración del Pleno
de esta soberanía, la proposición con punto de acuerdo pa-
ra exhortar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
de la Honorable Cámara de Diputados a destinar recursos
suficientes para el desarrollo de diversos proyectos en ma-
teria de infraestructura deportiva en el municipio Teocalti-
che, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017,
al tenor de las siguientes:

Consideraciones

Los espacios deportivos han evolucionado con el paso del
tiempo, y se constituyen como un generador de calidad de
vida en la población, que facilitan la práctica deportiva de
forma segura y motivacional, ya que existen diseños de in-
fraestructuras que hacen que el ambiente sea placentero y
cumpla con las necesidades sociales.

Entre ellos, son las construcciones de los domos deportivos
y más que funcionales, buscan posicionarse con una visión
más artística y arquitectónica, con infraestructuras de cali-
dad que brinden seguridad y confianza a la hora de imple-
mentar algún deporte, siendo una distracción sana para el
beneficio de los habitantes, por lo que es necesario adecuar

las instalaciones deportivas para incitar a la población a te-
ner esparcimientos de calidad y mejorar la integración fa-
miliar.

El municipio de Teocaltiche, carece de espacios deportivos
y se encuentran en malas condiciones por la falta de man-
tenimiento, por ello, con la construcción de la infraestruc-
tura deportiva se verá beneficiada los habitantes indirectos
y las comunidades aledañas, ya que, tendrán espacios de
calidad para realizar actividades físicas, así como fomentar
más las convivencias y las interacciones humanas con di-
versos torneos deportivos que promoverán un ambiente sa-
no.

Es evidente que los beneficios de la construcción genera-
rán una mayor motivación y una mejoría en la calidad de
vida, permitiendo así, que los habitantes tengan espacios
donde realizar sus deportes y sus actividades físicas que
permitan desarrollarse en ambientes dignos, fomentar una
buena alimentación y una calidad de vida saludable.

El municipio de Teocaltiche, tiene la necesidad de moder-
nizar y contar con nuevos y mejores espacios deportivos
con infraestructura de alto nivel que representen la identi-
dad de municipio, contando con instalaciones dignas, con-
fiables y brindando seguridad a los habitantes en general.

Los resultados esperados de la ejecución del proyecto fo-
mentar actividades sanas en tiempos de ocio, ya que, al no
tener espacios recreativos, algunos ciudadanos invierten su
tiempo en actividades que perjudican su salud. Por lo tan-
to, considero indispensable y ejecutivo la asignación del
recurso para diversos proyectos en materia de infraestruc-
tura deportiva.

Compañeros legisladores, por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Honorable Cámara de Diputados a destinar
recursos suficientes para el desarrollo de diversos proyec-
tos en materia de infraestructura deportiva en el municipio
de Teocaltiche, Jalisco en el marco de la aprobación del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2017.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 8 de noviembre de 201695



Atentamente

Salón de sesiones del Honorable Senado de la República, a 3 de no-
viembre de 2016. — Senador José María Martínez Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a exhortar a la Comisión  de Presupuesto y Cuenta Pública
de la Honorable Cámara de Diputados a destinar recursos
suficientes para el desarrollo de diversos proyectos en ma-
teria de infraestructura deportiva en el municipio de Teco-
lotlan, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presupues-
to de Egresos de la Federación para 2017.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos y 276, párrafo 2
del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto de
acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cámara de
Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la Repú-
blica del Honorable Congreso de la Unión.— Presente.

José María Martínez Martínez, senador de la República en
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 numeral 1,
fracción II, 276 y demás aplicables del Reglamento del Se-
nado de la República, someto a la consideración del Pleno
de esta soberanía, la proposición con punto de acuerdo pa-
ra exhortar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
de la Honorable Cámara de Diputados a destinar recursos

suficientes para el desarrollo de diversos proyectos en ma-
teria de infraestructura deportiva en el municipio de Teco-
lotlan, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presupues-
to de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2017, al tenor de las siguientes:

Consideraciones 

Los espacios deportivos han evolucionado con el paso del
tiempo, y se constituyen como un generador de calidad de
vida en la población, que facilitan la práctica deportiva de
forma segura, y motivacional, ya que, existen diseños de
infraestructuras que hacen que el ambiente sea placentero
y cumpla con las necesidades sociales.

Entre ellos, son las construcciones de los domos deportivos
y más que funcionales, buscan posicionarse, con una visión
más artística y arquitectónica, con infraestructuras de cali-
dad que brinden seguridad y confianza a la hora de imple-
mentar algún deporte, siendo una distracción sana para el
beneficio de los habitantes, por lo que, es necesario ade-
cuar las instalaciones deportivas para incitar a la población
a tener esparcimientos de calidad y mejorar la integración
familiar.

El municipio Tecolotlán, carece de espacios deportivos y se
encuentran en malas condiciones por la falta de manteni-
miento, por ello, con la construcción de la infraestructura
deportiva se verá beneficiada los habitantes indirectos y las
comunidades aledañas, ya que, tendrán espacios de calidad
para realizar actividades físicas, así como fomentar más las
convivencias y las interacciones humanas con diversos tor-
neos deportivos que promoverán un ambiente sano.

Es evidente que los beneficios de la construcción genera-
rán una mayor motivación y una mejoría en la calidad de
vida, permitiendo así, que los habitantes tengan espacios
donde realizar sus deportes y sus actividades físicas que
permitan desarrollarse en ambientes dignos, fomentar una
buena alimentación y una calidad de vida saludable.

Los resultados esperados de la ejecución del proyecto fo-
mentar actividades sanas en tiempos de ocio, ya que, al no
tener espacios recreativos, algunos ciudadanos invierten su
tiempo en actividades que perjudican su salud. Por lo tan-
to, considero indispensable y ejecutivo la asignación del
recurso para diversos proyectos en materia de infraestruc-
tura deportiva.
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Compañeros legisladores, por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Honorable Cámara de Diputados a destinar
recursos suficientes para el desarrollo de diversos proyec-
tos en materia de infraestructura deportiva en el municipio
de Tecolotlan, Jalisco en el marco de la aprobación del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal 2017.

Atentamente

Salón de sesiones del Honorable Senado de la República, a los tres días
del mes de noviembre del 2016.— Senador José María Martínez Mar-
tínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar los recursos necesarios para la construcción del
Salón para el Artesano y Usos Múltiples 1a. Etapa, en el
municipio de Acatic, Jalisco, en el marco de la aprobación
del Presupuesto de Egresos de la Federación para 2017.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cámara de
Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la Repú-
blica del Honorable Congreso de la Unión.— Presente.

José María Martínez Martínez, senador de la República en
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 numeral 1,
fracción II, 276 y demás aplicables del Reglamento del Se-
nado de la República, someto a la consideración del Pleno
de esta soberanía, la proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Honorable Cámara de Diputados a destinar
los recursos necesarios para la construcción de Salón para
el Artesano y Usos Múltiples 1a. Etapa en el municipio de
Acatic, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2017, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

La riqueza cultural de nuestro país es una de nuestras ma-
yores fortalezas y uno de nuestros recursos más importan-
tes para hacer frente a los nuevos retos del Siglo XXI, el
principal de ellos es transformar a México. El desarrollo de
la infraestructura cultural, se plantea como una de las con-
diciones básicas para el desarrollo cultural, para contar con
más y mejor infraestructura; cumplir con los principios de
igualdad de acceso a los bienes y servicios.

Una de las condiciones necesarias para el desarrollo cultu-
ral es contar con espacios suficientes, adecuados y distri-
buidos en todo el territorio nacional para la realización de
actividades y programas culturales. En un país como el
nuestro, mismo que se ha caracterizado históricamente por
desequilibrios regionales en infraestructura cultural, y ante
una nueva política que ha propuesto: la descentralización,
el federalismo y el impulso al desarrollo cultural municipal
como ejes, se necesita el apoyar el desarrollo de proyectos
que detonen la posibilidad de crecimiento del municipio.

El desarrollo y fomento de la cultura en beneficio de los
vecinos, la concertación de proyectos, construcciones, re-
modelaciones, equipamientos, etcétera, que se realizan en
la comunidad, es con el fin último de mejorar los servicios
y beneficiar a la población en general. Luego entonces, la
inversión que representan estas obras será el reflejo de los
ciudadanos de un gobierno con calidad y eficiencia, me-
diante una actitud resolutiva, transparente y honesta, propi-
ciando el desarrollo integral de sus habitantes.
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Por ello, es necesario apoyar la infraestructura cultural 
para el desarrollo de la localidad y para el beneficio de los
habitantes, teniendo una calidad digna, y atraer aún más al
turismo, sin olvidar que con la construcción de diversos
proyectos de cultura se tiene como objetivo principal la
creación de empleos temporales.

Dado todo lo anterior se exhorta respetuosamente la asig-
nación de recursos públicos respectivos para el municipio
de Acatic, Jalisco para que la autoridad competente cuente
con los recursos suficientes para poder atender las necesi-
dades de los ciudadanos.

Compañeros legisladores, por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Honorable Cámara de Diputados a destinar
recursos suficientes para el desarrollo de la construcción de
Salón para el Artesano y Usos Múltiples 1a. Etapa en el
municipio de Acatic, Jalisco, en el marco de la aprobación
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal de 2017.

Atentamente

Salón de sesiones del Honorable Senado de la República, a 3 de no-
viembre de 2016.— Senador José María Martínez Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar recursos suficientes para el desarrollo de diver-
sos proyectos en materia de infraestructura deportiva en el
municipio de Tenamaxtlan, Jalisco, en el marco de la apro-
bación del Presupuesto de Egresos de la Federación para
2017.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cámara de
Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la Repú-
blica del Honorable Congreso de la Unión.— Presente.

José María Martínez Martínez, senador de la República en
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 numeral 1,
fracción II, 276 y demás aplicables del Reglamento del Se-
nado de la República, someto a la consideración del Pleno
de esta soberanía, la proposición con punto de acuerdo pa-
ra exhortar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
de la Honorable Cámara de Diputados a destinar recursos
suficientes para el desarrollo de diversos proyectos en ma-
teria de infraestructura deportiva en el municipio de Tena-
maxtlan, Jalisco, en el marco de la aprobación de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal,
2017, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

Los espacios deportivos han evolucionado con el paso del
tiempo, y se constituyen como un generador de calidad de
vida en la población, que facilitan la práctica deportiva de
forma segura y motivacional, ya que, existen diseños de in-
fraestructuras que hacen que el ambiente sea placentero y
cumpla con las necesidades sociales.

Entre ellos, son las construcciones de los domos deportivos
y más que funcionales, buscan posicionarse con una visión
más artística y arquitectónica, con infraestructuras de cali-
dad que brinden seguridad y confianza a la hora de imple-
mentar algún deporte, siendo una distracción sana para el
beneficio de los habitantes, por lo que, es necesario ade-
cuar las instalaciones deportivas para incitar a la población
a tener esparcimientos de calidad y mejorar la integración
familiar.
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El municipio Tenamaxtlan carece de espacios deportivos y
se encuentran en malas condiciones por la falta de mante-
nimiento, por ello, con la construcción de la infraestructu-
ra deportiva se verá beneficiada los habitantes indirectos y
las comunidades aledañas, ya que, tendrán espacios de
calidad para realizar actividades físicas, así como fo-
mentar más las convivencias y las interacciones humanas
con diversos torneos deportivos que promoverán un am-
biente sano.

Es evidente que los beneficios de la construcción genera-
rán una mayor motivación y una mejoría en la calidad de
vida, permitiendo así, que los habitantes tengan espacios
donde realizar sus deportes y sus actividades físicas que
permitan desarrollarse en ambientes dignos, fomentar una
buena alimentación y una calidad de vida saludable.

Los resultados esperados de la ejecución del proyecto fo-
mentar actividades sanas en tiempos de ocio, ya que, al no
tener espacios recreativos, algunos ciudadanos invierten su
tiempo en actividades que perjudican su salud. Por lo tan-
to, considero indispensable y ejecutivo la asignación del
recurso para diversos proyectos en materia de infraestruc-
tura deportiva.

Compañeros legisladores, por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Honorable Cámara de Diputados a destinar
recursos suficientes para el desarrollo de diversos proyec-
tos en materia de infraestructura deportiva en el municipio
de Tenamaxtlan, Jalisco en el marco de la aprobación del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2017.

Atentamente

Salón de sesiones del Honorable Senado de la República, a 3 de no-
viembre de 2016.— Senador José María Martínez Martínez (rúbrica).»

La Presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: Remítase a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública para su atención.
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MINUTAS

LEY GENERAL DE VÍCTIMAS

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con pro-
yecto de decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la Ley General de Víctimas. 
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La Presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: Túrnese a la Comisión de Justicia para Dicta-
men y a la Comisión de Derechos Humanos para opi-
nión.
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LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y
ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA
DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y
ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con pro-
yecto de decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la Ley General para Prevenir,
Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas
de estos Delitos, que devuelve para los efectos de la Frac-
ción E del artículo 72 Constitucional.
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La Presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: Túrnese a las Comisiones Unidas de Justicia y de
Derechos Humanos para dictamen.
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